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INTROOUCCIÓN 

Para el ejercicio pleno de la democracia en nuestro pala es necesario entre 

otras cosas, contar con un órgano electoral profesional , mdepend~nte y confiable 

que capte y refteje la voluntad de los ciudadanos a través del voto en la elección 

de candidatos a los diferentes cargos de elección popular, como lo es hoy el 

Instituto Federal Electoral . 

Para llegar a esa credibilidad en la organización de las efecciones y la 

aceptación de la ciudadanl. y tos partidos po/lticos, hubo necesidad de pasar por 

diferentes formas de organizar los comicios y por distintos órganos encargados de 

esa función e!ectoral, mismos que terminaron siendo un instrumento del estado y 

del partido en el poder. 

En la actualidad tambien existen 32 Institutos Estatales Electorales 

encargados de organizar 8US efecciones locales en diferentes fechas 8 la federal, 

incluso dentro de su estado son en distintos al"ios, lo que genera un alto costo para 

nuestro pals. AJ erogar recursos para la organización las elecciones locales y 

federales por distintos órganos en diferentes momentos y en los que en ocasiones 

no siempre se aprecia los principios rectores que deben guiar sus funciones como 

son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

Motivo por los cuales a través del presente documento sugerimos que sea un 

sólo órgano electoral en lugar de 33 órganos, el que organice las elecciones 

federales y tocales en una sola fecha, denominado Instituto Nacional Electoral, 

que seria ef actual Instituto Federal Electoral con una pequena reestructuración. 

De ser posible implicarla un ahorro considerable y esos recursos podrlan 

canaUzarse a otros programas sociales en beneficio de la población, tan 

necesarios en nuestro pals. 

Para IHagar a la propuesta de reestructuración del Instituto Fecleral electoral 

por Instituto Nacional Elec:toral encargado de organizar 18s elecciones nacionales, 

el presente trabajo se desarrolla en cuatro capltulos de la manera siguiente : 

En el capitulo primero se realiza una breve resena histórica de la 

organización de las elecciones desde la Constitución de Cédiz, la época de la 



Independencia, la Revolución y la Posrevolución. Continuando con e{ surgimiento 

del primer órgano federa! encargado de organizar las e{ecciones federales 

denominado Comisión Federal de Vigilancia Electoral, su estructura y su refonna. 

Al! como el surgimiento de la ComistÓ'n Federal Electoral, el Registro Nacional de 

Electores y sus reformas, hasta llegar al Instituto Federal Electoral y sus diferentes 

reformas, entre eHas la rMS importante la de 1996, que hizo del IFE un órgano 

electoral autónomo e independiente del Poder Ejecutivo. 

En el capitulo segundo, se abordara todo lo relativo a la organización vigente 

de las e{ecciones federales en M6x1eo, ink:iando con la organización, estructura y 

funcionamtento del Instituto Federal Electoral. Los Procedimientos especiales que 

realiza la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el desarrollo de 

las etapas del proceso electoral federal . 

El capitulo tercero, se enfoca al anáJilis de la organización de las elecciones 

locales, sus diferentes órganos e&ectorales, la Integración y las funciones de los 

mismos. Además los Convenios de Colaboración en materia e{ectoral que tienen 

que firmar los órganos locales con elIFE, para la utilización de{ Padrón Electoral , 

las listas nominales de electores y la Credencial para Votar con fotografla. 

Tambi6n compararemos las diferentes etapas en las que desarrollan sus procesos 

locales. 

El capitulo cuarto, se dedica a la propuesta de reestructuración del Instituto 

Federal Electoral para que organice las elecciones federales y localea, se hace 

menci6n de su estructura en los tres niveles estatal, distrital y municipal y a las 

funciones necesarias de los 6rganos pennanenles y temporales, para dar lugar a 

la propuesta de{ Instituto Nacional Electoral. 

En esta sugerencia de reestructuración del Instituto se incluyen nuevos 

órganos electorales, pero siempre respetando la actual jerarqula, estl'\lctura y 

funciones del Instituto para seguir conservando su autonomla, independencia y 

objetividad en sus actividades. 



Por otro lado 18 hace mención del respecto por la organización de las 

e~ toca_ que organizan algunos estados de IUS comiciol por usos y 

costumbres. 

Tambi6n se analiza un cuadro comparativo de las etecciones federalel y 

locales y los gastos que se origina por esta forma de organizar los comicios y la 

propuesta de establecer las elecciones en una sola fecha. 

Para finalizar, se hace un estudio d~ origen y funciones del Centro de 

Atención telefónica "amado IFETEL, dependiente del IFE a través del Registro 

Federal de Electores, y la propuelta de IU reubicación en Secretaria General del 

Inltituto, para desalTOllar més eficientemente sus funciones y dar una auténtica 

imagen de toda la Institución. 



1. Oeurrollo de tos Órg.nos EIecto,..1es Mexlc.nos 

1.1. Org.nlución de 1 .. Elecciones por Órg.nos Locales (1812.1946) 

Introducción 

A través de este tema haremos un recorrido por la historia de nuestro pals 

para analizar los diferentes organismos electorales encargados de organizar las 

elecciones, a partir del movimiento de independencia, la revolución y la 

postrevolucionario, en donde podremos apreciar que hasta Cl!ntes de 1946 los 

organismos encargados de organizar las elecciones federales tenlan carácter 

eminentemente local y estaban a cargo de los municipios, de partido, estatales o 

departamentales hasta llegar a la gran reforma de 1946 en donde se crea el 

primer organismo federal, denominado Comisión Federal de Vigilancia Electoral, 

que tendria como función principal el organizar las elecciones federales de 

diputados, senadores y Presidente de la República, hasta 1951 fecha en que será 

sustituida por la Comisión Federal Electoral . 

Aunque el pueblo en su mayorla no tomó parte en los asuntos poIlticos del 

pals, tuvimos diverso ordenamientos que nos rigieron durante las épocas agitadas 

de nuestra independencia, la revolución y durante la postrevolución, en la 

búsqueda de una forma de gobierno justa y equitativa. A continuación 

analizaremos algunos documentos juridicos-pollticos a través de de los cuales se 

disputo el poder, lo que nos permitirá conocer los diferentes organismos 

electorales creados para organizar las elecciones federales por diferentes épocas. 

1.1.1. Época Independiente 

El movimiento de independencia se inicia el 16 de septiembre de 1810 

encabezado por el padre y maestro Miguel Hidalgo y Costilla, sin embargo un ano 

después es condenado a muerte el 30 de julio de 1811 . La lucha armada continuó 

y pronto surgieron alTas figuras entre ellos la de José Maria Morelos, párroco de 

Carácuaro y Nocupétaro, quien demostró singulares dotes militares y poIlticos. 

"Mientras una parte de los mexicanos luchaba contra el gobierno virreinal con 

palos, piedras y lo que pedla, otra aceptaba la invitación del nuevo gobierno 

peninsular nacido de la lucha contra Napoleón de elegir diputados para un 

congreso que se reunirá en Cádiz en 1811 . A él fueron diecisiete diputados de 
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México, todos criollos, menos uno; los más, eclesiásticos y jóvenes de clase 

media .• 1 Así producto de esas reuniones se promulgó la Constitución de Cádiz de 

1812 y que abordaremos de la misma lo relativo a los procesos electorales y sus 

órganos electorales, que si bien así no los denomina, pero son los que 

organizaban las elecciones. 

Constitución Polltica de la Monarquía Española 

Promulgada en Cádiz el19 de marzo de 1812 y jurada en la Nueva España el 

3 de septiembre de 1812. Establecía como forma de gobierno la Monarquía 

moderada hereditaria, contaba con las Cortes del Rey, que eran las reuniones de 

todos los diputados que representaban a la nación y eran nombrados por los 

ciudadanos españoles o descendientes en línea recta, eran elegidas a través de 

un sistema de elección indirecto, con amplia influencia del clero y a través del voto 

censitario es decir se exigía una renta anual, para poder votar. 

El proceso electoral para la elección de diputados de las Cortes se 

desarrollaba en tres etapas: juntas electorales de parroquia, juntas electorales de 

partido y juntas electorales de provincia. Las juntas fueron los primeros 

organismos encargados de organizar las elecciones de la época de inicio de 

nuestra independencia. 

Juntas electorales de paffoquía 

Era una circunscripción de tipo religioso-administrativo y para su integración 

se nombraba por cada doscientos vecinos un elector parroquial, si excediese de 

trescientos, aunque no llegará a cuatrocientos, se nombraba dos electores; si 

excediese de quinientos aunque no llegara a seiscientos, se nombraba tres, y así 

progresivamente. En caso de que en una parroquia el número de vecinos no 

llegara a doscientos, con tal que tenga ciento cincuenta, se nombraba ya un 

elector y en las que no tuvieran ese número, se reunirían los vecinos a la de otra 

inmediata para nombrar elector o electores que les correspondieran. 

La junta parroquial elegía por mayoría de votos once compromisarios, para 

que éstos nombraran el elector parroquial o veintiún compromisarios si fueran dos 

1 Cosió Villegas Daniel, Et. al, Historia mínima de México, 11· ed., El Colegio de México, México, 
2002, pág. 90. 
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y hasta treinta y uno si fueran tres, pero sin exceder de este número a fin de evitar 

confusión. 

El requisito para ser nombrado elector parroquial era ser ciudadano mayor de 

veintiún anos, vecino y residente en la parroquia. 

la junta de parroquia era presidida por el jefe politico o el alcalde de la ciudad, 

villa o aldea en que se congregarán, con asistencia del cura , para mayor 

solemnidad del acto. 

la reunión era en las casas consistoriales o en el lugar de costumbre, primero 

pasaban a la parroquia con su presidente y en ella se celebraba una misa, y 

después volvlan al lugar donde salieron y daba principio la junta. 

Juntas electorales de pariido 

Integraban una unidad territorial con derta afinidad al actual distrito electoral 

y se integraban de los electores parroquiales, que se congregaban en la cabeza 

de cada partido a fin de nombrar elector o electores que habían de concurrir a la 

capital de la provincia para elegir los diputados de Cortes. 

Las juntas electorales de partido eran presididas por el jefe politice o el 

alcalde primero del pueblo o cabeza de partido. Para ser elector de partido se 

requerla ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de veintiün anos y 

vecino residente en el partido. Antes de nombrar electores, el dla indicado se 

juntaban los electores de parroquia con el presidente en las salas consistoriales y 

nombraban un secretario y dos escrutadores de entre los primeros electores. Una 

vez verificado sus nombramientos los electores parroquiales pasaban con su 

presidente a una misa. Se procedía al nombramiento del elector o electores del 

partido, eligiéndose de uno en uno y por escrutinio secreto, mediante cédulas en 

que esté escrito el nombre de las personas que se elegla. Realizado lo anterior la 

junta de partido terminaba sus actividades. 

Juntas electorales de provincia 

Se constituian por electores de todos los partidos de ella, que se reunían en la 

capital de la provincia a fin de nombrar los diputados Que les correspondían para 

asistir a las Cortes. Las juntas eran presididas por el jefe politico de la capital de la 

provincia. El día setialado los electores de partido se presentaban con el 
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presidente, en las casas consistoriales o en el edificio que se tenia para este 

efecto y se nombraba un secretario y dos escrutadores de entre los mismos 

electores. Acreditados los electores de partido se dirigirán con su presidente a la 

catedral o iglesia a misa. Posteriormente se procedla a la elección de diputados y 

suplentes y se elegia de uno en uno. 

Para ser diputado se requeria ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, 

mayor de veintiún anos, que haya nacido en la provincia o avecindado en ella con 

residencia de siete anos y tener una renta anual proporcionada, procedente de 

bienes propios. Una vez concluida la elección el presidente, escrutadores y 

secretario remitían inmediatamente copia firmada por los mismos y ordenaba su 

publicación por medio de imprenta remitiendo un ejemplar a cada pueblo de 

provincia. Igual que las anteriores juntas una vez concluida sus labores se 

disolvian inmediatamente y cualquier otro acto que realizaran sería nulo. 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. del 22 de 

octubre de 1814. 

Conocida con el nombre de Constitución de Apatzingán, misma que tuvo 

escasa vigencia por la derrota militar de sus autores, pero es un documento que 

contribuyó a la naciente República y aunque en parte la primera ley de nuestro 

pals independiente. 

Por lo que se refiere a la fonna de organizar las elecciones sigue, con algunas 

variantes, el procedimiento de la Constitución de Cádiz como son: Los diputados 

del Supremo Congreso serían electos uno por provincia y no por cada sesenta mil 

habitantes; se contempla las provincias ocupadas por el enemigo en donde el 

Supremo Congreso podia nombrar diputados interinos, por mayoria absoluta de 

votos; continúan las juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia, con 

algunas modalidades. 

En el caso de las Juntas de parroquia por cada una se designaba un elector y 

no uno por cada doscientos habitantes; cuando una parroquia era extensa se 

podia dividir a fin de realizar las elecciones con grupos más pequenos: 

desaparece la figura del compromisario. los ciudadanos con derecho a sufragio 

elegirían directamente a los electores parroquiales. Las Juntas de partido se 
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integraban de los electores parroquiales, quienes votaban a puerta abierta por 

medio de cédulas, en donde se nombraban tres candidatos al cargo de elector de 

partido, el secretario las leía en voz alta. Las juntas provinciales compuestas por 

los electores de partido se mantuvieron sin cambio. 

El Supremo Gobierno se nombraba por el Supremo Congreso, el cual se 

formaría por tres miembros con igual autoridad, quienes se alternaban por 

cuatrimestres en la presidencia, la que se sorteaba en la primera sesión para 

saber el orden en que se turnarían. 

Una aportación trascendente de la Constitución de Apatzingán fue la de 

establecer "el derecho del sufragio, el cual pertenece sin distinción de clases ni de 

países, a todos los ciudadanos.·2 

El Primer Imperio 

Después de la firma del tratado de Córdoba entre el virrey Juan O' Donajú e 

Iturbide, el 24 de agosto de 1821, que en esencia ratificaba el Plan de Iguala, en 

donde se proponía la absoluta independencia de la Nueva España, una 

constitución análoga y un gobierno monárquico. El 27 de de septiembre Iturbide y 

su ejercito entraron a la ciudad de México y al día siguiente se nombró al primer 

gobierno independiente, causando gran entusiasmo la consumación de la 

independencia. Se integró una Junta de Gobierno, la que elaborarla las normas 

para la convocatoria y la elección del Congreso encargado de hacer la 

Constitución Politica. El Congreso inició sus sesiones el 24 de febrero de 1822, 

después del desconocimiento del tratado de Córdoba por España, el Congreso 

eligió a Iturbide emperador con el nombre de Agustín 1, sólo gobernó once meses, 

a partir de mayo de 1822. 

Durante el Imperio se pUblicó la Convocatoria a Cortes el 17 de noviembre de 

1821 para la elección de los diputados al congreso y el Reglamento Provisional 

Politico del Imperio Mexicano, donde se establecía la fecha de elección de 

ayuntamientos y las Bases Orgánicas de la Junta Nacional Instituyente, en ningún 

caso se hace mención de algún órgano electoral encargado de las elecciones. 

2 CoI/arrubias Duel\as José de Jesús, Derecho Constitucional Electoral, 2" ed., PorTÚa, México, 
2002, pág. 11 
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La República Federal 

Previo al Congreso se aprobaron las Bases para las elecciones del Nuevo 

Congreso, del 17 de junio de 1823, en donde se establece que el soberano 

congreso constituyente mexicano es la reunión de los diputado que representan la 

nación, elegidos por los ciudadanos, a través de las Juntas primarias , secundarias 

o de partido y de provincia . 

El Congreso Constituyente quedó instalado el 7 de noviembre de 1823, siendo 

su presidente Miguel Ramos Arizpe. Aprobando el Acta Constitutiva de La 

Federación Mexicana el 13 de enero de 1824 y la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos el 4 de octubre de 1824, en donde se deposita el 

Poder Legislativo en un Congreso General, dividido en dos Cámaras una de 

diputados y otra de senadores. La Constitución deja en plena libertad a los 

Estados para legislar en materia electoral. 

Leyas Constitucionales de 1936 

Conocidas como las Siete Leyes Constitucionales, emanadas del poder 

centralista. En su ley reglamentaria conocida como "Ley sobre Elecciones de 

Diputados para el Congreso General, y de los Individuos que compongan las 

Juntas Departamentales" del 30 de noviembre de 1836, establecía que el nuevo 

sistema gubernativo de la nación seria republicano, representativo, y popular, ya 

no federal. Integrado por un Supremo Poder Conservador; un Supremo Poder 

E,iecutivo, el Congreso General , compuesto por diputados y senadores; un 

Supremo Poder Judicial , los gobernadores y las Juntas Departamentales. 

Los cargos que se elegran de manera popular eran los diputados y los 

miembros de las Juntas Departamentales. Para lo cual se elegían un diputado por 

departamentos por cada ciento cincuenta mil habitanles. Un dla antes de la 

elección el Ayuntamiento nombraba un comisionado y éste designaba a olros 

cuatro miembros con los que se integraba la Junta Provisional que funcionaba el 

día de la elección. Ese día se integraba la junta electoral de entre los primeros 

siete ciudadanos, se nombraba un presidente y cuatro secretarios. Concluida la 

volación se declaraba electo compromisario. 
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En las elecciones secundarias se llevaba a cabo la elección de un elector de 

partido por cada diez mil personas o fracción, por parte de los compromisarios. 

Después los electores de partido, en asambleas en la cabecera de departamento 

por voto secreto y por mayoría absoluta de votos se elegían los diputados y los 

miembros de las Juntas departamentales. Como vemos aparece una nueva junta, 

la junta provisional, los electores primarios retoman el nombre antes asignado de 

compromisarios. 

Después de este período se publica la Convocatoria para la Elección de un 

Congreso Constituyente del 10 de diciembre de 1841, la que continúa con lo 

establecido por la Ley del 30 de noviembre de 1836. Las Bases Orgánicas de la 

República Mexicana del 14 de junio de 1843 y el Decreto que declara la forma en 

que deben verificarse la Elección para el futuro Congreso del 19 de junio de 1843, 

ya que se establecía que para facilitar las elecciones primarias y secundarias se 

observaría lo dispuesto en la Ley del 30 de noviembre de 1836, para poder darle 

una continuación. 

La organización de las elecciones casi no tuvo variaciones desde la Ley de 

1836, hasta la Ley Orgánica Electoral de 1857, en donde se aprecia el cambio 

generado por el movimiento de Reforma. 

La Constitución de 1857 

Una vez triunfado la revolución Liberal de Ayutla, que puso fin al gobierno de 

Santa Anna se convocó al Congreso Constituyente de donde surgió una nueva 

Constitución firmada el 5 de febrero de 1857. 

Para regular las elecciones se pUblicó la Ley Orgánica Electoral de 1857, en 

la cual como novedad se introdujo el distrito electoral como circunscripción para la 

elección de diputados, con la finalidad de ·proporcionar representación verdadera 

a todas las localidades."3 Tal y como sucedía en Inglaterra y los Estados Unidos. 

Eran electos por un sistema indirecto a través del cual los municipios se dividían 

en secciones, cada una de las cuales, elegía a sus electores, que a su vez 

integraban las Juntas Electorales de Distrito. 

3 Zarco Francisco, Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente 1856-1857, 2" ed., 
Secretaria de Gobernación, El Colegio de México, pág. 877. 
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Juntas Electorales de distrito 

Se integraban de los eM!ctores de las secciones, los que se congregaban en 

las cabeceras de los distritos electorales respectivos y ejercian sus funciones los 

días designados. Después de su acreditación nombraban de entre sus miembros, 

por escrutinio secreto y por cédulas, un presidente, dos escrutadores y un 

secretario. 

El Congreso de la Unión adquiere funciones electorales y se convierte en 

cuerpo electoral, erigiéndose en Colegio EM!ctoral todas las veces que hubiera 

elecciones de presidente de la República o de individuos de la Suprema Corte de 

Justicia. 

El Segundo Imperio 

Con la llegada al poder del emperador Femando Maximiliano de Habsburgo, 

de la dinastía austriaca se estableció una monarquia moderada, hereditaria con un 

prlncipe católico. El emperador representaba la soberanla nacional, nombraba a 

los prefectos, encargados de administrar los departamentos. los municipios 

estaban a cargo de alcaldes, ayuntamientos y comisarios municipales. los 

ayuntamientos eran ektgidos en elecciones directas. Motivo por el que se publicó 

la ley de Ayuntamientos del 1 de noviembre de 1865. la que se encargaba de 

organizar las elecciones de los Ayuntamientos en su respectiva municipalidad, 

quienes dividian sus municipios en cuarteles, cuantos Concejales deblan 

componer el Ayuntamiento, se establecía una mesa electoral por cada cuartel, se 

subdividían en manzanas o secciones y se nombraba un vecino por cada 

manzana o sección. El dla de la Elección se nombraba, un presidente, dos 

secretarios y dos escrutadores. Hecho el cómputo la ' mesa declaraba al electo. 

Posteriormente el Alcalde daba cuenta del resultado de la elección. 

La restauración de la Republiea 

Con el triunfo de los republicanos en julio de 1867 era restaurada la 

República y Juarez regresaba a la Ciudad de México. Se expide la Convocatoria 

para la elección de los Supremos Poderes Federales, del 14 de agosto de 1867, 

misma que se apegó, para la organización de las elecciones a la ley Orgánica del 

12 de febrero de 1857. Igualmente lo hicieron los diferentes ordenamientos 
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posteriores hasta 1901, en donde quedan derogadas la Ley de 1857 y sus 

reformas. Con el Decreto sobre elecciones de senadores del 15 de diciembre de 

1874 el Congreso vuelve a ser bicameral, los senadores eran electos por los 

colegios electorales. 

Régimen Porfirista (1877-1911) 

Porfirio Dlaz Mori, con sus poIlticas de concesiones para los extran,ieros 

americanos y europeos y una marcada desigualdad en la distribución de las 

riquezas con nuestros nacionales, explotación de indlgenas, campesinos y 

obreros. Fue el tránsito hacia la revolución mexicana de 1910. 

Se publicó durante su régimen la Ley Etectoral de 1901 , fue la época en 

donde mayor número de reformas se realizaron en materia electoral , con la 

finalidad de poder reelegirse de manera constante. A pesar de que al principio 

Porfirio Olaz se manejó con la bandera de la no reelección, de acuerdo a la 

rebelión de la Noria y Tuxtepec y al final terminó por dejar la reelección indefinida, 

con tal de perpetuarse en el Poder, aumentando induso el periodo presidencial a 

seis anos. 

1.1.2. Época ReyolucioOllria 

Antecedentes 

La revolución mexicana surge como una protesta al régimen de Porfirio Dlaz, 

derivado de las constantes injusticias del régimen hacia los campesinos y obreros, 

de su programa económico que sólo beneficiaba a unos cuantos, los grandes 

latifundios y la falta de alternancia en el poder. 

Fue decisiva la reelección de Porfirio Diaz en 1910, quien a sus ochenta anos 

de edad ocupó el poder por sexta vez consecutiva . Todo partió de la entrevista 

que concedió a un periodista norteamericano Creelman, a quien entre otras cosas 

comentó que el pueblo mexicana ya estaba apto para la democracia. Ante tal 

situación Francisco Ignacio Madero, publica un libro: la sucesión presidencial en 

1910, en donde coincidla con Porfirio Olaz de que el pueblo mexicano ya estaba 

apto para la democracia. Por lo que pone en práctica sus ideas y forma un partido. 

el antireeleccionisla e inicia la primera campana polltica de la historia, 
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acompal'lado sólo por su mujer y un orador, por gran parte de la República 

Mexicana. 

Por sus ideas Francisco l. Madero es hecho preso en junio de 1910, cuando 

se iban a llevar a cabo las elecciones, en donde el 4 de octubre de 1910 es electo 

presidente y vicepresidente, para los próximos 6 al'los a Porfirio Dlaz y Ramón 

Corral, respectivamente. Al dla siguiente Madero sale libre bajo fianza y emigra a 

los Estados Unidos, en donde forma su proyecto revolucionario, conocido como 

Plan de San Luis Potosi , en el que en slntesis se establecia: declaración de 

ilegalidad de las elecciones pasadas, se designaba para ocupar la presidencia en 

forma provisional hasta la realización de nuevas elecciones, declara ley suprema 

de la República el principio de no reelección y hace un llamado a las armas para el 

20 de noviembre a las seis de la tarde. 

El Plan propuesto por Madero triunfa y el General Porfirio Dlaz abandona 

nuestro país el 31 de mayo de 1911 . León de la Barra, presidente provisional 

convoca a elecciones y resulta ganador Francisco l. Madero y José Maria Pino 

Suárez, presidente y vicepresidente, respectivamente. Posteriormente asesinados 

el 22 de febrero de 1913, suscitándose diversos movimientos armados que a su 

vez formaban otros planes como el del General Emiliano Zapata y su Plan de 

Ayala en donde criticó a Francisco l. Madero por no respetar el lema de ·Sufragio 

Efectivo, No Reelección" por lo cual lo desconoce como jefe de la revolución y 

reconoce al General Pascual Orozco. Igualmente el General Venustiano Carranza, 

gobemador de Coahuila lanza el Plan de Guadalupe en donde desconoció a 

Victoriano Huerta, impuesto mediante golpe de estado y se nombra primer jefe del 

ejercito constitucionalista y de manera interna se haría cargo del Poder Ejecutivo. 

Una vez analizado el panorama de los inicios de nuestra revolución mexicana 

veremos las diversas leyes electorales aplicables en esta época. donde nos 

enfocaremos a los organismos que organizaban las elecciones federales, que 

como lo sabemos en todos los casos la autoridad responsable de organizar la 

elecciones recae principalmente en los presidentes municipales y el gobernador 

del Estado correspondiente. sólo que con el apoyo de diferentes organismos. 

creados al efecto. 
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Ley Electoral de 1911, del 19 de diciembre. 

Promulgada por Francisco l. Madero, constituye una gran aportación al 

derecho electoral, otorga personalidad jurfdica a los partidos pollticos, se organiza 

el censo electoral y se contemplan algunos medios de impugnación. 

Como acto previo a la elección los presidentes de los ayuntamientos dividlan 

los municipios en secciones de 500 a 2000 habitantes. El proceso electoral se 

organizaba por sección, colegio municipal sufragáneo y distrito electoral. 

Por cada 500 habitantes se elegla un elector y los colegios municipales 

sufragáneos se integraban por los municipios en que se dividla el distrito, la Junta 

Revisora del Padrón Electoral , se formaba por el presidente municipal y dos ex 

candidatos que con él hubieran competido por la presidencia o por dos 

presidentes municipales, levantaban el censo por secciones y publicaba las listas 

electorales. Aquf ya desaparece el ténnino partido como demarcación territorial y 

se refiere a los grupos organizados para registrar candidatos a electores ante el 

presidente municipal. A su vez la Secretaria de Gobernación designaba el modelo 

a que deberla ajustase las cédulas y registraba los colores de los partidos. 

En la integración de las casillas además del instalador, se nombraba a dos 

escrutadores propuestos por los partidos pollticos al presidente municipal. Se 

publicaba la integración de la mesa directiva de casilla y los partidos políticos o los 

ciudadanos tenian derecho de inconformarse, la Junta Revisora del Padrón 

Electoral decidla. El dla de la elección el instalador y los escrutadores declaraban 

abierta la casilla, los electores reciblan una cedula de cada partido y una en 

blanco por si querlan votar por candidatos no registrados. De manera secreta el 

elector elegia la cedula del partido por el que votaba, al final el instalador anotaba 

en el padrón, junto al nombre del elector la palabra votó. Cerrada la votación se 

efectuaba el cómputo y se declaraba electo al que logró mayor número de votos. 

Posteriormente en los colegios municipales sufragáneos los integraban los 

electores de todas las secciones de un municipio. El Presidente municipal 

instalaba y presidia el colegio hasta que se designaba la mesa directiva y se 

retiraba. El colegio elegia dos comisionados para que dictaminaran sobre las 

elecciones de electores y a los ocho días el colegio elegla diputados. El mismo 
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mecanismo se segula para la elección de senadores, la (mica variante es que eran 

dedarados electos por las legislaturas locales, Magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia, Presidente y Vicepresidente de la República. 

Como observamos para la organización de las elecciones federales se crean 

nuevos órganos, la Junta Revisora del Padrón Electoral , para dar certeza al 

elector de sus registros y los Colegios Municipales Sufragáneos quienes 

calificaban las elecciones de diputados. 

Refonna a la Ley Electoral del 19 de diciembre de 1911, publicada el 22 de 

mayo de 1912. 

Se establece por primera vez la elección directa de diputados y senadores, 

para lo cual se crea un nuevo órgano denominado -Junta- para computarizar los 

votos emitidos en cada distrito electoral, integrada por tres personas que hubieran 

compuesto la Junta Revisora del Padrón Electoral en el lugar designado como 

cabecera de distrito en la correspondiente división electoral y de otros cuatro 

individuos que serán sorteados de entre los diez ciudadanos mexicanos, en 

ejercicio de sus derechos políticos, residentes en el mismo lugar y que paguen 

mayor cantidad por contribuciones directas sobre inmuebles. 

El sorteo era hecho por el respectivo Ayuntamiento en sesión pública y se 

reunían en la sala de sesiones del respectivo Ayuntamiento para hacer el 

cómputo. La junta era presidida por el Presidente Municipal o por el regidor que lo 

sustitula y nombraba un secretario. Hecho el cómputo de los votos emitidos se 

hacía la dedaratoria de diputados propietarios y de diputados suplentes electos y 

la del número de votos obtenidos por cada uno de los candidatos para senadores 

propietarios y suplentes. Se remilia un ejemplar con todos los expedientes y 

cédulas a la Cámara de Diputados y a las legislaturas de los cada Estados para 

que hicieran la declaratoria relativa a senadores. 

Ley Electoral para la Fonnación del Congreso Constituyente, del 20 de 

septiembre de 1916, promulgada por Venustiano Carranza. 

Continúa con algunas prácticas de la ley expedida por Madero y retoma otras 

de la Ley Orgánica Electoral de 1857. Para organizar las elecciones las 

autoridades municipales integraban tres empadronadores por cada sección, los 
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que formaban el censo electoral de ella, el primero de los empadronadores que se 

nombrara era el Presidente de la Junta Empadronadora de cada sección. 

Integrado el padrón los ciudadanos y partidos pollticos podian reclamar ante la 

autoridad municipal contra la inexactitud del padrón. 

Una vez que la autoridad municipal publicaba el padrón electoral definitivo, 

designaba un instalador propietario y un suplente para cada sección electoral. los 

partidos y los candidatos podían recusar esos nombramientos. 

El dia de la elección se presentaban el instalador, acompanado del suplente y 

de los empadronadores de la sección en el lugar designado para instalar la casilla. 

De los primeros ciudadanos presentes se nombraba la mesa por un Presidente, 

dos secretarios y dos Escrutadores, ésta ley suprime el derecho que la Ley de 

1911 otorgaba a los partidos para que propusieran escrutadores. 

Al votar los ciudadanos entregaban doblada su boleta al Presidente de la 

mesa, debiendo ir escrito en ella, de su puno y letra, el nombre y el apellido de la 

persona a quien daban su voto para diputados propietarios y del suplente, las 

boletas deberlan ser firmadas por el respectivo elector, tal y como sucedia en la 

legislación electoral de 1857. Cerrada la casilla electoral se procedla hacer el 

cómputo y se levantaba un acta firmada por todos los miembros de la casilla. La 

documentación se remilla a la Junta Computadora. 

Esta Ley crea un nuevo organismo denominado Juntas Computadoras 

integrada por un presidente, un vicepresidente, dos secretarios y dos escrutadores 

de las casillas de un distrito electoral , encargada de realizar el cómputo general de 

votos y declaraban electo diputados por mayorla simple, en caso de vidas o 

irregularidades se haclan constar en el acta respectiva , sin emitir ningún juicio. 

para que el Congreso Constituyente calificara en definitiva. Por úttimo se remitfa 

un ejemplar de los expedientes electorales al gobernador del Estado o Distrito 

Federal respectivo y otro al Congreso Constituyente por medio del gobernador y 

por último el secretario de la junta hacia la publicación correspondiente. 

Ley Electoral, del 6 de febrero de 1917, expedida por Venustiano Carranza. 
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Introduce el sistema de elección directa y por mayoria absoluta para 

Presidente de la Republica. completando la elección directa de diputados y 

senadores que se introdujo con la refonna de 1912 a la Ley de 1911. 

En la organización de las elecciones continua con el mismo procedimiento 

establecido en la Convocatoria del 20 de septiembre de 1916, igualmente las 

autoridades municipales utilizan los mismos organismos: las Juntas 

Empadronadoras y las Juntas Computadoras. 

Ley para la Elección de Poderes Federales. del 2 de julio de 1916, expedida por 

Venustiano Carranza. 

Dentro de sus innovaciones desaparece la mayorla absoluta para las 

elecciones de Presidente, se garantiza el secreto del voto y se le da al padrón 

electoral el carácter de pennanente. 

La organización de las elecciones federales continúa bajo la responsabilidad 

de Jos gobiernos locales y municipales. Para la integración y revisión de las listas 

electorales pennanentes se crean tres clases de Consejos: de Listas Electorales, 

de Distritales Electorales y Municipales. 

Consejos de Listas Electorales 

Lo fonnaban nueve miembros propietarios con sus respectivos suplentes, se 

renovaban cada dos anos, por sorteo entre los candidatos propuestos por los 

Ayuntamientos de cada Entidad Federativa, en proporción de un candidato 

propietario y otro suplente por cada municipalidad. Las propuestas se mandaban a 

la capital respectiva. El Consejo se ubicaba en la capital del Distrito Federal o del 

Estado o territorio a que corresponda. Se estableclan entre sus funciones la de 

fonnación y revisión de las listas electorales. 

Consejos VislritaJes 

Se integraban por el Presidente Municipal de la cabecera del distrito electoral 

y por dos de los competidores que hubiere tenido en elecciones, en caso negativo 

con los ex presidentes municipales menos antiguos y por otros cuatro ciudadanos 

designados por sorteo. 

Consejos Municipales 
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Se formaban ba;o la presidencia del Sindico del Ayuntamiento o su 

equivalente, con dos de los competidores que hubiere tenido en las elecciones, en 

caso contrario, con los que hubieran sido Slndicos en los anos inmediatos 

anteriores y con cuatro ciudadanos de la municipalidad mediante sorteo. 

Los Consejos Distritales y Municipales tenlan bajo su responsabil idad la 

revisión y perfeccionamiento del padrón en sus respectivos ámbitos. Además los 

Consejos contaban con una mesa directiva integrada por un Presidente, un 

vicepresidente y un secretario y duraban en su cargo dos anos. 

Las red amaciones que se presentaban por las listas electorales, eran 

resueltas por el consejo municipal, y en segunda y tercera instancia los Consejos 

Dístritales y los Conse;os de Listas Electorales. El ayuntamiento al final del 

proceso de integración de las listas definitivas, las mandaba a publicar, al igual 

que la ubicación de casillas. 

Previo a las elecciones y como novedad, los consejos de listas municipales 

entregaban a los empadronadores las credenciales. En la integración de las 

mesas directiva de casilla , se continuaba igual que las anteriores legislaciones, en 

el momento de nombrar a sus miembros de los primeros ciudadanos que se 

presentaban de la sección, en presencia del auxiliar electoral , del instalador o sus 

respectivos suplentes, se nombraba un Presidente, dos Secretarios y dos 

Escrutadores, designados por mayorla de votos entre los electores presentes. 

Al iniciarse la votación el elector se presentaba y el Presidente se cercioraba 

que estuviera en la lista de electores de su sección, acto seguido emitia su voto y 

el secretario anotaba el nombre del elector en la lista respectiva con la palabra 

·voto· y se le devolvía su credencial con la misma anotación. Una vez cerrada la 

casilla electoral se procedla al cómputo de votos de diputados y posteriormente 

de senadores. Por último se reunfan los Presidentes de las casillas de cada 

Distrito Electoral en la cabecera del mismo. El Presidente Municipal de esa 

cabecera designaba el lugar donde se instalaría la Junta Computadora. La que se 

integraba por un Presidente dos Secretarios y dos Escrutadores de entre los 

presentes, el procedimiento para el cómputo era el mismo que el de las leyes de 
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1916 Y 1917. La calificación de diputados y senadores la realizaban sus propias 

Cámaras. 

1.1.3. Época Posrevolucionaria 

"En 1920, México pareció iniciar una era de paz .... Y una vez terminado el 

movimiento armado de la Revolución Mexicana se inicia un proceso de 

reconstrucción de la sociedad y de las instituciones políticas. Durante el período 

de 1920 a 1943 se efectúan varias reformas a la Ley Electoral del 2 de julio de 

1918: la del 7 de julio de 1920; la del 24 de diciembre de 1921; la del 24 de 

noviembre de 1931; la del 17 de enero de 1942 y la del 4 de enero de 1943, en 

donde la organización del proceso electoral no tiene variación, así como los 

organismos creados por la Ley de 1918, la finalidad fue fortalecer más el padrón 

electoral a través de una mejor regulación. 

Sin embargo en el ámbito político todavía predomina la violencia como una 

forma de solucionar los problemas. Carranza es asesinado en Tlaxcaltongo, 

Puebla a manos del general Rodolfo Herrero, y Adolfo de la Huerta se hizo cargo 

del gobierno de manera interina, organizó las elecciones en donde triunfó Alvaro 

Obregón. Quien firma el negado tratado de Bucareli para obtener apoyo del 

extranjero. Muere asesinado y pone fin al último hombre que quiso reelegirse. 

Predominaba igualmente una fuerte concentración de los partidos, que 

alcanzaban únicamente presencia regional, con fuertes liderazgos personales y 

por lo tanto a luchas internas y ambiciones personales. El Estado se empieza a 

fortalecer con las organizaciones populares y en 1924 con nuevas bases del poder 

polltico, ocupó la presidencia Plutarco Ellas Calles, quien se consolidó en el poder 

y logró mantenerse hasta el régimen del General Lázaro Cárdenas del Río, época 

que se le conoce como "maximato". 

En 1929 el General Calles propuso la formación de un partido a nivel nacional 

que abarcara a todos los sectores más representativos de la sociedad, mismo que 

recibió el nombre de Partido Nacional Revolucionario. El PNR fue el instrumento 

polltico-electoral de Calles y era lo que le permitía determinar las elecciones 

presidenciales, del Congreso Federal, de las legislaturas locales y de las 

• Cosió Vlllegas Daniel, op. cit., pág. 147 
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gubematuras. El PNR llegó a aer para Calles el instrumento institucional mediante 

el cual le imponla poIfticas al Presidente en turno: Em+lio Portes Gil en 1928; 

Pascual Ortiz Rubio en 1930 y Abeiardo L. Rodrlguez en 1932. El propósito de 

Calles era permanecer como jefe máximo de la revoluciOn. logrando consolidarse 

tras el poder, hasta la Presidencia del General Lwro Cárdenas del Rlo en 1934 

quien Hquidó al maximato y exilió a Calles. En 1938 el PNR vuelve a cambiar su 

estructura y se trasforma en Partido de la Revolución Mexicana (PRM) debido al 

enfrentarntento Call .. Cárdenas. En 1939 se fundó el Partido Acción Nacional 

(PAN) a cargo de su fundador y primer presidente Manuel Gómez Morin. 

La nueva estructura poIltica no extinguió los poderes regionales pero si en 

cambio los subordino a un complejo juego de negociaciones poIlticas 

centralizadas. 

Con la llegada al poder de Manuel Avila Camacho en 1940 quien fue el 

primer candidato del PRM, realizó dos refonnas a la legisfación vigente y propuso 

la Ley de 1948. 

Como hemos observado a lo largo de todo este periodo que abarca desde 

1812 a 1946 la organización de las elecciones federales estuvieron a cargo de las 

autoridades locales, sin que existiera un órgano efectoral central que tuviera la 

responsabilidad de organizar y supervisar el proceso federal . Los resultados 

electorales, una vez efectuado el cómputo, como lo vimos en las diferentes 

legisfaciones anteriores eran enviados por las autoridades locales a las 

respectivas Cámaras de diputados y senadores. quienes se constitufan en 

colegios electorales para efectuar las calificaciones y acxucionar las controversias 

derivadas del proceso electoral . 

1.2. Organización d, las Elocclo_ por Órgonoo Fedoroleo (1946-1"') 

La reconstrucción de nuestro pala después de la Revolución Mexicana exigla 

nuevas estructuras, un gobierno federal fuerte, central y capaz de sumar el apoyo 

social que raqueóan las pollticas publicas modernizadoras. Los procesos 

electorales y su organismos no podlan se la excepción y aunque con mayor 

lentitud que el resto del sistema polltico mexicano, pues hasta los anos cuarenta 

todavla se conservaban los procedimientos descentralizados en donde las 
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autoridades municipales y estatales organizaban las elecciones federales y es 

hasta la ley de 1946 en donde se crean las instituciones centralizadoras y 

organizadoras de la participación electoral del país. 

1.2.1. Comisión Federal de Vigilancia Electoral 

1.2.1.1. Origen 

El origen de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral lo encontramos en la 

Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, que lo creo como el órgano 

superior, responsable de la preparación y vigilancia del desarrollo del proceso 

electoral en la elección de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, el que 

tendría sus asiento en la capital de la República, se crea también las comisiones 

locales electorales, los comités distritales electorales y el Consejo del Padrón 

Electoral. 

Recordemos que esta facultad de organizar las elecciones les correspondía a 

los gobiernos locales y municipales en sus respectivos ámbitos de competencia. 

'Se puede decir que la organización electoral vigente en México es fruto de un 

proceso evolutivo que se inició en 1946-5. Pues como veremos con algunas 

modificaciones éste órgano federal organiza las elecciones hasta 1951, en donde 

cambia de nombre a Comisión Federal Electoral y de ahí hasta 1990 fecha cuando 

surge el Instituto Federal Electoral, producto de esa evolución y las demandas 

populares, de contar con un organismo electoral confiable. 

1.2.1.2. Integración 

De acuerdo a la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, la Comisión 

Federal de Vigilancia Electoral se integraba en forma tripartita, con el Secretario 

de Gobernación y con otro miembro del Gabinete; comisionados del Poder 

Ejecutivo; con dos miembros del Poder Legislativo, un Senador y un Diputado, 

comisionados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión Permanente y con 

dos comisionados de Partidos Nacionales. La Comisión era presidida por el 

Secretario de Gobernación y tenía como Secretario al Notario Público más antiguo 

en el ejercicio en la Ciudad de México. 

5 patino Camarena Javier, Nuevo Derecho Electoral Mexicano, 58 ed., Constitucionalista, IFE, 
México, 1999, pág.411 . 
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Para la designación de bs comisionados de los partidos politices anta la 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, kls comisionado de los Poderes reunkt08 

en junta previa citada por el Presktente de la Comisión, invitaban a los partidos 

pollticoa para que senalaran de común acuerdo a sus comisionados, si no se 

ponlan de acuerdo, los comisionados de los poderes, tenlan la facultad de senalar 

los partidos de mayor relevancia que deberlan enviar a la Comisión Federal. 

Atribuciones 

Entre algunas de sus abibudones de la Comisión Federal de Vtgilancia 

Electoral se encontraba: expedir su reglamento y el de las comisiones locales 

Electorales; hacer recomendaciones a las comiSlanes locales y distritales 

respectivas de la actuación de estas; dar respuesta a lal consutt8s que acerca de 

los asuntos de su competencia les ~antearan los ciudadanos o partidos pollticos; 

recabar de las comisiones locales electorales, comites electorales distritales y de 

cualquier autoridad federal o local la infonnación relacionada con el proceso 

electoral e instalar el Consejo del Padrón Electoral. 

Funcionamiento 

Para que pudiera funcionar era necesario que estuvieran presentes por lo 

menos cuatro de sus miembroa, entre los cuales deberlan estar un comisionado 

de cada uno de los poderes, si faltaba alguno se citaban nuevamente y la sesión 

podrta Uevarse a cabo con cuatro miembros cualesquiera. Las resoluciones se 

tomaban por mayorla de voto. y en caso de empale, el Presidente Ienla el voto de 

calidad . 

Organismos Locales 

Para la organización de las elecciones de los Poderes legtslativo y Ejecutivo 

de la Unión eran designados por las comisiones locales electorales y los comités 

electorales distritales. Las que funcionaban en cada una de las capitales de los 

Estados, Oisbito Federal Y territorios 

Integración de Iss Comisiones Locales Electorales 

Se formaban con tres ciudadanos residentes de la localidad y por dos 

comisionados de los partidos poUtieos. Era presidida por un ciudadano senalado 

por la Comisión Federal y como secretario se designaba a un notario público en 
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ejercicio de la capital de la entidad correspondiente con más de un ano de 

ejercicio. 

Atribuciones 

Tenían la obligación de vigilar la preparación y desarrollo del proceso electoral 

de su entidad correspondiente ; nombrar los comités distritales de su 

circunscripción, resolver las conb"oversias que se presenten sobre el 

funcionamiento de los comités distritales y revisar las actas de los comités 

distrttales. Además las comisiones locales Electorales funcionaban con b"es de sus 

miembros cuando menos y sus decisiones eran tomadas por mayoría de votos. 

Comités Electorales Distrita/es 

En cada uno de los distritos electorales en que se dividiera los Estados, el 

Distrito Fede~al y Tenitorios, se designaba un Comité Electoral Distrital. 

Integración 

Estaban compuestos por: dos comisionados de partidos políticos y tres 

personas residentes en el distrito respectivo. Los comités residían en la cabecera 

del Distrito Electoral respectivo, eran presididos por los ciudadanos que 

designaban las comisiones locales electorales, designaban a su propio secretario. 

Atribuciones 

Los comités electorales debían acatar las normas de la Comisión Local 

Electoral correspondiente; Publícar los padrones y listas electorales 

correspondientes en sus localidades, asl como dar respuesta a los ciudadanos y 

partidos pollticos sobre inclusión o modificación del padrón electoral ; hacer la 

división territorial del distrito en secciones electorales para la ínstalación de las 

casillas; designar a los ciudadanos que debían presidir las Mesas Directivas de 

Casilla e instalar la Junta Computadora. 

El Consejo del Padrón Electoral 

La federalización del empadronamiento fue de gran trascendencia y con la 

creación del Consejo del Padrón Electoral se transfirieron las facultades que en 

esta materia tenlan las autoridades locales y municipales y eliminaron las 

injerencias locales que hasta entonces había estado sujeto a intereses personales 

o de grupo. Una de las atribuciones de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral 
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era la de instalar el Consejo del Padrón Electoral, quien se integraba con: el 

Director General de Estadistica, el Director General de Población y el Director 

General de Correos. Su Presidente era el Director General de Estadistica. El 

Consejo era un cuerpo técnico que tenia como función dividir el tenitorio en 

distritos y la formación del padrón y de las listas electorales y su revisión y 

conservación, asl como expedir y entregar las credenciales de votantes. 

Una vez efectuada la elecciOn, el Comité Electoral Distrital hacia la 

instalación de la Junta Computadora revisando las credenciales de los presidentes 

de casillas presentes, de manera provisional el Presidente del Comité Electoral 

Distrital era presidente de la Junta y nombraba dos Secretarios y dos escrutadores 

provisionales de entre los presentes, como auXiliares en la elección definitiva de la 

Mesa de la Junta. Una vez que habla quórum, la mitad. milis uno, se procedla a 

elegir a un Presidente. un Vicepresidente, cuatro Secretarios y cuatro 

Escrutadores. Instalada la Mesa definitivamente terminaba la intervención del 

Comité Electoral Distrital. La función de las Juntas Computadoras era la de 

efectuar el cómputo correspondiente a su émbito Disbital de diputados, senadores 

y Presidente de la República y remitir los paquetes al Congreso local o la Cámara 

de Diputados, si se trataba del Distrito Federal, reciblan los paquetes de la 

elección de senadores y haclan el cómputo total de votos. la Cémara de 

Diputados revisaba el cómputo total de la ~ón de Presidente de la República. 

las calificaciones de las elecciones las realizaban sus propias cémaras de 

diputados y senadores y la de Presidente de la Repúblfc8 la efectuaba la Cimara 

de Diputados. 

1.2.1.3 Reto"" .. 

Las reformas del 21 de febrero de 1949, a la ley E~ctoral Federal de 1946 

en relación a los organismos electorales fueron la8 siguientes: se estab!ece que la 

Comisión Federal de Vigilancia Ektdoral, las comisiones locales electorales y los 

comités electorales disbitales se renovaban cada tres anos; ademés del Secretario 

de Gobernación se nombrara otro miembro al igual que la anterior pero ahora se 

indica que seré nombrado por el Presidente de la República; el Notario Público 

integrante de la Comisión Federal, ahora era el que designaré la misma, de entre 
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los notarios que tenlan más de diez aftos de ejercicio y ya no al mis antiguo; se 

establece que 111 Comisión Federal dictará disposiciones reglamentarias para el 

funcionamrento del Consejo del Padrón Electoral y por último se seftala la 

obligación de la Comisión Federal de entregar las listas nominates de electores a 

las comisiones locales y estos a los comités distritaes. 

1.2.2. Comlolón Federol EIec ..... 1 

1.2.2.1. Origen 

la Comisión Federal Electoral se crea con en la Ley Electoral Federal de 4 

de diaembre de 1951 , promulgada por el Presidente Miguel Alemán. la que 

retoma las reformas y algunos principios de la reforma a la Ley Eiectoral Federal 

de 21 de febrero de 1949 e induyó otras disposiciones, primeramente se cambia 

de denominación a la Comisión Federal de V¡güancia Electoral por el de Comisión 

Federal Electoral. 

En el momento de la creación de la Comisión se consideraba de vital 

importancia la efectividad del sufragio, ya que este era la base del régimen 

representativo democrático y federal por lo cual hacia necesario la vigilancia y 

desarrollo de los procesos electorales por el Estado, los partidos Y los ciudadanos, 

a través de un Organo Electoral, en este caso la Comisión Federal Electoral. 

Los Organismos electora~ , tendrlan a su cargo la preparación, desarroflo y 

vigilancia del proceso electoral, indicando para tal efecto los siguier:rtea 

organismos: Comisión Federal Electoral, comisiones locales electorales, cornit's 

distritales electorales, Mesa Directiva de Casilla y el Registro Nacional de 

Electores. Como podemos observar eleva a rango de órgano eIec:toral al Registro 

Nacional de Electores y a la Mesa Directiva de Casilla, organismos que 

abordaremOs en el siguiente punto. 

1.2.2.2. Integrllclón 

La Comisión Federal Electoral se integraba con un miembro del Poder 

Ejecutivo, que seria el Secretario de Gobernación, dos del Poder Legislativo, un 

senador y un diputado designados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión 

Permanente en su caso y tres representantes de los partidos poUticos nacionales. 
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La presencia del ejecutivo en la Comisión Federal Electoral a diferencia de la 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, quedó reducida a una persona ya que se 

cuestionaba li excesiva representación del gobierno, y aumentó a tres el número 

de presentantes de partido, para balancear mejo su composición. 

La Comisión Federal Electoral se renovaba cada tres anos y era presidida por 

el Secretario de Gobernación y tenia corno secretario al notario público que la 

Comisión designaba, de entre los que tenian más de diez afios de ejercicio en la 

Ciudad de México. Los partidos politicos para formar parte de la Comisión eran 

convocados por los Comisionados de los Poderes y el Presidente de la Comisión 

para que propusieran de común acuerdo a los tres de entre ellos , si no se ponian 

de acuerdo, los Comisionados de los Poderes sefialaban los partidos que debian 

enviar comisionados. 

Atribuciones 

Algunas de las atribuciones que tenía la Comisión Federal Electoral eran las 

siguientes: reglamentar las comisiones locales electorales, los comités distritales 

electorales y el Registro Nacional de Electores; intervenir en la preparación y 

desarrollo del proceso electoral; registrar la constancia expedida por el Comité 

DistritaJ Electoral al ciudadano que haya obtenido mayorla de votos en la elección 

de diputados; designar a los ciudadanos que debían integrar las comisiones 

locales electorales de cada Entidad y los comités distritales electorales; entregar a 

cada una de las comisiones locales electorales, los listados nominales de 

electores de las localidades correspondientes; hacer la división del territorio de la 

República en distritos electorales. 

Para que pudiera funcionar la Comisión Federal Electoral era necesario que 

estuvieran presentes cuatro de sus miembros, entre los que debian estar un 

comisionado de cada uno de los poderes, si faltaban, se citaba nuevamente y la 

sesión se celebraba con cuatro miembros cualesquiera. Las decisiones se 

tomaban por mayoria de votos y en caso de empate el Presidente tenia el voto de 

calidad . 

Comisiones Locales Electorales 
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En cada una de las capitales de las entidades federativas funcionaba una 

Comisión Local Electoral, la que se integraba por tres miembros propietarios y tres 

suplentes, el presidente lo señalaba la Comisión Federal y como Secretario era el 

que designaba la propia Comisión Local de entre sus miembros. Los Partidos 

Políticos Nacionales tenían el derecho de designar un representante propietario y 

un suplente ante cada una de las comisiones locales electorales, quienes asistían 

y podían intervenir en los debates, pero sin derecho a voto. 

Atribuciones 

Las comisiones locales electorales: intervenían en la preparación y desarrollo 

del proceso electoral en la entidad correspondiente; entregaban a los comités 

distritales de su Entidad, las listas de electores de sus respectivos distritos; 

enviaban los paquetes de senadores al Congreso del Estado y en el Distrito 

Federal a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Para su 

funcionamiento era necesaria la totalidad de sus miembros y sus decisiones se 

tomaban por mayoría de votos. 

Comités Distritales Electorales 

La República Mexicana se dividía en distritos electorales para la elección de 

diputados al Congreso de la Unión y en cada una de las cabeceras de esos 

distritos funcionaba un Comité Distrital Electoral. Se integraba con tres miembros 

propietarios y tres suplentes, los partidos políticos nacionales podían acreditar 

cada uno un representante propietario y un suplente. Los Comités se renovaban 

cada tres años y eran presididos por la persona que señalaba la Comisión 

Federal, su secretario lo nombraban ellos mismos, sus decisiones se tomaban por 

mayoría de votos. 

Atribuciones 

Destacan las siguientes: intervenir en la preparación y desarrollo del proceso 

electoral; publicar las listas nominales de electores de su circunscripción; hacer la 

división territorial del distrito en secciones electorales; designar los ciudadanos 

que deban integrar las mesas directivas de las casillas electorales del Distrito; 

hacer el cómputo de los votos emitidos en las elecciones de diputados. senadores 

y Presidente de la República en sus respectivas circunscripciones y remitir los 
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expedientes d la elección de Senadores a la Comisión Local Electoral y los de 

Diputados y Presidente de la República a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 

Recordemos que a partir de esta legislación desaparece las famosas Juntas 

Computadoras creadas desde 1918 y sus funciones fueron tomadas por los 

comités distritales. 

Registro Nacional de Electores 

Continua con las funciones del Consejo del Padrón Electoral y a partir de 

entonces su labor se volvió permanente y no periódica. 

EL Registro Nacional de electores dependía directamente de la Comisión 

Federal y su función principal era mantener al corriente el registro de los 

ciudadanos, expedir la credencial de elector y de formar, publicar y proporcionar a 

los otros organismos electorales el Padrón Electoral. La integración quedaba a 

criterio de su Director que eran a su vez nombrado por el Presidente de la 

Comisión Federal Electoral. 

Para la actualización del Padrón Electoral la Ley facultaba al Registro 

coordinarse con el Registro Civil, los Jueces y la Secretaria de Relaciones, para 

que le enviaran la información necesaria. Las credenciales de elector que expedía 

el Registro Nacional de Electores se sujetaba al modelo que aprobaba el 

Presidente de la Comisión Federal Electoral, las que eran numeradas para toda la 

República y firmadas por el Director del Registro Nacional. 

Mesa Directivas de las Casillas 

En la legislación de 1951 no se encuentra un apartado especial para este 

organismo electoral y sus disposiciones se encuentran dispersas en la misma. 

Como vimos anteriormente los comités electorales eran los encargados de 

designar los ciudadanos que debían integrar las mesas directivas de las casillas 

electorales del Distrito correspondiente. Las que se integraba con un Presidente, 

un Secretario y dos Escrutadores y un suplente por cada uno de ellos, en cada 

una de las casillas electorales. Se instalaban y funcionaban durante el día de la 

elección correspondiente, recibiendo la votación y efectuando el cómputo de su 

propia casilla electoral. 
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Posteriormente se realizaba el cómputo distrital de todas las elecciones por 

cada Comité Oistrital y una vez realizado se entregaba constancia a los diputados 

y formaban paquetes de la elección de diputados y Presidente de la República y 

los enviaban a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y el de 

Senadores a la Comisión local Electoral. Hecho el Cómputo enviaba el nuevo 

paquete a la legislatura Local o al Congreso de la Unión. 

las Calificaciones de las elecciones las realizaban sus propias Cámaras de 

Diputados y Senadores y en el caso de Presidente de la República lo hacia la 

Cámara de Diputados. 

1.2.2.3. Retonnas 

La Ley Electoral Federal de 1951 es refonnada en tres ocasiones: en 1954 en 

donde se otorga el derecho de voto a la mujer, en 1963 cuando se crean los 

diputados de partido y en 1970 la inscripción de los electores a los 18 anos. Sin 

que ninguna de ellas afectara la integración de manera sustancial de los 

organismos electorales, sólo pequenos cambios procedimentales en las funciones 

de los mismos. 

En la Ley Federal Electoral de 5 de febrero de 1973, expedida por Luis 

Echeverría Alvarez. En el Titulo Tercero referente a los Organismos Electorales 

hace mención Que la preparación, vigilancia y desarrollo de los proceso electorales 

corresponde al Estado, los ciudadanos y los partidos polfticos nacionales, 

integrados en los organismos electorales denominados: Comisión Federal 

electoral; Comisiones locales electorales; Comités distritales electorales y Mesas 

directivas de casilla . 

Como podemos apreciar esta Ley no contempla al Registro Nacional de 

Electores como un organismo electoral si no solamente como una institución 

dependiente de la Comisión Federal Electoral. 

Se establece por primera vez el concepto de la Comisión Federal Electoral en 

los siguientes términos: es el organismo autónomo, de carácter permanente, con 

personalidad jurldica propia, encargado de la coordinación, preparación, desarrollo 

y vigilancia del proceso tHectoral en toda la República. conforme a la Constitución 
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Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, lo establecido por la Ley y sus 

reglamentos y las disposiciones que al efecto dicte. 

A la Comisión Federal Electoral se le confiere el carácter de permanente , 

cosa que era f'etativa , porque solo funcionaba cada tres anos y lo de autónomo 

segula dependiendo de hecho de la Secretaria de Gobernación. En cuanto a su 

estructura se confirma la de 1951 Y refonnas posteriores como la de 28 de 

diciembre de1963, en donde la Ley dispuso que para la designación de los tres 

comisionados de los partidos poIlticos 18 debla tomar en cuenta los resultados de 

la ultima elecci6n. Ademés se les otorga a los partidos politices registrados el 

derecho de voz y voto en los órganos electorales. 

Con la Ley Federal de Organizaciones Polltiess y Procesos Electorales de 30 

de diciembre de 1977, promulgada por José L6pez Portillo, se ratifica a la 

Comisión Federal Electoral en sus funciones. Por lo que se refiere a su integración 

las unicas variantes fueron: la participación de los partidos potlticos con registro 

condicionado y el notario publico que la propla Comisión segula nombrando, pero 

ahora de una tema propuesta por el ColegIo de Notarios del Distrito Federal. 

Todos los integrantes de la Comisi6n Federal Etectoral tenfan·voz y voto, excepto 

los partidos politices con regrstro condicionado, el secretario t6alico y el director 

del Registro Nacional de Electores, los que también concuman a las sesiones de 

la Comisión. 

A! Registro Nacional de Electores se le atribuyen funciones técnicas para 

fines electorales y en su integraci6n pasa fonnar parte un Comité Técnico y de 

Vigilancia del Registro Nacional de Electores, inlegrado por tres representantes de 

las entidades del gobierno federal y un representantes de cada uno de los partidos 

pollticos nacionales, tenia a su cargo las funciones de estadlstica, informética y de 

estudios del territorio nacional. 

En el Código Federal Electoral de 12 de febrero de 1987, promulgado por 

Miguel de la Madrid Hurtado, los organismos .ctorales continúan con las misma 

estructura. excepto que ahora los partidos poIlticos nacionales designaban 

comisionados en alenci6n al peso electoral de cada uno de ellos por ejemplo cada 

partido polltico que tuviera hasta el 3% de la votación nacional efectiva tenia 
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derecho a un comisionado, un adicional por mas de 3% y hasta 6% y después del 

6% de la votación nacional tenia derecho a tantos comisionados en total como 

veces contuviera su porcentaje del 3% de la votación anterior para diputados de 

mayoria relativa. El mAximo de comisionados era de 16, y se pocHa designar un 

comisionado común. 

En cuanto a sus resoluciones se tomaban por mayoría de votos y en caso de 

empate era de calidad el del presidente, si no se reunla la mayorla requerida, la 

nueva sesión tendrla lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, cosa que 

generalmente si se lograba la mayorla sobre todo porqué el partido oficial buscaba 

alianza con otros partidos para que apoyaran sus propuestas. 

Después de 52 arios de organizar las elecciones la Comisión Federal 

Electoral estaba destinada a desaparecer, ya habla cumplido con su cometido 

para el que fue creada: organizar las elecciones federales y después convertirse 

en un instrumento del partido en el poder para legalizar sus triunfos, sin embargo 

llegó el momento en donde se puso completamente en tela de juicio al organismo 

electoral en las elecciones de 1988, donde para justificar el triunfo del primer 

Presidente de la República que no gano una elección y hubo necesidad de la ya 

conocida calda del sistema, asi como los arreglos electorales que se llevaban a 

cabo en Bucareli sobre elecciones locales y federales. Sin olvidar que los 

acuerdos tomados dentro del seno de la eFE eran pactados con los dásicos 

partidos pollticos paleros que brindaban su apoyo al partido en el poder. 

Todo esto había generado un dima de desconfianza en la organización de las 

elecciones en México, los órganos electorales ya no tenlan ninguna credibilidad y 

aunado a esto se encontraba la improvisación de los funcionarios que integraban 

los diversos órganos electorales por lo cual los partidos politicos y los ciudadanos 

exigian un nuevo órgano electoral. 

1.2.3. Instituto Federal Electoral 

1.2.3.1. Origen 

El Instituto Federal Electoral fue producto de una serie de audiencias públicas 

que se llevaron a cabo del 14 de febrero al 28 de abril de 1989, con la 

participación de diputados federales, senadores, representantes de partidos 
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polfticos, organizaciones poIfticas y sociales y de instituciones académicas y de 

educación superior en donde dentro de los temas que se analizaron fueron 

precisamente el relacionado con los organismos electorales. 

Durante el periodo extraOfdinario del Congreso General que abarcó del dla 28 

de agosto al 20 de octubre de 1989 se analizaron las iniciativas de modificación 

constitucional y la legislación secundaria en materia electoral. Se discutieron 

varias propuestas de los partidos poIlticos PAN, PRI, PFCRN y del PRO, en 

relación a los organismos electorales; el PARM y el PPS no propusieron proyecto. 

Los puntos divergentes en relación a este tema se centraba en: las 

condiciones necesarias para asegurar la imparcialidad en la toma de decisiones 

de los órganos electorales, la certeza en su conformación, la profesionalización de 

sus integrantes, pues había dominado la improvisación de los ciudadanos 

electorales al no existir un cuadro permanente de funciones profesionales de la 

materia electoral y la presencia de los partidos políticos en el organismo electoral . 

Para superar esas diferencias la Comisión integrada por diferentes diputados 

presentó un proyecto de decreto y en donde se reformaban y adicionaban diversos 

articulas constitucionales entre los cuales se encuentran: articulo 41 : 

Pérraro oc::two 

La organizaci60 de las elecciones federales es una fl..r1Ci6n estatal que se e;erce por los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la pMiOpacI6n de los partidos poUtic::os nacionaies y de los 

ciudadanos segUn lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de un organismo pUblico 

dotado de personalidad jurfdica Y patrimonio propios. La certeza, legalidad, impan;:ialidact. 

objetividad Y prdesiooaIismo serán principios recIofes en el e¡en:icio de esta funci6n estatal. 

Párrafo noveno 

El organismo pUblico será autoridad en la materia, profesional en su de98ll"lp8l\o y autoridad en sos 

decisiones. contara en su estructura con órganos de direcd6n, as! como con órganos e;ecutivos Y 

técnicos. De igual manera, contará con órganos de Yigilancia que se integrarán mayoritariamente 

por representantes de los partidos poIlticos naciOI ales Ellwgano superior de direoci6n se integrcri 

por consejeros y consejeros magistrados ~ por los poderes Legislativo y Ejecutivo Y por 

rep e98I .tantes nombIados por los partidos poIlticos. Los 6rganos ejecutiYos y técnicos dispondrán 

del personal calificado para prestar el 981'Yicio e6ectoraI profesionai. los ciudadanos fonnarén las 

mesas directivas de casilas. 

Pérrato décimo 
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El organI8mo pübIico lIgNP8f'8 ~ tu dnempefto, en forma Integral y directa, edem6s de ... cpt 

ctMermIne la )ay, ... ~ nUItYM 81 paci'ón eIIIc:tc:nI, preparllClón de 1a.lorT*ta eIectofIj . 

oOmputoay tllI:AgM'lienIo de COiIUlIda, ~ eIecItnI Y edilC8dón cMcI e IlTipinlón de 

mIiIeOIMt eIec.1DraIes. AIImIImo, llteilderj lo rebIIIvo . a deiechoe y pi'8lTogativ .. de 101 peI1idoe 

poIltk:oL LM aelllallas de todos loa 6r'gano8 a:lIegIadoa eIedoIaIes MI'án publicada en los 

t6rm1nc» q¡.- dIepoi 19l11II1ey. 

Como podemos ver aqul ya aparecen las bases constitucionales de lo que 

seria el nuevo órgano electoral, completamente diferente a los anteriores, pues 

principalmente tendrfa autonomla, funciones permanente y profesional en sus 

actMdades. 

Otro de los artlculos refonnados fue el articulo 5 Constitucional con la 

finalidad de que el organismo electoral pudiera contar con personal calificado 

profesionalmente. 

Una vez aprobada y publicada la anterior reforma en el Diario Oficial de la 

Federación el e de abril de 1990, el Congreso de la Unión aprobó el Código 

Federal de Instituciones PoIlticas y Procesos Federakts, el que fue publicado el15 

de agosto de 1990 • trav6s del cual se creo el Instituto Federal Electoral como un 

órgano público, autónomo, permanente, dotado de personalidad jurfdica y 

patrimonio propio, encargado de organaar las efecciones, una vez constituido 

formalmente celebró su primera sesión de Consejo General el 11 de octubre de 

1990. fecha que se considera la fundación dellnstiluto. 

1.2.3.2. lnt8gracl6n 

EIIFE en 1990 se estructuro de la siguiente manera: por un Consejo General , 

la Junta General Ejecutlva y la Dirección General. A nivel local por: una delegación 

en cada Entidad, un órgano Distrital en cada una de las 300 disbitos electorales. 

El Consejo General 

Era el órgano superior de dirección y se integraba por un Consejero del Poder 

EjecUtivo, cuatro Consejeros del poder Legisfativo, seis Consejeros Magistrados y 

representantes de los partidos poIlticos nacionales. 

El consejero del Poder Ejecutivo era el Secretario de Gobernación quien 

fungla como Presidente del Consejo General. los consejeros del Poder Legislativo 
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eran dos diputados y de senadores, con sus suplentes, los consejeros 

magistrados eran ekK:tos de los que proponía el Presidente de la República a la 

Cámara de Diputados. 

El Conse;o General tenia entre algunas de sus atribuciones: convocar a 

sesiones al Consejo, vigilar el cumplimiento de los acuerdos del consejo, proponer 

el nombramiento del Secretario general del Institulo, recibir de los partidos 

políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 

República y los de los candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional. 

Para que pudiera sesionar el Consejo era necesario que estuviera presente la 

mayoría de sus integrantes, entre ellos el presidente. Sus resoluciones se 

tomaban por mayoria de votos y en caso de empate era de calidad el del 

Presklente. En relación al voto sólo contaba con él: el presidente, diputados, 

senadores, magistrados y presentantes de los partidos políticos, excepto los que 

hubieran tenido su registro con fecha posterior a la última elección. 

La Junta Genera' Ejecutiva 

Era presidida por el Director General del Instituto y los Directores del Registro 

Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 

Electoral, del Servicio Profesional Electoral, Educación Clvica y de Administración . 

Algunas de sus funciones: estabJecer los programas y procedimientos 

administrativos del Instituto, supervisar al Registro Federal de Electores y evaluar 

el desempet'lo del Servicio Profesional Electoral. 

E' Director Genera' 

El Director general presidía y coordinaba la Junla General, conducía la 

administración y supervisaba el funcionamiento de los órganos ejecutivos y 

técnicos dellnsliluto. 

A nivel local 

Oe~ac~nesLoca~s 

En cada una de las Entidades Federativas funcionaba una Delegación 

integrada por: una junta local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo local. 
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Ls Junts Locsl Ejecutivs era un 6rgano permanente y se integraba por un Vocal 

Ejecutivo y los Vocales de Organizaci6n Electoral. del Registro Federal de 

Electores, de Capacitaci6n Electoral y Educaci6n Clvica y el Vocal Secretario. El 

Vocal ejecutivo presmia la Junta. 

las Juntas sesionaban una vez al mes y tenia entre algunas de sus 

atribuciones: supervisar programas y acciones de sus Vocalias y de los 6rganos 

distritales, proponer a los consejeros locales correspondientes, y a los consejeros 

ciudadanos para integrar los consejos disbitakts. 

los vocales ejecutivos de las juntas presidian las juntas y durante el proceso 

electoral al Conse;o local , coordinaban los trabajos de la junta y llevaban las 

estadisticas de las elecciones federales. 

Los Consejos Locales 

S610 funcionaban durante el proceso federal y se integraban de la siguiente 

manera: con cinco consejeros (Vocales de la Junta local Ejecutiva) , seis 

consejeros ciudadanos 'J representantes de los partidos poIiticos nacionales. El 

Vocal Ejecutivo presidia el Conse;o e iniciaba sus sesiones ordinarias 'J conducla 

hasta la culminaci6n del proceso, sesionaba una vez al mes. 

los Conse;os locales tenian entre sus atribuciones la de nombrar a los 

Consejeros ciudadanos que integraba los Consejos Oistritales, registraban las 

formulas de candidatos a senadores 'J realizaban el cómputo total de la elección 

para senadores. Ademés los Consejos locales con residencia en la capital de 

circunscripci6n plurinominal efectuaban el cómputo de circunscripci6n 

plurinominal. 

Delegaciones Oistritales 

En cada uno de los 300 distritos electorales funcionaba una delegaci6n 

Oistrital, la que se estructuraba y funcionaba como las Oefegaciones locales, solo 

que en su respedivo ámbito de competencia. 

Como se puede desprender de la organizaci6n del Instituto Federal Electoral 

durante 1990, aún se enoontraba en manos del Poder Ejecutivo, a través del 

Secretario de Gobernación 'J por lo tanto sus decisiones aún no eran 

completamente imparciales. 
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Por otro lado el Consejo General del Instituto asignaba a los diputados electos 

por el principio de representación proporcional de acuerdo a las reglas 

establecidas y la calfficación de diputados de mayorfa relativa y senadol'8$ eran 

calificadas por sus propias miembros a través de un Colegio E~oral, el caso de 

Presidente de la República era calificada por el Congreso Constituido en Colegio 

Electoral. 

1.2.3.3. Rolo ...... 

El C6dtgo Federal de InstibJciones y Procedimientos Electorales ha tenido 

desde su creación tres reformas importantes, mismas que abordaremos a 

continuación. 

Rolo ..... de 1993 

Publicada en el Diario Oficial de la federación el 23 de diciembre de 1993, en 

la cual se ~ otorga nuevas facuttades al Consejo General en relación a las 

elecciones de la Asamblea de Representantes entre ellas la de entrega de 

constancias de mayor!a y valtdez de las asignaciones de diputados por el principio 

de representación proporcional .. 1 como el estabk!clmiento de topes a los gastos 

de campana de las elecciones de miembros de la Asamblea. Hoy en la Actualidad 

estas reformas son inoperantes pues a partir de la reforma de 1996 y despu6s de 

la elección de 1997 el IFE ya no tuvo que ver nada con las elecciones de la 

AaambJea, al contar el Distrito Federal con su propia legisiaci6n electoral. 

Roformo de 1194 

Publicada el 18 de mayo de 1994 en el Diario Oficial de la Federación y en 

donde el Consejo General se ligue integrando de la misma forma sólo que ahora 

en lugar de los seis consejeros magistrados, senlln seis consejeros ciudadanos, el 

cambio de figura traerá como consecuencia una elección diferente de los 

consejeros ciudadanos pues ahora la propuesta de los candidatos lo harén los 

grupos par1amentarios y no el Presidente de la República como antes. 

Los representantes de los partidos pollticos nacionales en el Consejo General, 

en los consejos locales y distritales ahora sólo contaran con voz pero sin voto, lo 

que trajo como consecuencia el desplazamiento de la reaponsabilidad esencial de 

la toma de decisiones en 108 consejeros ciudadanos de los órganos respectivos. 
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Igualmente se facutla al Consejo General para regular la participación de los 

observadores electorales y se hace extensrva a los extranjeros solo que par salvar 

la exclusividad constitucional de los ciudadanos mexicanos para participar como 

observadores se ~ denomina visitantes extranjeros. 

Refonna de 1996 

Publicada el Diario Oficial de la Federación e{ 22 de noviembre de 1996 en 

esta reforma por primera vez el Gobierno Federal no tiene presencia dado que no 

cuenta con voz ni voto en la organización de las elecciones, lo cual representa una 

modificación drástica en la historia electoral de la vida de México. 

Por cuanto se refiere a los Órganos Electorales, la reforma constitucional de 

1996 modificó de manera significativa la composición del Consejero General del 

IFE con e{ propósito de consolidar la autonomla de dicho Instituto respecto de los 

poderes públicos, toda vez que el Secretario de Gobernación, que hasta entonces 

fungla como representante del Ejecutivo y Presidente de dicho organismo de;6 de 

presidir y formar parte de este órgano, en tanto que lo consejeros del Poder 

legislativo a partir de entonces están representados con voz pero sin voto, al igual 

que los representantes de los partidos poUticos. Como resultado de ello se 

modificó la integración del Consejo General de ¡FE y se estableció que la toma de 

decisiones le corresponde a los ocho consejeros electora~ , nueva figura que 

sustituyó a los consejeros ciudadanos, y al Presidente de dtcho órgano cok!giado, 

pues son los que cuentan con derecho a voto. 

Asimismo, se dispone que los ocho consejeros y el presidente del Consejo 

del IFE deben ser electos por las dos tercenlS partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Diputados o en sus recesos por la Comisión Permanente. a 

propuesta de los grupos parlamentarios para un periodo de siete aftos, lo que 

pennite afirmar que el peso de los partidos poIlticos se hará sentir en la 

designación de los referidos Consejeros etecIorales. 

Con esta reforma llegamos al Órgano Electoral que en la actualidad es el 

encargado por disposición Constitucional de organizar las .cciones federales y 

que analizaremos en el siguiente capitulo. 
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2. Organizllción vigente de las Elecciones Federales 

Instituto Federal Electoral 

El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 

jurldica y patrimonio propios. Para el cumplimiento de sus actividades el Instituto 

cuenta con un cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional 

Electoral y con oficinas desconcentradas, para facilitar el desarrollo de sus 

actividades en la organización de las elecciones. 

De acuerdo al articulo 69 del Código Federal de Instituciones Politicas y 

Procesos Electorales (COFIPE) son fines de1lnstituto Federal Electoral: 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrética; 

• Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politicos; 

• Integrar el Registro Federal de Electores; 

• Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

• Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los Poderes legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

• Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

¿ Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

Como podemos apreciar estos fines del Instituto son de manera constante y 

permanente, excepto el tercero que se refiere a la integración del Registro 

Federal de Electores. el qué debió de ser un articulo transitorio, puesto que una 

vez cumplido deja de tener razón de estar en esos principios. Recordemos que 

antes existla el Registro Nacional de Electores, dependiente de la Comisión 

Federal Electoral. 

En relación a su patrimonio éste se integrará con los bienes muebles e 

inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 

anualmente se le senalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. asl 

como con los ingresos que reciba por cualquier concepto. derivados de la 

aplicación de las disposiciones del COFIPE. 
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2.1. LI organlució" de'" .lecclo ..... 

La organización de las etecciones se fundamenta desde el hecho de que 

nuestro pueblo es poseedor de la soberanla 'i que en todo momento tiene el 

inalienable derecho de modificar la forma de gobierno, esto de acuerdo al articulo 

39 de nuestra Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. Sin 

embargo es muy importante contar con un Órgano Electoral encargado de 

organizar las ektcciones que sea confiable. imparcial objetivo. independiente y 

autónomo. como lo es el Instituto Federal Electoral. 

Para llegar a este tipo de Órgano Electoral hubo necesidad de pasar por 

diferentes fonnas de organizar las ekteciones. desde la organización por las 

autoridades locatas de 1812 a 1946 y de 1946.1951 con la Comisión Federal de 

Vigilancia Electoral en donde participaban el Ejecutivo, a través de Secretario de 

Gobernación y otro comisionado, el Poder Legislativo. un Senador y un Diputado 

'i dos comisionados de los partidos poIlticos nacionales y de 1951 a 1990 con la 

Comisión Federal Electoral que conservó la estructura anterior excepto que ya 

solamente seria un comisionado del Poder Ejecutivo que seguirla siendo el 

Secretario de Gobernación y ahora eran tres comisionados de los partidos 

pollticos. Con la creación del Instituto Federal Electoral en 1990 se habr1a un 

panorama més democrético. sin embargo hubo necesidad de esperar hasta la 

reforma de 1996 en donde por primera vez en la historia de los procesos 

electorales en México el Poder Ejecutivo dejaba de participar en la organización 

de las elecciones. 

AsI de acuerdo al articulo 41 fracción 111 de nuestra Constitución Politice la 

organización de las elecciones hoy se realizan a tr&v6s de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Federal Electoral. Como podemos ver ahora el 

IFE es el depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la 

función estatal de organizar las elecciones federales. 

2.2. Eatructuro 

El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y 

ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente 

estructura: 
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• 32 Delegaciones, una en cada entidad federativa ; 

• 300 Subdelegaciones, una en cada distrito etectoral uninominal; 

• Oficinas municipakts en los lugares en que el Consejo General detennine su 

instalación. 

Para su funcionamtento el Instituto Federal Electoral tiene una estructura 

organizativa a nivel nacional, estatal y distrital. Ap6ndlce 1 

Los órganos nacionales y centrales del Instituto Federal Electoral son el 

Consejo General, Presidencia del Consejo General, Juntan General Ejecutiva, 

Secretaria Ejecutiva; en el ámbito local cuenta en cada entidad federativa con una 

Junta Local Ejecutiva. un Vocal Ejecutivo y un Consejo local que tiene su sede 

en cada una de las capitales de los estados y a nivel distritll una Junta Oistrital 

Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Oistrital que se encuentra en cada una 

de las cabeceras de los distritos electorales. mismos que veremos a continuación. 

2.2.1 . 6rganoo CentnlM: 

Los Órganos Centrales tienen su sede en el Distrito Federal y de acuerdo a 

la legislación federal IOn el Consejo General, Presidencia del Consejo General. 

Juntan General Ejecutiva y Secretarfa Ejecutiva. 

2.2.1.1. Conoejo Clonerol 

El Consejo General es el órgano de dirección de mayor jerarqula encargado 

de todo lo relacionado a los comicios federales como IOn la preparación, el 

desarrollo y la vigilancia de los mismos, asl como de velar porque los principios 

de oerteza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad gulan todas las 

actividades del Instituto. 

En relación a los principios rectores de Instituto Federal Electoral los 

debemos de entender en el aigutente sentido: 

Certeza. porque sus acciones deben ser confiables; 

Legalidad. porque sus acciones deben estar apegadas a la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos. el COFIPE y las demás leyes aplicables en materia 

electoral ; 

Independenci8, porqu6 debe funcionar al margen de cualquier podar o interés 

particular; 
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Imparcial, porque debe ser políticamente neutral y otorgar a todos los partidos el 

mismo trato; 

Objetivo, porque su conducta se debe basar en hechos y no en opiniones.6 

El cumplimiento de los anteriores principios en la organización de los 

procesos electorales es lo que le ha dado al Instituto la confiabilidad que goza a 

nivel nacional e internacional lo que le valió para que se le otorgará el "Premio por 

la Democracia 1997"7, aunque algunas actividades internas aun se podrían 

mejorar como la evaluación objetiva del personal administrativo del Instituto 

Federal Electoral 

Integración 

El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, ocho Consejeros 

Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos 

políticos y el Secretario Ejecutivo. 

El Consejero Presidente y los ocho consejeros será elegidos de acuerdo al 

artículo 74.2 del COFIPE por las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 

parlamentarios. 

Los requisitos que deberán reur)ir para ocupar los cargos de consejeros 

conforme al artículo 76.1 son: 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y politicos; 

• Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 

Votar; 

• Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

• Poseer el día de la designación titulo profesional o formación equivalente, y 

tener conocimientos en la materia politico-electoral; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6 Instituto Federal Electoral, Glosario electoral básico juvenil, IFE, capacitación Electoral y 
Educación Clvica, México,1996. pág. 12 
7 Elector Lector, Órgano de circulación interna dellFE, México, Ano 4, No. 17, junio-julio 1997. 
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• Haber residido en el pals durante los últimos dos atlos, salvo el caso de 

ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses; 

• No desempenar ni haber desempenado el cargo de Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido politico; 

• No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular 

en los últimos cinco afios anteriores a la designación; 

• No desempeftar ni haber desempefiado cargo de dirección nacional o estatal 

en algún partido politico en los cinco afios inmediatos anteriores a la 

designación; 

• No ser Secretario de Estado, ni Procurador General de la República o del 

Distrito Federal , Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública 

federal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador ni Secretario de 

Gobierno, a menos que se separe de su encargo con un ano de anticipación al 

dla de su nombramiento 

Como se puede observar los requisitos anteriores buscan encontrar a 

personas que de alguna manera no tengan nexos politicos o compromisos que 

tes obstruyan manifestar opiniones y decisiones dentro del Consejo General no 

imparciales, además de contar con conocimientos en la materia politic~lectoral 

que les pennitan cumplir sus actividades de manera objetiva y apegadas a la 

legalidad. 

Consejeros del Poder Legislativo 

los consejeros del Poder legislativo serán propuestos en la Cámara de 

Diputados por los grupos par1amentarios con afiliación de partido en alguna de las 

Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo par1amentario no obstante su 

reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. De acuerdo a lo 

dispuesto por el articulo 70 constitucional , el Grupo Par1amentario es el conjunto 

de diputados según su afiliación de partido y se integra por lo menos con cinco 

diputados y s6l0 podrá haber uno por cada partido polltico nacional que cuente 

con diputados en la Cámara, en la LVIII legislatura son grupos par1amentarios: el 

PRI, el PAN, el PRO, el PVEM y el PT. 

Partidos Pollticos 
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Los partidos polfticos nacionales designarán un representante propietario y 

un suplente además en todo tiempo podrán sustituir a sus representantes, con 

aviso al Consejero Presidente. 

Secretario Ejecutivo 

El Secretario Ejecutivo es nombrado y en su caso removido por las dos 

terceras partes del Consejo General a propuesta del Consejero Presidente y 

deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser consejero electoral 

Funcionamiento del Consejo General 

El Consejo General funciona de manera pennanente y sesiona cada tres 

meses excepto durante el ano electoral que se instalará durante la primera 

semana del mes de noviembre y a partir de esa fecha hasta la conclusión del 

proceso ek!ctoral sesionará, por lo menos, una vez al mes. Sus decisiones se 

tomarán por mayoria de votos. Su Presidente podrá convocar a sesiOn 

extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la 

mayorla de los consejeros electorales o de los representantes de los partidos 

politices, conjunta o indistintamente. Todos los integrantes del Consejo General 

tendrán voz pero solo los Consejeros Electora~ y su Presidente tendrán voz y 

voto. 

Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente 

la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el consejero Presidente, 

quien será suplido en sus ausencias momenténeas por el consejero que é! mismo 

designe. En el supuesto de que el consejero Presidente no asista o se ausente en 

forma definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros 

electorales presentes para que presida. 

El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para 

el desempefto de sus atribuciones, con el numero de miembros que para cada 

caso acuerde, que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. Las 

comisiones permanentes serán las de: Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos y Agrupaciones Pollticas; Prerrogativas, Partidos PoIltieos y 

Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral ; y 

CapacitaciOn Electoral y Educación Civica, funcionarán permanentemente y se 
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integrarán exclusivamente por consejeros e{ectorales. Para garantizar la legalidad 

en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un 

informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso. 

Algunas de las abibuciones del Consejo General de acuerdo al articulo 82 

del COFIPE son las siguientes: Elaborar los reglamentos interiores para el 

funcionamiento del Instituto; vigilar la oportuna integración y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto; Designar al Secretario Ejecutivo; 

designar a los Directores Ejecutivos del Instituto; designar a los funcionarios que 

durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 

locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las 

juntas correspondientes; rescMver sobre los convenios de fusión, frente y coalición 

que celebren los partidos pollticos nacionales, asl como sobre los acuerdos de 

participación que efectúen las agrupadones pollticas con los partidos pollticos; 

dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 

Junta General Ejecutiva hacer los estudios y fonnular los proyectos para la 

división del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y 

ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y fonnular los proyectos a 

fin de determinar para cada elección, del imbito territorial de las cinco 

circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa 

que sera cabecera de cada una de ella ; aprobar el modelo de la Credencial para 

Votar con fotografia, el de las actas de la jomada electoral y los formatos de la 

demás documentación electoral; registrar la plataforma electoral que para cada 

proceso ~ral deben presentar los partidos pollticos; registrar las candKtaturas 

a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 

de representación proporcional ; asl como las listas regionales de candidatos a 

diputados de representación proporcional que presenten los partidos pollticos 

nacionales; efectuar el cómputo total de la eJección de senadores por el principio 

de representación proporcional, asl como el cómputo total de la ~6n de todas 

las listas de diputados electos según el principio de representación proporcional, 

hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 

principio, detenninar la asignación de senadores y diputados para cada partido 
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polftico y otorgar las constancias respectivas; Aprobar anualmente el 

anteproyecto de presupuesto del Instituto; invitar y acordar las bases y criterios en 

que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 

conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

Como se puede contemplar con todas estas funciones el Consejo General 

del IFE lleva la dirección total de los procesos electorales de manera integral lo 

que asegura que las actividades del IFE se apeguen a sus lineamientos y 

politicas del mismo. 

Por ultimo los consejeros electorales propietarios y suplentes durarán en su 

cargo siete años y ·con el propósito de profesionalizar la función electoral se 

dispone que la retribución de los consejeros electorales será la prevista para los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia . ..s El Consejero Presidente, los 

consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, durante el 

período de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con 

excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de 

los que desempeñe en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 

investigación o de beneficencia, no remuneradas, con la finalidad de 

desempeñarán su función con autonomía y probidad y además no podrán utilizar 

en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que dispongan 

en razón de su cargo, así como divulgarla sin autorización del Consejo General. 

El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de todos los acuerdos y resoluciones de carácter general que 

pronunci" y de aquéllos que así lo determine, así como los nombres de los 

miembros de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales designados. 

Para que en todo momento los consejeros electorales y el Secretario 

Ejecutivo se apeguen a la legalidad estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la 

Constitución. 

2.2.1.2. Presidencia del Consejo General 

8 Patino Camarena Javier, op. cit. pág. 427. 
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Conforme lo establece el articulo 83 del COFIPE el Presidente del Consejo 

General tiene las atribuciones siguientes: Establecer los vinculas entre el Instituto 

y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 

colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 

necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto; convocar y conducir las 

sesiones del Consejo; Proponer al Consejo General el nombramiento del 

Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto; proponer 

anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 

su aprobación; presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General 

de los traba;os de la misma; convenir con las autoridades competentes la 

infonnación y documentos Que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores para los procesos ~ectorales locales; y ordenar, en 

su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 

resoluciones Que pronuncie el Consejo General. 

la firma de convenios con las autOfidades locales durante la actuación de la 

Comisión Federal Electoral lo firmaba el Director del Registro Nacional de 

Electores y el Gobernador del Estado correspondiente y tenia como finalidad al 

igual Que hoy regular las condiciones de uso del padrón electoral, la exhibición de 

las listas nominales electorales y recursos a utilizar para tales fines. 

2.2,1,3, Junta Genel1l1 ejecutiva 

La Junta General Ejecutiva del Instituto se integrará con el Secretario 

Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Polltieos, de Organización Electoral, del Servicio 

Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Clvica, y de 

Administración. la Junta será presidida por el Presidente del Consejo. 

De acuerdo al articulo 86 son atribuciones de la Junta: Proponer al Consejo 

General las pollticas y los programas generales del Instituto; supervisar el 

cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; evaluar 

el desempeno del Servicio Profesional Electoral; supervisar el cumplimiento de los 

programas de capacitación ~oral y educación civica del Instituto; proponer al 

Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los 
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estudios que formule y la disponibilidad presupuestal; e Integrar los expedientes 

relativos a las faltas administrativas, y en su caso la imposici6n de sanciones, en 

los términos del COFIPE. 

Parte importante de las funciones de la Junta General Ejecutiva son las de 

supervisar y evaluar el desempeno y cumplimiento de las actividades 

desarrolladas por las direcciones ejecutivas del Instituto. 

Direcciones Ejecutiva 

Al frente a cada una de las seis direcciones de la Junta General, habrá: un 

Director Ejecutivo, quien seré nombrado por el Consejo General , además se 

podrén crear nuevas direcciones o unKiades técnicas para el mejor 

funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la disponibilKiad presupuestal. 

Los directores ejecutivos deberén satisfacer los siguientes requisitos: 

• Ser mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad; 

• Estar en pleno ejercicio de sus derechos poIlticos; 

• No tener mis de sesenta y cinco anos de edad ni menos de treinta , al dia de 

la destgnaci6n; 

• Poseer al dla de la designación. con antigOedad mlnima de cinco aftos. grado 

académico de nivel profesional y los conocimientos que le permitan el 

desempeno de sus funciones; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carécter no intencional o imprudencial; 

• Haber residKio en el pals durante los últimos dos anos, salvo el caso de 

ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses; 

• No desempenar ni haber desempenado el cargo de Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido polltico; 

• No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elecci6n popular 

en los últimos cinco anos anteriores a la designación; 

• No desempei'lar ni haber desempetlado cargo de direcci6n nacional o estatal 

en algún partido potltico en los cinco anos inmediatos anteriores a la 

designaci6n. 
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En el caso del requisito de no haber adquirido otra nacionalidad, hoyes 

cuestionable con el establecimiento de la doble nacionalidad, y por otro lado 

igualmente con estos' requisitos se trata que buscar personas imparciales y con 

conocimientos en materia eJectoral, aunque en el caso del Director del Registro 

Federal de Electores es importante tener conocimientos técnicos y pollticos para 

un adecuado manejo del Registro Federal de Ektctores y de la Comisión Nacional 

de Vigilancia. 

A continuación veremos algunas funciones importantes de cada una de las 

direcciones ejecutivas de la Junta General. 

La Dirección EjecuUva del Registro Federal de Electores 

Es la Dirección Ejecutiva más importante, por las actividades que desarrolla 

sobre el padrón electoral, aunque en rango todas son iguales, y con mayores 

actividades durante todo el afto, entre algunas de sus atribuciones se encuentran 

las siguientes y más adelante las veremos a detalle: Formar el Catálogo General 

de Electores; aplicar, la técnica censal total en el territorio del pals para fonnar el 

Catálogo General de Electores; aplicar la técnica censal en forma parcial en el 

ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; formar el PadrÓn 

Electoral; expedir la Credencial para Votar; revisar y actualizar anualmente el 

Padrón Electoral; establecer con las autoridades federales, estatales y 

municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre 

fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 

ciudadanla; proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos 

pollticos nacionales, las listas nominales de electores; formular, con base en los 

estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 distritos 

electorales uninominales, asl como el de las cinco circunscripciones 

plurinominales; y mantener actualizada la cartografia electoral del pals, clasificada 

por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral. 

El Registro Federal de Electores además para coadyuvar en los trabajos 

relativos al Padrón Electoral , cuenta con la ComisiÓn Nacional de Vigilancia 

(CNV), que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con 

la participación de los partidos pollticos nacionales, y el Comité Nacional de 
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Supervisón y Evaluación (CONASE), órgano técnico auxiliar de la CNV en donde 

se formulan las propuestas para la planeación estrategia , programación, 

supervisión, vigilancia , evaluación y auditoria de k>s trabajos y actividades del 

Registro Federal de Electores, creado por acuerdo de la Comisión Nacional de 

Vigilancia del11 de diciembre de 1992, 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Cuenta con las siguientes atribuciones; Conocer de las notificaciones que 

formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos poIfticos 

nacionales o como agrupaciones politicas y realizar las actividades pertinentes; 

recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan constituirse como partido poIltico o como agrupación politica; inscribir 

el registro de partidos y agrupaciones poIlticas, asl como los convenios de fusión, 

frentes, coaliciones y acuerdos de participación; ministrar a los partidos politicos 

nacionales y a las agrupaciones politicas el financiamiento publico; llevar a cabo 

los trámites necesarios para que los partidos poUticos puedan disponer de las 

franquicias postales y telegráficas que les corresponden; apoyar las gestiones de 

los partidos politicos y las agrupaciones pollticas para hacer efectivas las 

prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; presidir la Comisión de 

Radiodifusión; llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los partidos poIlticos y de sus representantes acreditados ante los 

órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, asl como el de los dirigentes 

de las agrupaciones pollticas; 

Como se puede ver las funciones de esta Dirección son principalmente las 

relativas a derechos y obligaciones de los partidos pollticos y apoyarlos en los 

tramites relativos al ejercicio de sus derechos como organizaciones pollticas. El 

proceso de registro de los partidos polfticos se inicia un al'lo antes del proceso 

electoral . (Articulo 35 del COFIPE) 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Tiene las siguientes atribuciones: Apoyar la integración, instalación y 

funcionamiento de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales; elaborar los 

formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del 
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Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; proveer lo necesario 

para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada y 

recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el 

Consejo General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar 

y llevar la estadistica de las elecciones federales. 

Esta Direcci6n desarrolla funciones previó a la jornada electoral, con la 

instalaci6n de las Juntas y con la preparación y distribución del material ~oral 

y posteriormente con la recopilación de la documentaci6n necesaria para que el 

Consejo General pueda realizar el cómputo correspondiente. 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Entre sus atribuciones se encuentran: Formular el anteproyecto de Estatuto 

que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; cumplir y hacer 

cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; llevar a 

cabo los programas de reclutamiento, selecci6n, formación y desarrollo del 

personal profesional. 

Durante la vida del Instituto Federal Electoral han existido dos Estatutos con 

la finalidad de cumplir lo establecido con la Constituci6n, al sena lar que los 

órganos ejecutivos y técnicos de dicho Instituto dispondrlan de personal calificado 

necesario para prestar el servicio Profesional Electoral por lo que se estableci6 

que se debla aprobar un Estatuto del Servicio Profesional Electoral, el cual fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992 y el vigente 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de marzo de 1999. 

Sin embargo en la realidad el Servicio Profesional se ha convertido 

solamente en una escuela de memorización de fechas y acontecimientos y a los 

integrantes del Servicio Profesional se les califica principalmente su buena 

memoria, alejándose completamente de la realidad en donde en ocasiones la 

teorla no coincide con la práctica y asl de esa forma se han despedido a 

personas con muchos conocimMmtos prácticos y reconocimiento por su trabajo, 

por lo que el Servicio Profesional debe ser realmente un Servicio Profesional de 

Carrera para todo el personal del Instituto. 
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También el Servicio Profesional Electoral debe desconcentrarae para poder 

adecuar los conocimientos a la práctica imperante en cada estado de la república. 

Ademés de disenar programal integrales, adecuados a la realidad que permitan 

el pleno desarrollo de los integrantes del Servicio Profesional Electoral , en el 

desempeno de IUI funciones en beneficio de la democracia de nuestro pals. 

En relación a la tibJlaridad de loa miembros del Servicio Profesional Electoral 

en reunión de Consejo General del 30 de junio de 1998, los partidos poUticos 

solicitaron que se les diera a conocer los expedientes de los aspirantes a ese 

rango antes de otorgarles esa titularidad . Milma que es relativa ya que la 

permanencia esté lupedüada a acreditar los eximanas anuales que les son 

aplicados a los integrantes y no al deaarrdlo integral de IUI funciones. 

Le Dirección Ejecutive de Cspacitación Electoral y Educación C/vice 

Tiene las siguientes atribuciones: Elaborar y proponer los programas de 

educación cfvica y caPlicttaciÓM electoral que desarrollen lal juntas locales y 

distritales ejecutivas; preparar el material didicüco y los inlb'uctivos electorales; 

orientar a 101 ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de IUS 

obligacionel polltico-e+ectorales; y llevar a cabo las acciones necesarias para 

exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las obligacionel 

establecidas en el presente Código, en particular lal relativas a inscribirse en el 

Registro Federal de Electores. 

las funciones de la Dirección Ejecutiva de Capacitación son un tanto 

limitadas y tomando en conllderación SUI funcionea estas requieren ser 

desarrollas de manera p8:1lIlIIn8nte como un fonna de vida de los ciudadanos por 

lo que deben ser impartidos a la población a través de su formación escolar y 

Capacitación Electoral debe ser coadyuvante en esas actividades. Por otro lado 

incluso invade la esfera de otra Dirección Ejecutiva, la del Registro Federal de 

Electorel quien es la mél indicada para exhortara los ciudadano a cumplir con 

IUI obligacione, de inscribirse en el Padrón Electoral y que en la prictica lo hace. 

La Dirección Ejecutiva de Administración 

Alguna, de la. atribuciones son : Aplicar las poIitical. normas y 

procedimientos para la adminiltraclón de los recursos financieros y materiales del 



Instituto; Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales 

y financieros, asi como la prestación de los servicios generales en el Instituto; 

formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; establecer y operar 

los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuéstales; atender las 

necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

Las actividades de la Dirección Ejecutiva de Administración también deben 

de prOfesional izarse y sobre todo cuidar que sus funciones no se burocraticen 

empanando la imagen del Instituto, ya que en ocasiones sus trámites resultan 

largos y cansados por el exceso de burocratismo y la falta de cuidado y aplicación 

de los principios rectores del Instituto. 

Las demás funciones de las seis direcciones ejecutivas están contempladas 

en el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, aprobado por el Consejo 

General el 30 de noviembre de 1999 . 

. Sin embargo, en el caso de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores omitieron regular las actividades que desarrolla a nivel nacional el 

IFETEL y el CONASE, ya que la finalidad del reglamento, es como lo dice en su el 

considerando XIX "establecer los flujos de información que deben seguir las 

diferentes instancias del Instituto a efecto de evitar la duplicidad en la emisión de 

la misma información a diversos órganos. De esta forma, se finca una ruta 

uniforme que permite concentrar y difundir la información de manera rápida y 

efectiva."9 Por lo que seria conveniente regular las funciones de dichos órganos 

para delimitar, agilizar y coordinar la información que se maneja a través de los 

mismos. 

2.2.1 .... Secretaria Ejecutiva 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones 

con voz, pero sin voto. La Secretaria del Consejo estará a cargo del Secretario 

Ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus 

funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General 

Ejecutiva que al efecto designe el Consejo para esa sesión. 

11 Reglamento InteriordellFE, IFE, Secretaria Ejecutiva, México, 2000, pég.13 
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El Secretario del Consejo General le corresponderá : Auxiliar al propio 

Consejo y a su Prestdente en el ejercicio de sus atribuciones; preparar el orden 

del dla de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de 

lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterta a la 

aprobación de los consejeros y representantes asistentes; recibir y sustanciar los 

recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de 

los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; informar 

al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; firmar, junto con el Presidente del Consejo, 

todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo; y en general 

cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliario en sus 

tareas. 

2.2.2. órganos Estatales: 

En cada una de las capitales de k>s Estados y el Distrito Federal , el Instituto 

Federal Electoral cuenta con una Delegación integrada por: la Junta local 

Ejecutiva, El Vocal Ejecutivo y el Consejo local. (Articulo 98 del COFIPE) 

2.2.2.1. Junta Local Ejecutiva 

Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes que se integran 

por: el Vocal Ejecutivo, quien preside la Junta y los Vocales de Organización 

Electoral , del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y el Vocal Secretario. 

El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas 

y sustanciará los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

las Junlas locales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por 

funcionarios del Servicio Profesional Electoral y sesionaran por lo menos una vez 

al mes. 

Dentro del ámbito de su competencia territorial tienen las siguientes 

atribuciones: Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las 

acciones de sus Vocalias y de los órganos distrilales; supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
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Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y 

Educación Clvica; 

La Junta Local Ejecutiva como órgano permanente estatal estaré a cargo de 

todas las funcionea que se desarrollen por aliFE dentro de ese estado. 

2.2.2.2. Vocal ejecutivo 

El Vocal Ejecutivo es el que Preside la Junta Local Ejecutiva y tiene las 

siguientes atribuciones, dentro del émbito de su competencia: durante el proceso 

electoral , presidir el Consejo local ; cumplir los programas relativos al Registro 

Federal de Electores; llevar la estadlstica de las elecciones federales; y ejecutar 

los programas de capacitación electoral y educación clvica; 

Por otro lado para coadyuvar en Jos b'abajos relativos al Padrón Electoral en 

cada entidad federativa se integraré una Comisión Local de Vigilancia que seré 

presidida por el Vocal del Registro Federal de Electores. 

2.2.2.3. Conoejo Local 

Los consejos locales sólo funcionarén durante el proceso electoral federal y 

se integrarén con : un consejero Preskiente designado por el Conseta General, 

quien, en todo tiempo, funginll a la vez corno Vocal Ejecutivo; seis consejeros 

electorales, y representantes de los partidos polfticos nacionales. Loa vocales de 

Organización Electoral , del Registro Federal de Electores Y de Capacitación 

Electoral y Educación Clvice de la Junta local concurrirén a sus sesiones con voz 

pero sin voto. 

El Vocal Secretario de '1 Junta, seré Secretario del Conseta Local y tendré 

voz pero no voto. 

Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse 

una lusencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada. el suplente senil 

llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las 

designaciones podrén ser impugnadas ante la Sala COI'Tespondiente del Tribunal 

Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos, pira su designación. 

Los representantes de los partidos poIlticos nacionales tendrén voz, pero no 

voto. 
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los consejeros electorales de los consejos locales, de acuerdo al artIculo 

103 del COFIFE, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

• Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos polfticos y civiles, estar inscrito en el 

Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar con 

fotografia; 

• Tener residencia de dos anos en la entidad federativa correspondiente; 

• Contar con conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones; 

• No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular 

en los últimos tres anos anteriores a la designación; 

• No ser o haber sido dirigente nacional , estatal o municipal de algún partido 

polftico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; y 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

los consejeros electorales serán destgnados para dos procesos ~ectorales 

ordinarios pudiendo ser reelectos. 

Para el desempefto de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 

facilidades necesarias en sus trabajoS o empleos habituales y recibirán la dieta de 

asistencia que para cada proceso electoral se determine. 

Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el dia 31 de octubre 

del ano anterior al de la elección ordinaria a partir de su instalación y hasta la 

conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes. 

Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la 

presencia de la mayorla de sus integrantes, entre los que deberá estar el 

Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero 

electoral que él mismo designe. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, 

sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio Profesional Electoral 

designado por el propio Consejo para esa sesión. 

En caso de que no se reúna la mayorla la sesión tendrá lugar dentro de las 

veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, 

entre los que deberá estar el Presidente o el Secretario. las resoluciones se 
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tomarán por mayorla de votos y, en caso de empate, será de calidad el del 

Presidente. 

los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las 

siguientes atribuciones: Vigilar que los consejos distritales se instalen en la 

entidad; designar por mayorla absoluta, a los consejeros electorales que integren 

los consejos distritales, con base en las propuestas que al efecto hagan el 

Consejero Presidente y los propios consejeros electorales locales; resotver los 

medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

acreditar a los observadores durante el proceso electoral ; registrar 

supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o 

representantes ante las mesas directivas de casilla ; registrar las fórmulas de 

candidatos a senadores, por el principio de mayorla relativa; efectuar el cómputo 

total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de 

mayoria relativa y efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de 

senadores por el principio de representación proporcional . 

los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera 

de circunscripción plurinominal , además de las atribuciones anteriores tendrán las 

siguientes: Reunir de los Consejos Distritales comprendidos en su respectiva 

circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la elección de diputados 

por el principio de representación proporcional y realizar los cómputos de 

circunscripción plurinominal de esta elección. 

Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales: 

Convocar y conducir las sesiones del Consejo; recibir por si mismo o por 

conducto del Secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 

el principio de mayoria relativa , que presenten los partidos politices nacionales; 

recibir las solicitudes como observadores durante el proceso electoral; expedir la 

Constancia de Mayoria y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a 

senadores que hubiesen obtenido la mayorla de votos asl como la Constancia de 

Asignación a la fórmula de primera minoria conforme al cómputo y declaración de 

validez del Consejo local, e infonnar al Consejo General . 
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los Presidentes seroiln auxiliados en sus funciones por los Secretarios de los 

Consejos. los Secretarios tendrén a su cargo la sustanciación de los medios de 

impugnación que deba resolver el Consejo. 

El Presidente del Consejo local convocaroil a sesiones cuando lo estime 

necesario o lo soliciten la mayorla de los representantes de los partidos pollticos 

nacionales. 

2.2.3. Órganos DIotritalos: 

En cada uno de los 300 distritos uninominales existe un Órgano Distrital o 

subdelegación integrado por: la Junta Distrital Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el 

Consejo Distrital , con sede en la cabecera de cada uno de los distritos 

electorales. 

2.2.3.1 . Jun1a DIotrital Ejecutiva 

las juntas distritales ejecutivas son los órganos del Instituto Federal 

Electoral, con funciones permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo, 

quien la preside, los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 

Electores, de Capacitación Electoral y Educación Clvica y un Vocal Secretario. 

El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas 

de la Junta. las juntas distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente 

por funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

las juntas distritales ejecutivas sesionarén por lo menos una vez al mes y 

tendrán, en su émbito territorial, las siguientes atribuciones: Evaluar el 

cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 

Organización Electoral , Capacitación Electoral y Educación Clvica ; proponer al 

Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que 

habrén de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito y 

capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla. 

las actividades de las juntas distrita~s en la integración de las mesas 

directivas de casilla es determinante ya que realizan diversas actividades para 

lograr tal propósito. Además se puede observar que las funciones son parecidas a 

las que desarrollan las juntas locales sólo que cada quién en su ámbito 

respectivo. 
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2.2.3.2. Vocal Ejecutivo 

El Vocal Ejecutivo .. el respon .. bIe principal de la VocaIla Ejecutiva y tiene 

las siguientes atribuciones, en IUI respectivo8 émbitos de competencia: Presidir 

la Junta Di,trital Ejecutiva y durante el proceIO cMectoral el Consejo Distrital; 

coordinar las vacall •• a su cargo y distribuir entre ellas 101 asuntos de IU 

competencia; cumplir los programas relativos al Registro federal de Electores; 

expedir las certificaciones que fe solicitan los partidos poIfticos; proveer 8 las 

vocaUa, y, en IU calO, a ¡ •• oficinas municipales los elementos necesarios para 

el cumplimiento de sus tareas; ejecutar los programas de capacitación electoral y 

educación clvica; proveer lo necesario para que se publiquen las lisias de 

integración de las mesa. directivas de casilla y su ubicación. 

Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito 

electoral, se integran!! tambi6" una Comisión Oiltrital de Vigilancia, que seré 

presidida por el Vocal del Registro Federal de Electores. 

Oficinas municipales 

El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales, cuando 

sea necesario para desarrollar sus funciones y en el momento de su creación de 

las oficinas, la Junta General Ejecutiva detenninaré su estructura, funciones y 

ámbito territorial de competencia. 

2.2.3.3. Conoejo rn.trItol 

Los conse;os diltritales sólo funcionan duranle el proceso electoral federal y 

se inlegra"'" con: un Consejero Presidente designado por el Consejo General, 

quien en lodo tiempo, fungiri a la vez como Vocal Ejecutivo distrilal; seis 

consejeros electorales, y representantes de los partidos poIlticos nacionales. Los· 

vocales de Organización Electoral , del Registro Federal de Electores y de 

Capacitación Electoral y Educación Clvica de la Junta Diabital concurrirán a aus 

sesiones con voz pero sin vole. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario 

del COnsejo Ofltrital y tendrá voz pero no voto. los representantes de los partidos 

pollticos nacionales tendrén voz pero no voto; 
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Los seis consejeros electorales serén designados por el Consejo Local 

correspondiente. Por cada consejero ~ectoral habré un suplente. De producirse 

una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente seré 

llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las 

designaciones podrén ser impugnadas, cuando no se reúna alguno de los 

requisitos establecidos en el articulo 114 det COFIPE. 

Los consejeros electorales de los consejos distritales, deberán: 

• ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, 

ademés de estar en pleno ejercicio y goce de IUS derechos pollticos y Civiles; 

• Estar inscrito en el Registro Federal de Electores Y contar con la Credencial 

para Votar; 

• Tener residencia de dos anos en la entidad correspondiente; 

• Contar con conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones; 

• No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular 

en los últimos tres anos anteriores a la designación; 

• No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 

polltico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; 

• Gozar de buena reputación y no haber sKio condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

Los consejeros electorales serén designados para dos procesos electorales 

ordinarios pudiendo ser reelectos. Para el desempeno de IUS funciones tendrán 

derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos 

habituales. Los consejeros IHectorales recibirán la dieta de asistencia que para 

cada proceso electoral se detennine. 

Los consejos distritales iniciarén sus sesiones a más tardar el dla 31 de 

diciembre del ano anterior al de la elección ordinaria y a partir de su instalación y 

hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarén por lo menos una vez al 

mes. 
Para que los consejos distritales sesionen vélidamente, es necesaria la 

presencia de la mayorla de sus integrantes, entre los que deberá estar el 
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Presidente, quien ..... luplido en IUS ausencias momentáneas, por el consejero 

etectoral que 61 mismo designe. En caso de au .. ncia del Secretario a la sesión, 

sus funciones &erén cubiertas por un integrante del Servicio Profesional Electoral, 

designado por el propio Consejo para esa sesión. De no reunirse la mayorla, la 

sesi6n tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros 

y repre .. ntantes que alistan, entre los que debenll estar el Prelidenle o el 

Secretario. Las resoluciones se tomanlln por mayorfa de votos y, en caso de 

empate, seré de calidad ~ del Presidente. 

los consejos distritales tienen, en el émbito de su competencia, ias 

siguientes atribuciones: Determinar el número y la ubicación de las casillas ; 

insacular a los funcionarios de caSilla; registrar las fórmulas de candidatos a 

diputados por el principio de mayorla relativa; registrar los nombramientos de los 

representantes que los partidos pollticos acrediten para la jomada electoral; 

acreditar a los observadores durante el proceso electoral ; efectuar los cómputos 

disbitales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el 

principio de mayor1a relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de 

representaci6n proporcional ; realizar 10$ eómputos distritales de la elección de 

senadontl por los principios de mayorta relativa y de representación proporcional; 

y realizar el cómputo diltrital de la votación para Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En el caso de los Presidentes de los conae;os distritales tienen las siguientes 

atribuciones: Convocar y conducir las sesiones del Consejo; recibir las solicitudes 

de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayorla relativa; 

entregar a 101 Presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y 

útiles necesarios, asl como apoyartos, para el debido cumplimiento de sus 

funciones; expedir la Constancia de Mayorta y Validez de la elecci6n a la fónnula 

de candidatos a diputados que haya obtenido la mayorla de votos confonne al 

cómputo y decfaración de validez del Consejo Oistrital; custodiar la 

documentaci6n de las elecciones de diputados por mayorla relativa y 

representaci6n proporcional , de aenadores por mayorfa relativa y representaci6n 

proporcional y de Presktente de 101 Estados Unidos Mexicanos, hasta que 

57 



concluya el proceso ~I correspondiente; recibir y turnar los medios de 

Impugnación que se intefpongan en contra de los propios actos o resoluciones del 

Consejo en los términos previstos en la ley de la materia y recibir las solicitudes 

para participar como observadores durante el proc:eao electoral. 

los Presidentes ser.lln auxiliados en sus funciones por los secretarios de los 

conse)o&, ademés el Presidente def Consejo Distrital convocaré a sesiones 

cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayorla de k>s representantes de los 

partidos poIlticos nacionales. 

2.3. Loo Procedlmlon1Do Eapocloloo on lo Dirección Ejecutivo dol Roglotro 

Federlll de Electo,... 

A partir de la pUblicación del COFIPE el 15 de agosto de 1990 las funciones 

que venia realizando el Registro Nacional de Electores, dependiente de la 

Comisión Federal Electoral, fueron retomadas de manera integral por ellFE quien 

ahora a trav6s de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de 

sus vocallas en las juntas locales y disbitales ejecutivas, presta los servicios 

inherentes al Registro Federal de Electores. El que es considerado con funciones 

permanentes y de interes público. 

El Registro Fedoral do Electores tiene por objeto en forma integral y directa 

las actividades del padrón y las listas de electores. La documentaci6n, dalos e 

informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 

cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y el COFIPE, 

serán estrictamente confidenciales y no podrén comunicarse o darse a conocer, 

salvo cuando se trate de juicios. La razón es que durante el funcionamiento de la 

Comisión Federal Electoral y el Registro Nacional de Electores, el Padr6n 

Electoral se habla convertido además, en un instrumento de localización criminal 

y de 8sa fonna las diversas instancias poticlacas giraban simples oficios para 

solicitar informes de domicilios de presuntos responsables de algún iIIcito y ante 

eslo y la apalla de los ciudadanos ya no querlan registrarse en el Padr6n 

Electoral. 

En el caso de los miembros de los consejos General, locales y disbitales, asi 

como de las comisiones de vigilancia, tendrén acc:eso a la información que \ 
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conforma el padrón electoral. exclusivamente para el cumplimiento de sus 

funciones y no podrén darle o destinarta a finalidad u objeto distinto al de la 

revisión del Padrón Electoral y las listas nominales. (Articulo 135 del COFIPE). 

El Registro Federal de Electores se integra por dos secciones el Catálogo 

General de Electores y el Padrón Electoral que abordaremos a continuación: 

Catálogo General de Electores 

El Catálogo es como un censo en donde se anotan los datos generales de 

todos los varones y mujeres mayores de 18 atlos y que se recabó por primera vez 

a través de la técnica censal total durante el atlo de 1991. en donde se visitó 16 

millones de viviendas. integrando un Catálogo General de Electores de 42.5 

millones de ciudadanos. 'o 

Padrón Electoral 

El Padrón Electoral es la relación en donde constarán los nombres de los 

ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han 

presentado la solicitud de incorporación al Padrón Electoral y que durante 1991 

se formó por 39.5 millones de ciudadanos." 
El Cátalo General de electores y el Padrón Electoral se formarén a través de 

las siguientes acciones: 

• La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

• La inscripción directa y personal de los ciudadanos; 

• La incorporación de los datos que -aporten las autoridades competentes 

relativas a fallecimientos o habilitaciones. inhabilitaciones y rehabilitaciones de 

derechos pollticos de los ciudadanos. 

A continuación analizaremos los diferentes procedimientos para la integración 

de las dos secciones que integran el Registro Federal de Electores. 

2.3.1. Fonnaclón del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral 

Fonnación del Catálogo General de Electores 

Como anteriormente lo vimos el Catálogo General de Electores se integrará 

con la información general de todos los ciudadanos mayores de 18 atlos. Mismo 

10 Instituto Federal Electoral. Credencial Para Votar con fotografla. Memoria Etapa Reglonll . 
México. 1993. pág. 5. 
llldem. 
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que serviré para integrar un Padrón integral, aut6ntico y confiable para lo cual 

adamés la DirecciOn Ejecutiva de{ Registro Federal de Electores podré practicar si 

fuera necesario la aplicación las técnicas disponibles, incluyendo la censal en 

todo el pals, de acuerdo a loa criterios de la ComisiOn Nacional de Vigilancia y de 

la propia Dirección Ejecutiva. 

La ttcnica censal consiste en la verificación de campo que se realiza 

mediante entrev;sta casa por casa, a fin de obtener la información general de los 

ciudadanos mayores de 18 aftas, por el Registro Federal de Electores de acuerdo 

a los criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia, podré ser parcial cuando se 

aplica en una sección, Distrito o Municipio o total en toda la República Mexicana. 

Una vez aplicada la técnica censal el Registro Federal de Electores verificali 

que en el Catélogo General no existan dupticidades, a fin de asegurar que cada 

elector aparezca registrado una 80Ia vez. 
Una vez integrado el Catálogo General de Electores se procederé a integrar 

el Padrón E~I. 

Formación del Padrón Electoral 

El Padrón Electoral se formaré tomando como base el Catalogo General de 

Electores asl como las aoHcitudes que de manera individual realicen los 

ciudadanos al Registro Federal de Electores, en cualquier tiempo, de ser 

procedentes sus solicitudes te les entregaré las Credenciales para Votar. 

2.3.2. Expedición de la eredane'" pllrI Vo"r con fotogl'lfll 

El Instituto Federal Electoral es el responsable a tra'lts Registro Federal de 

Electores de incluir a los ciudadanos en las secciones electorales y de expedirles 

la Credencial para Votar con fotograna . la que además sirve como medio oficial 

para identificarse ya que en México no existe un documento oficial que sirva para 

tal pr0p6sito Y la llamada cedula de identificación que 18 entregarla a todos los 

mexicanos a partir del afto 2000, hasta hoy leÑo fue un proyecto aprobado que no 

se ha podido echar a andar plenamente. 

Para obtener la Credencial para Votar los ciudadanos tienen la obligación de 

acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal Electoral 
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ademés de, identificarse a través de los medios o procedimientos que determine 

la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

En la actualidad la Comisión Nacional de Vigilancia ha autorizado los 

siguientes medios de identificación: 

• Copia certificada o notariada del acta de nacimiento, matrimonio o divorcio, 

con no menos de tres anos de registro en el momento de su presentación en 

el módulo; 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

• Libreta del Mar expedida por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

• Pasaporte; 

• Cédula Profesional o copia certificada de la misma; 

• Licencia de manejo; 

• Tarjeta de Identificación Postal; 

• Cédula de Identificación Ciudadana expedida por la Secretaria de 

Gobernación; 

• Credencial con fotografla expedidas por el Sector Salud; 

• Credenciales de servidores públicos de los sectores central, descentralizado y 
paraestatal a nivel federal, estatal y municipal; 

• Credencial con fotografla expedidas por escuelas de ensenanza media, 

superior y universidades públicas; 

• Certificados de estudios, con fotog rafia , expedidas por escuelas y 

universidades públicas, asi como los del Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos (INEA), de la Secretaria de Educación Pública; 

• Credencial con fotografla expedida por el Instituto Nacional de la Senectud 

(INSEN); 

• Forma 13 expedida por la Secretarfa de Gobernación; 

• Credencial para Votar con fotografla expedida por el Instituto Federal 

Electoral y 

• Clave Única de Registro de Población (CURP) 12 

12 Acuerdo 2.133 del 30 de marzo del 2001 . 
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Los anteriores documentos deberén aer presentarse sin tachaduras ni 

enmendaduras y sin signos de alteración. Si el ciudadano carece de alguno de los 

anteriores documentos, la identificación podré llevarse a cabo mediante testigos, 

conforme al liguiente procedimiento: se levantaré acta que podrá ser de dos 

modelos distintos. uno para comparecientes que hablen castellano y otro para 

aquellos casos donde será necesaria la intervención de un traductor, por tratarse 

de habftantes de comunidades indlgenas no bilingOes. 

El tipo de acta testimonial que se utilice en el trámite, se distinguiré por medio 

de la codificación en el recibo de credencial correspondiente. los testigos se 

identificarén con la Credencial para Votar con fotografla y cuando menos uno de 

ellos deberá vivir en el mismo municipio del identificado. 

El Acta testimonial se adoptó por que en México existla un gran número de 

ciudadanos que no contaban con un medio de identificación y a trav6s de ese 

documento pudteran obtener la Credencial para Votar con fotografla . 

Al momento de tramitar la Credencial para Votar con fotografla el ciudadano 

pondrá su huella digital en la misma y en el acto asentará su firma electrónica, 

aún a pesar de que el legislación vigente se establece en su articulo 144 párrafo 

3 que -al recibir su credencial, el interesado deberá firmarla y poner su huella 

digital. R Este cambio de procedimiento se debe a la modernización implementada 

por el Registro Federal de Electores que busca reducir el tiempo de impresión de 

la Credencial de tres meses a lleinta dlas aproximadamente, y contar con una 

credencial infalaificable y segura que sirva para votar y para identificarse, con 

fotografla d~ital. Por lo cual es conveniente reallzar la reforma correspondiente 

de ese precepto. 

En el caso de los incapacitados la Legislación Electoral contempla en su 

articulo 149 que -Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional , 

que se encuentren incapacitados flsicamente para acudir a insaibirse ante las 

oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, 

acompanando la documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la 

Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de la 
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Credencial para Votar del elector flsicamente impedido.· Lo importante es Que 

todos los mayores de 18 anos obtengan de manera oportuna su Credencial para 

Votar con fotografía. 

Una vez entregadas las Credenciales para Votar con fotografia, se 

procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los 

nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su Credencial . Los listados 

se formularán por distritos y por secciones electorales. Estos listados se les 

proporcionarán a los partidos poIlticos para su revistón y. en su caso, para que 

formulen las observaciones que estimen pertinentes. Igualmente las listas 

nominales se exhibirén para la ciudadanla en cada distrito. anualmente por veinte 

dlas naturales, para que los ciudadanos y los partidos pollticos hagan las 

observaciones pertinentes a las mismas. 

2.3.3. Actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral 

Durante todos los anos. excepto en los plazos establecidos en el ano 

electoral , el Registro Federal de Electores se encuentra actualizando el Catálogo 

General de Electores y el Padrón Electoral programa que se le conoce como 

Campana Anual Permanente (CAP) y cada ano la Campana Anual Intensa (CAl), 

misma que consiste en realiZar anualmente, a partir del dla 10. de octubre y hasta 

el 15 de enero siguiente, una campana intensa para convocar y orientar a la 

ciudadanfa para que acuda ante las oficinas de la Direcci6n Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al 

Catélogo General de Electores, a todos aquellos ciudadanos: 

• Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal 

total; 

• Que hubiesen alcanzado la ciudadanla con posterioridad a la aplicaci6n de la 

técnica censal total; 

• Que no hubieren notificado su cambio de domicilio; 

• Que incorporados en el Catálogo General de Electores no estén registrados 

en el Padr6n Electoral; 

• Que hubieren extraviado su Credencial para Votar: 
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• Los que se encontraban suspendidos en sus derechos poIiticos y han sido 

rehabilitados. 

Sin embargo todos los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el 

Catalogo General de Electores, o en su caso, su insaipción en el Padrón 

Electoral, en periodos distintos a los de actualizaciones antes mencionadas, 

desde el dia siguiente al de la elección, hasta el dla 15 de enero del ano de la 

elección federal ordinaria. Existe una excepción en el caso de los mexicanos que 

en el ano de la elección cumplan los 18 anos entre el 16 de enero y el dia de los 

comicios, los que deberén solicitar su inscripción a más tardar el dla 15 del citado 

mes de enero, para prever su incorporación en tiempo al Padrón Electoral. 

Igualmente a fin de mantener permanentemente actualizado el Catalogo y el 

Padrón Electoral se establecen las disposiciones para que el Instituto Federal 

Electoral a través del Registro Federal de Electores se coordine con los órganos 

de las administraciones públicas federal y estatal para que le proporcionen la 

información necesaria para registrar todo cambio que los afecte. Como el Registro 

Civil, cuando registre fallecimientos de ciudadanos; los jueces que dicten 

resoluciones que decreten la suspensión o pérdKta de derechos pollticos o la 

declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano; la Secretaria 

de Relaciones Exteriores cuando expida o cancele cartas de naturalización, 

expida certificados de nacionalidad y reciba renuncias a la nacionalidad. La 

anterior información deberá proporcionarse dentro de los diez dlas siguientes a 

los que ocurra y para lo cual se podrán celebrar convenios para que la in 

formación se proporcione puntualmente. 

Es de vital importancia que las anteriores Instituciones proporcionen la 

información al Registro a la brevedad posible, para cumplir adecuadamente con 

sus funciones. Ya que en la práctica la informaci6n se proporciona mucho 

después de la fecha establecida y a pasar de que se ha procurado sensibilizar y 

facilitarles la forma de entrega de la información a las autoridades para ver lo 

importante que es su aportación para mantener actualizado de manera oportuna 

el Padrón Electoral. 
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2.4. Etapa del Proceso Electoral 

La definici6n legal de proceso electoral lo encontramos en el articulo 173 del 

COFIPE en donde se indica que -el proceso electoral es el conjunto de actos 

ordenados por la Constituci6n y este Código, realizados por las autoridades 

electorales, los partidos pollticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto 

la renovación periódica de los integrantes de los Poderes legislativo y Ejecutivo 

de la Uni6n," 

Como se puede ver el proceso electoral corre a cargo de las autoridades 

electorales que serian, el IFE, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y de manera temporal las Mesas Directivas de Casilla , el dla de la 

elección, Los partidos polfticos registrados que participartln en el proceso electoral 

y los ciudadanos que son representados por los consejeros electorales y 

directamente a través de su intervenci6n durante el proceso electoral . 

El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de octubre del ano previo al 

de la elección y concluye con el dictamen y declaraci6n de validez de la elección 

de diputados y senadores o en su caso el de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, En todo caso, la conclusi6n senil una vez que el Tribunal Electoral 

haya resuelto el último de los medios de impugnaci6n que se hubieren interpuesto 

o cuando se tenga constancia de que no se present6 ninguno. 

El proceso electoral se divide en las siguientes etapas: 

• Preparaci6n de la elecci6n; 

• Jornada electoral; 

• Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

• Dictamen y declaraciones de validez de la elecci6n y de Presidente electo. 

En el caso de la cuarta etapa s610 es procedente cada seis anos con la 

elecci6n de Presidente de la República, a continuación veremos cada una de ellas. 

2.4.1. Preparac~n de la elección 

La preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo 

General del Instituto celebre durante la primera semana del mes de octubre del 

ano previo al en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 
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En relación al inicio de sesiones del Consejo General , para preparar las 

elecc:ionea, existe una contradicciOn en las fechas, en virtud de que en el articulo 

78 pérrafo dos se eatab~ que el Consejo General se reunirá dentro de la 

primera semana del mea de noviembre del ano anterior a aqU&! que 18 ~bren 

las elecciones, y en el articulo 174 párrafo tercero se indica que el Consejo se 

iniciaré su primera Hsjón la primera semana de octubre. Por lo que es 

conveniente reformar el articulo 78 en su pérrafo segundo para adecuaRo a la 

fecha correcta. 

La preparación de la elección es la etapa más grande del proceso IMctoral y 

de manera general se resUzan las siguientes actividades: 

• Registro de candidatos 

• Campanas Electorales 

• Integración y ubicación de las mesas directivas de casilla 

• Registro de representantes 

• Documentación y material electoral 

Registro de candidatos 

En ~xico no se admiten los candidato& independientes por lo que solo los 

partidos poIltioos nadon" tienen el derecho de solicitar el regi.tro de candidatos 

a cargos de elecd6n popular. 

Las candidaturas a diputados y senadores se eltgen por el principio de 

mayor!a relativa y por el principio de representación proporcional y se registrartin 

por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietlirio y un suplente, 

y selin consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos 

de la votaci6n. 

Igualmente los partidos promovertin , la igualdad de oportunidades y la 

equidad entre mujeres y hombrea en la vida poIltica del pals, a través de 

postulaciones a cargos de eHK:ción popular en el Congreso de la UniOn, tanto de 

mayor!a relativa como de representación proporcional. Por lo que de las 

solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores 

que presenten loa partidos polfticos o las coaliciones ante el IFE, en ningún caso 

incluirtin más del 60% de candidatos propietarios de un mismo g6nero. (Articulo 
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175-A) En caso contrario se prevé un apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo el Consejo General le hará una amonestación pública.13 

Previo al registro de candidaturas a todo cargo de elección popular los 

partidos políticos nacionales deberán presentar ante el Consejo General, el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 

campañas políticas, dentro de los quince primeros dias del mes de enero del año 

de la elección. 

Los cargos, plazos y órganos competentes para el registro de las 

candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

CARGO PRINCIPIO FECHA ORGANO 
ELECTORAL 

Del 1 al 15 de abril Consejos 
Diputados Mayoría Relativa 

inclusive Distritales 

Representación Del 15 al 30 de 
Diputados 

proporcional abril inclusive 
Consejo General 

Del 15 al 30 de Consejos Locales 
Senadores Mayoría relativa 

marzo inclusive correspondientes 

Representación Del 10. al15 de 
Senadores Consejo General 

proporcional abril inclusive 

Presidente de los 
Del 10. al15 de 

Estados Unidos Mayoria Relativa Consejo General 
enero inclusive 

Mexicanos 

Otra fecha diferente, tal y como lo comenta el autor Eduardo Castellanos: 

·Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de estos plazos será 

desechada de plano y, en su caso, no será registrada la candidatura o 

candidaturas que no satisfagan los requisitos."14 

El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a través de los diferentes 

medios de comunicación de la apertura del registro de las candidaturas y a los 

plazos anteriores. Una vez que se reciban las solicitudes de registro de 

candidaturas por el Presidente o el Secretario del Consejo que corresponda, se 

13 Reforma al COFIPE, publicada el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2002. 
14 Op. cit. pág. 162. 
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verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 

requisitos. Si hubiera omitido el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 

notificará de inmediato al partido pOlítico correspondiente, para que dentro de las 

48 horas siguientes los subsane. 

Dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los plazos a que se 

refiere el cuadro anterior, los Consejos General, Locales y Distritales celebrarán 

una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. Los 

Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el 

acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante esa 

sesión. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los 

Consejos Locales y Distritales, las determinaciones que haya tomado sobre el 

registro de las listas de candidatos por el principio de representación proporcional. 

Al concluir los registros antes mencionados el Consejo General solicitará 

oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la relación de 

nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

Campañas electorales 

Las campañas electorales de los partidos politicos las podrán llevar a cabo 

desde el día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 

respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

Sin embargo en la realidad podemos observar que los partidos politicos 

inician sus campañas antes de que incluso se instalen los Órganos Electorales 

para organizar los comicios, con las llamadas precampañas, como lo comenta el 

maestro Ignacio Gómez Palacio "existe un vacío legal en lo relativo a las 

precampañas electorales, que llegan a iniciarse hasta años antes del arranque 

formal y legal de las campañas".15 Lo ideal es que se regulen esa precampañas 

para evitar desventajas en la competencia electoral y tener un control sobre las 

mismas, tal y como sucede en las leyes electorales locales de Baja California y 

Campeche. 

El COFIPE define la campaña electoral como el ·conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los 

15 Procesos Electorales, Oxford University Press, México, 2000, pág. 90. 
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candidatos registrados para la obtención del voto· que pueden consistir en 

reuniones públicas, asambleas y todos aquellos actos que realicen los partidos 

politicos o sus candidatos para promover sus propuestas poUticas, y el acto de 

campat'ia como las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos 

en que los candidatos o voceros de los partidos poHticos se dirigen a los 

ciudadanos para darles a conocer sus propuestas. 

A su vez se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 

campat'ia electoral producen y difunden los partidos pollticos, los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el pr0p6sito de presentar ante la ciudadanla 

las candidaturas registradas. La propaganda electoral y las actividades de 

campat'ia deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 

de los programas y acciones fijados por los partidos pollticos en sus documentos 

básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que se trate. 

Los gastos que se realizan por conceptos de campat'ias y propaganda 

electoral se apegarán a lo establecido por el COFIPE y no podrán rebasar los 

topes establecidos para cada tipo de elección, diputados, senadores y Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos por el Consejo General de IFE. 

Por lo que concierne a las encuestas y sondeos quienes las pretendan llevar 

a cabo por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los 

ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 

de carácter cientlfico, que para tal efecto determine el Conse;o General. Durante 

los ocho dlas previos a la ektcción y hasta la hora del cierre oficial de las casillas 

que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio 

nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de 

encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 

preferencias ek!ctorales de los ciudadanos. esto con la finalidad de no inftuir en las 

decisiones del electorado en el momento de emitir su voto. 

Integración y ubicación de las mesas directWas de casilla 

La mesa directiva de casilla es la encargada de recibir y contar la votación de 

los ciudadanos y está formada por ciudadanos sorteados de las listas nominales 
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correspondientes a una sección electoral detenninada y se integra por un 

Presidente, un secretario, dos Escrutadores, y tres suplentes generales. 

La república mexicana se divide en distritos electorales uninominales, estos 

se dividen a su vez secciones con un minimo de 50 electores y un máximo de 

1500 electores. El COFIPE establece en su articulo 192 que en toda sección 

electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla , conocida como, 

casilla b!is;c;a, para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; 

de ser dos o más se colocarán en forma contigua , casilla contigua y se dividirá la 

lista nominal de electores en orden alfabético. También se podrán instalarse 

casillas extraordinarias cuando las condiciones geográficas hagan dificil el acceso 

de los electores a ese lugar, igualmente habrá casillas especiales con la finalidad 

de recibir la votación de los electores que se encuentran transitoriamente fuera de 

su sección, distrito, Estado o circunscripción plurinominal correspondiente a su 

domicilio. El Consejo distrital podrá establecer como máximo cinco casillas 

electorales por cada Distrito Electoral. 

Integración de las mesas directivas de casillas 

Para la integración de las mesas directivas de casillas primeramente el 

Consejo General llevará a cabo un proceso de insaculación de un mes del 

calendario que, junto con el que siga en su orden de las listas nominales de los 

ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar con fotografia al15 de enero 

del ano de la elección, las que servirán de base para integrar las mesas directivas 

de casilla. Posteriormente se les dará una precapacitación y se evaluaran los 

ciudadanos sorteados tentando en consideración su preparación y su perfil para 

ocupar un cargo en la mesa directiva de casilla . 

Posteriormente el Consejo General, en el mes de marzo del ai'lo de la 

elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra 

a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los 

ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. Las juntas distritales 

harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos 

ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan 

impedimento alguno para desempeftar el cargo. De esta relación, los consejos 
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dtstritales insacularén a los ciudadanos que integrarén las I1'I8sal directivas de 

calilla, a IMS tardar el 14 de mayo del afto de la elección. A IMS tardar el15 de 

mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con k>s 

ciudadanos seleccionados. Acto seguido las juntas distritales ordenarén la 

publicación de las listas de casillas y de sus miembros. 

Por uttimo loa consejos distritales notificarén personalmente a II'?' integrantes 

de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la 

protesta de ley, mediante el escrito que los acredita con el cargo asignado. 

Por lo que respecta a la ubicación de las casillas deberá efectuarse en 

lugares de Mcil y libre acceso para tos etectores, que exista la posibilidad de 

instalar canceles o elementos modulares que garanticen el secreto del voto, no ser 

casas habitadas por servidores públiCOS de confianza. federales, eatatales o 

municipales. ni por candidatos registrados en la eieeción de que se trate. no ser 

establecim"ntos fabriles, templos o locales deatinados al culto. o loca"s de 

partidos poIlticos ni ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas se inicia entre el 

15 de febrero y el 15 de marzo del ano de la elección cuando las juntas distritales 

ejecutivas recorrerán la8 secciones de 108 correspondientes distritos con el 

propósfto de localizar lugares idóneos. hasta el 25 de junio, en donde el 

Presidente del Consejo Distrital ordenaré se realice una segunda publicación de 

las listas de casillas con las adecuaciones necesarias. 

Las pubficaciones de las lislas de integrantes de las mesas directivas y 

ubicación de las casillas se fijarén en los edificios y lugares públicos mis 

concurridos del dtstrito y se entregaré una copia de la lista a cada uno de los 

representantes de los partidos poIlticos. 

R9flistro de representantes 

Los partidos poIltiCos, una vez registrados sus candidatos. fórmulas y listas. y 

halta trece dlas antes del dla de la elección. tendrán derecho a nombrar dos 

representantes propietarios y un suplente. ante cada mesa directiva de casilla , 

Igualmente como representantes generales propietarios. En loa distritos 

electorales unlnominales podré nombrar un representante general por cada diez 
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casillas eIectora* ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas 

rurales. 

Los representantes de los partidos pollticos acreditados ante las mesas 

directivas de casilla y generales, deberán portar en lugar vi6Í~ durante todo el di. 

de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 eentlmetros, con el 

emblema del partidO poIltlco al que pertenezcan o al que representen y con la 

leyenda visible de "representante", podrán participar en la instalación de la casilla 

y contribuir al buen desarrollo de IUS actividades hasta IU clausura . Tendrán el 

derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección, recibir copia legibkt de 

las actas de instalación, cfetTe de votación y final de escrutinio elaboradas en la 

casilla; presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 

votación, presentar al t6rmino del escrutinio y del cómputo escritos de protesta, 

acampanar al Presidente de la mesa directiva de calilla. al Consejo Distrita! 

correspondiente. para hacer entrega de la documentación y el expediente 

electoral , entre otras. 

El regtstro Y sustitución de loa nombramientos de los representantes ante las 

mesas directival de casilla y de los representantes generales se hará ante el 

Consejo DIttritaI correspondiente. Las sustituciones 1111 podrán hacer los partidos 

polfticos hasta con diez dla. de anterioridad a la fecha de la elecc:i6n, devolviendo 

con el nuevo nombrall'liento, el original del anterior. 

Documentación y el material electoral 

La documentación y material eMtctoral son los instrumentos corno boletas 

electorales. listas nominales de electores, urnas y otros que se utilizan en las 

casillas electoral" durante la jornGa electoral. 

Para la emisión del voto el Consejo General dellnstiMo, tomando en cuenta 

las medidas de certeza que estime pertinentes. aproba" el modelo de boleta 

electoral que se utilizará para la etecci6n. 

Las boletas deberán de estar en poder del Consejo Distrital veinte dial antes 

de la elección. Los representantes de loa partidos bajo su més estricta 

responsabilidad , si lo desearen. podrán firmar las botatas, levanténdose un acta en 

la que consten el número de boletal que se les dio a firmar. el número de las 
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firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado 

el procedimiento de firma. la falta de firma de los representantes en las boletas no 

impedira su oportuna distribución. 

Dentro de los cinco dlas previos al anterior de la elección y contra el recibo 

detallado correspondiente los consejos distritales entregarán a cada Presidente de 

mesa directiva de casilla: las listas nominales de electores con fotografla de cada 

sección, relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla 

en el Consejo Distrital Electoral, relación de los representantes generales 

acreditados por cada partido politico en el distrito en que se ubique la casilla en 

cuestión, boletas para cada elección, en número igual al de los electores que 

figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la 

sección, las urnas transparentes y plegable o armables para recibir la votación , 

una por cada elección de que se trate, el liquido indeleble elaborado y certificado 

por una Institución de prestigio y por concurso por ejemplo el ganado en las 

elecciones pasadas por el Instituto Politécnico Nacional, la documentación, formas 

aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, los instructivos que 

indiquen las atribuciones y responsabitidades de los funcionarios de la casilla , 

además, los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda 

emitir su voto en secreto. 

A las mesas directivas de las casillas especiales les será entregara la misma 

documentación excepto la lista nominal de electores con folografla . en lugar de la 

cual recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores. que 

estando transitoriamente fuera de su sección. voten en la casilla especial. El 

número de boletas que reciban no será superior a 1.500. 

2.4.2. Jornada electoral 

La jornada electoral o también conocida como el dia de las elecciones 

solamente dura un dla y se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio del 

ano de la elección ordinaria con la instalación de la casilla por parte de los 

ciudadanos Presidente, Secretario y Escrutadores. en presencia de los 

representantes de partidos politicos que concurran. En ningún caso se podrán 
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instalar casillas antes de las 8:00 horas y los miembros de la mesa directiva de la 

casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea dausurada. 

En caso de no ser posible la instalación de la casilla a las 8:15 horas de 

acuerdo a lo anterior, se estará a lo siguiente: 

Se encuentra el Presidente. éste designará a los funcionarios necesarios para su 

integración. recorriendo, en primer lugar los propietarios presentes y habilitando a 

los suplentes presentes para los faltantes. y en ausencia de los funcionarios 

designados. de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

No esta el Presidente. pero si el Secretario, éste asumirá las funciones de Presidente 

de la casilla y procederá a integrarla en los términos seftalados; 

No concurrió el Presidente ni el Secretario. pero esté alguno de los escrutadores. 

éste asumirá las funciones de Presidente y procederá a integrar la casilla ; 

Sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de Presidente. 

los otros las de Secretario y Primer Escrutador, procediendo el primero a instalar 

la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores 

presentes; 

Si no estuvieran presente ninguno de kls funciooarios de la casilla. entonces el Consejo 

Distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma. en caso 

de no ser posible por razones de distancia. a las 10:00 horas los representantes 

de los partidos pollticos designarán a los integrantes de la mesa directiva pero en 

ningún caso ellos podrán fungir como funcionarios. 

Acto siguiente y a petición de un partido poIltico. las boletas electorales 

podrán ser rubricadas o selladas por uno de los representantes partidistas ante la 

casilla designado por sorteo. quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar 

el desarrollo de la votaci6n. Si el partido politico designado se negare a firmar o 

sellar las boletas. el representante que en un principio lo haya solicitado tendrá 

ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular 

los votos recibidos. 

Ese dla de la elección para dejar constancia fehaciente de los hechos se 

tiene que levantarse el acta de la jornada electoral. que contendrá : los incidentes 

de la instalación y el cierre de la votaci6n. igualmente se llenará el acta de 

74 



escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, los funcionarios y 

representantes de la casilla deberén firmar las actas. 

Las casillas deberán instalarse en los lugares previamente sena lados y 

publicados excepto cuando: no exista el local indicado en las publicaciones 

respectivas; o el local se encuentre cerrado o clausurado; o sea un lugar prohibido 

por la ley; cuando las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el 

secreto del voto. En estos casos la casilla deberá quedar instalada en la misma 

sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva 

ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos. 

Votación 

Después de llenar y firmar el acta de la jornada ekK:toral en el apartado 

correspondiente a la instalación, el Presidente de la mesa anunciará el inicio de la 

, votación. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza 

mayor. En este caso, corresponde al Presidente dar aviso de inmediato al Consejo 

Distrital el que tomará las medkias que estime necesarias. 

La votaciÓn se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva 

de casilla, mostrado su Credencial para Votar con fotografTa al Presidente, el cual 

a su vez se la dar&1i al Secretario; 

Inmediatamente el Secretario comprobará que el ~or aparece en la Usta 

Nominal (articulo 123 p&1irrafo primero inciso c) y de ser afinnativo, el Presidente le 

entregará las boletas para emitir su voto; 

Los Presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos 

cuya Credencial para Votar contenga errores de secciona miento, siempre que 

aparezcan en la lista nominal de electores con fotografia correspondiente a su 

domicilio. Para lo cual se cerciorarán de su residencia en la secciÓn 

correspondiente por el medio que estimen más efectivo. Igualmente se permitirá 

volar aquellos electores que no sepan leer o que se enruentren impedidos 

fisicamente para marcar sus boletas de voto, podr&1in hacerse asistir por una 

persona de su confianza que les acampane. Los representantes de los partidos 
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potlticos ante las mesas directivas. podrén ejercer .u derecho de voto en la casilla 

en la que estin acreditados; 

Ada siguiente el e6ect0r después de llenar la. boletas. las doblará y las 

depositaré en las urnas correspondientes; 

Finalmente el Secretario de la casilla anotará la palabra "vot6" en la lista 

nominal y marcará la Credencial para Votar con fotografta del elector. le 

impregnará con tinta indeleble el dedo pulgar derecho y le devolverá su Credencial 

para Votar. 

En el caso de las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteraci6n 

o no pertenezcan al ciudadano. el Presidente las rKOgeré y pondrá a dlsposici6n 

de las autoridades a quienes las presenten. El Secretario anotará el inadente en el 

acta respectiva. con menci6n expresa del nombre o nombres de los ciudadanos 

presuntamente responsables. 

Para los etectores que tranaftoriamente 18 encuentran fuera de su aecc:i6n. 

distrito, entidad o circunsaipci6n se estará a las siguientes disposiciones para 

poder votar en las casillas especiales: 

El elector exhibiré su Credencial para Votar y mostraré el pulgar derecho al 

Presktenta para constatar que no ha votado en olra casilla, el 5ecretario de la 

mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en trinsito los datos de 

la Credencial para Votar del ~r. Los cargos por los que podnlln votar serén los 

siguientes: 

• Si el elector se encuentra fuera de su se::ci6n, pero dentro de su distrit¡, podnll votar 

por todas las elecciones: diputados y senadOfel por los principios de mayorfa 

relativa y de representaci6n proporcional, y por Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

• Si el elector se encuentra fuera de su distritl, pero dentro de su entidad federativa, no 

podri votar por diputados de mayoria relativa pero si por todas las demás; 

• Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su cifcu~, podré 

votar por diputados y senadores por el principio de representaci6n 

proporcional, y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
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• Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circu~n, pero 

dentro del tenOOrio nacional, únicamente podrá votar por senadores por el principio 

de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

La casilla se cerrara a las 18:00 horas pero podré suspenderse antes de la 

hora fijada, cuando el Presidente y el Secretario certifiquen que hubieren votado 

todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente o también 

permaneceré abierta después de las 18:00 horas aquella casilla en la que aún se 

encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerraré una vez que 

quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado. El Presidente 

declarará cerrada la votación al cumplirse lo anterior. Acto seguido, el secretario 

llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 

electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes . El 

Secretario llenará el acta en el apartado correspondiente al del cierre de votación 

contendrá: hora de cierre de la votación o causa por la que se cerró antes o 

después de las 18:00 horas 

El Presidente de la mesa directiva, cuenta con la autoridad para preservar el 

orden, asegurar el libre acceso de los ekH:tores, garantizar en todo tiempo el 

secreto del voto y mantener la estricta observancia del COFIPE. Además en 

ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren 

privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, 

embozadas o armadas. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea 

para ejercer su derecho de voto, a miembros de corporaciones o fuerzas de 

seguridad pública, dirigentes de partidos poIlticos, candidatos o representantes 

populares. Y para asegurar la continuidad de la votación ninguna autoridad podrá 

detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 

de los partidos durante la jornada electoraL salvo en el caso de flagrante delito. 

Escrutinio y cómputo en /a casilla 

El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de la 

Mesa Directiva de Casilla determina el número de votantes, de votos depositados 
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para cada partido, de votos anulados y el número de boletas sobrantes. Este se 

Inician\! una vez concluida la votación y elaborada el acta de la jornada electoral. 

De acuerdo 1I COFIPE se entiende por voto nulo aquel expresado por un 

elector en una boleta que depositó en la urna, pero que no marcó un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un partido poIftico. el de una coalici6n o el 

de 108 emblemas de los partidos coaligados. 

El ucrutinto y cómputo se llevaré a cabo en el orden siguiente: Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados. 

Al t6nnino del escrutinio y cómputo se levantarén un acta de escrutinio y 

cómputo para cada elecci6n las actas correspondtentes de cada e1ecc16n, las que 

deberén firmar todos los funcionarios y los representantes de los partidOS poIlticos 

que actuaron en la casilla, a quienes se les entregaré una copia legible. Tambl6n 

los representantes de los partidos pollticos ante las Clsillas. tendrán derecho a 

firmar el acta bajo protesta, senalando los motivos de la misma. Finalmente se 

procedenli a formar un expediente de casilla con la documentaci6n siguiente: un 

ejemplar del aeta de la jornada electoral, un ejemplar del acta final de escrutinio y 

cómputo y los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

A fin de darte publicidld para que k>s ciudadanos se enteren de los 

resultados de liS votac::iones llevadas a cabo en esa casilla, los Presidentes de las 

mesas directivas de casi"a, fijarén aviaos en lugar visible del exterior de las 

mismas con los resultados de cada una de las elecciones. 

Clsusura de la caü18 y remisión del expediente 

Una vez reaUzadas las actividades del pérrafo anterior el Secretario levantaré 

constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y 

representantes que haran la entrega del paquete que contenga los expedientes. 

La constancia se" firmada por los fundonarioa de la casilla y los representantes 

de los partidos que desearen hacerto. 

Clausurada la Casilla los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, 

harén llegar al Consejo Distntal que corresponda los paquetes y los expedientes 

de calilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de claulura: 

• Inmediatamente en el caso de lal casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 
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• Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 

cabecera del distrito; 

• Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

Los conse,tos distritales, antes de la elección, podrlin determinar la ampliación 

de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. Se considerará 

que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla 

sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando 

medie caso fortuito o fuerza mayor. 

2 .•• 3. Rnultados y declaración de nlldez de las elecciones 

Esta etapa se inicia con la remisión de la documentación y expedientes 

electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones 

que realicen los consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita 

en última instancia el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

La recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes de los expedientes de 

casilla carrera a cargo del Presidente del Consejo Distrital , quien dispondrá su 

depósito en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 

seguridad, (dispondrli que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 

fueron deposita,dos, en presencia de los representantes de los partidOS) desde el 

momento de su recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital. 

InformacKm preliminar de los resultados 

Los consejos distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del 

plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los expedientes 

electorales. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo para 

la entrega de los paquetes, el Presidente deberá fijar en el exterior del local del 

Consejo Distrital , los resultados preliminares de las elecciones en el Distrito. 

Como podemos ver son resultados preliminares, se dan a conocer de manera 

inmediata con la finalidad de informar a la ciudadanla de las tendencias de 

preferencia en la votación. toda vez que algunos de los resultados en las casillas 

podrán ser impugnado por los partidos pollticos. Sin embargo estos resultados 
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manejados a través del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

tal y como lo contempla el artículo 64 párrafo 2 del Reglamento del IFE tienen 

mucha confiabilidad. Recordemos que con base a esta información durante 

pasado proceso electoral del 2000, el PRI reconoció inmediatamente el triunfo del 

PAN.16 

Cómputos Distrita/es y declaración de validez de la elección de diputados de 

Mayorla Relativa 

Se entiende por cómputo distrital de una elección la suma que realiza el 

Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas en un distrito electoral. Este se llevará a cabo el miércoles 

siguiente, por los Consejos Distritales quienes celebrarán sesión a partir de las 

8:00 horas para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden 

siguiente: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores, 

de manera ininterrumpida hasta su conclusión. 

El Consejo Distrital podrá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la 

alguna casilla si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren 

alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado 

de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder del Presidente del Consejo. 

El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 

elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula hayan obtenido la mayoría 

de votos y cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

En el caso de cada una de las elecciones se hará constar en el acta 

circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 

ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de 

elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoria de 

los votos. 

Al concluir el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de 

diputados, el Presidente del Consejo Distrital expedirá la Constancia de Mayoria y 

Validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los integrantes de 
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la fórmula, fueren inelegibles, y los Presidentes de los consejos di.tritales fijarén 

en el exterior de su. locales, los resultados de cada una de las elecciones. 

Por último el Presidente del Consejo Diatrital deberá hacer constar en cada 

una de las actas circunstanciadas de la sesión los resultados del cómputo y los 

incidentes que se suscitaron en el transcurso de la misma y además integrar el 

expediente del cómputo distrital de cada una de las elecciones efectuadas. 

De acuerdo al articulo 253 del COFIPE el Presidente del Consejo Distrital, 

una vez integrados los expedientes procederé a: 

• Enviar la documentación respectiva a la Sala competente del Tribunal Electoral 

de Poder Judicial de la Federación, cuando se hubiera interpuesto el medio de 

impugnación correspondiente; 

• Una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación 

respectivo mandar al Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital que 

contenga las actas de la cMecciÓfl de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

• Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de 

impugnación, a la Oficialia Mayor de la Cémara de Diputados, copia certificada 

de la Constancia de Mayorla y Validez de la fórmula de candidatos a diputado 

de mayorfa relativa que la hubiese Obtenido; asl como un informe de los 

medios de impugnación que se hubieren interpuesto; 

• Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que 

contiene las actas originales y documentación de la elección de senador por 

ambos principios; 

• Remitir al correspondiente Conae;o Local con residencia en la cabecera de 

Circunscripción el expediente del cómputo distrital que contiene las actas 

originales y copias certificadas, y demas documentos de la elección de 

diputados por el principio de representación proporcional. 

Los Presidentes de los Consejos Distritales conservarén en su poder una 

copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los 

expedientes de los cómputos distritales y una copia deberá ser enviada al 

Secretario Ejecutivo dellFE. 
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Cómputos de entidad federativa de la elección de senadoms por ambos principios 

y de la decJaración de valid&z de la elección de' senadores por el principio de 

mayor#a relativa 

El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de 

los consejos locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en 

las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 

mayorfa relativa, la votación obtenida en esta ektcci6n en la entidad federativa, Y 

se I"varé a cabo el domingo siguiente al dla de la jornada electoral en donde los 

consejos locales cefebrarén sesión, para efectuar el cómputo de entidad federativa 

correspondiente a la eIec:cl6n de .. nadores por el principio de mayor!a relativa y la 

declaratoria de validez de la propia eleccl6n. Asimismo, efectuarén el cómputo de 

entidad federativa correspondiente a la etecd6n de leOadOres por el principio de 

representaci6n proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente, 

Al conduir la .. si6n de cómputo de entidad federativa y de dedaraci6n de 

validez de la elecci6n de senadores de mayorla relativa el Presidente del Consejo 

Local deberé entregar las Constancias de Mayoria y Validez a las fOrmulas para 

senador que hubiesen obtenido el triunfo, 'i la Constancia de Asignación a la 

fórmula registrada en primer lugar por el partido que por al mismo hubiese logrado 

obtener el segundo lugar en la votación de la entidad y fijar en el exterior del local 

del Conae;o loa resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección por 

ambos principios. 

Igualmente deberé enviar a la Oficialla Mayor de la C4mara de Senadores, 

copia C8ftificada de las constancias expedidas a las fórmulas para senador que 

hubiesen obtenido el triunfo de mayorl. relativa; la de .signación expedida a la 

fórmula registrada en primer lugar por el partido que por si miamo hubiese logrado 

obtener el segundo lugar en la votación de la entidad; asl como un informe de los 

medios de Impugnaci6n interpuestos. 

También remitiré al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio 

de impugnaci6n correspondiente, junto con éste, los esaitos de protesta y el 

informe respectivo, .sl como copia certificad. de las actas cuyos resultados fueren 

impugnados y de l •• actas del cómputo de entidad. 
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Por último una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de 

impugnación correspondiente, mandará al Secretario Ejecutivo del Instituto 

Federal Electoral , copia certificada del acta de cómputo de entidad por ambos 

principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta 

circunstanciada de la sesión y el informe del propio Presidente relacionado con el 

proceso electoral. 

Cómputos de representación proporcional en cada cirounscripción 

El cómputo de circunscripción plurinominal de la elecd6n de diputados de 

representación proporcional es la suma que realiza cada uno de k>s consejos 

locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción , de 

los resultados anotados en las actas de cómputo distntal respectivas, a fin de 

detenninar la votación obtenida en la elección de diputados por el principio de 

representación proporcional en la propia circunscripción. Este cómputo se 

efectuará el domingo siguiente a la jomada electoral una vez que concluya el 

cómputo de senadores por ambos principios. 

Las capitales designadas cabecera de circunscripción para el proceso 

electoral del 2003 fue: para la primera circunscripción Jalisco, para la segunda 

circunscripción Nuevo león, para la tercera circunscripción Veracruz, para la 

cuarta circunscripción Distrito Federal y para la quinta circunscripción México. 

Al concluir el eólnputo el Presidente del Consejo Local que resida en la 

capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá publicar en el exterior 

de las oficinas los resuttados obtenidos en los cómputos de la circunscripción y 

enviar al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Ekdoral, una copia certificada 

del acta de cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del 

mismo, para que los presente al Consejo General del Instituto junto con las copias 

certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Constancias de asignación proporcional 

El Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y 

senadores electos por el principio de representación proporcional, una vez 

resueltas por el Tribunal Ekdorallas impugnaciones que se hayan interpuesto en 
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los términos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de agosto del 

al\o de la elecci6n. 

Por último el Presidente del Consejo General expedirá a cada partido polltico 

las constancias de asignaci6n proporcional, de lo que informará a la Oficialla 

Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, respectivamente. 

2.4.4. Dictamen y declaración de validez de la elección y de Presidente electo 

Esta etapa se inicia al resolverse el último de los medios de impugnaci6n que 

se hubiesen interpuesto en contra de esta elecci6n o cuando se tenga constancia 

de que no se present6 ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n, el dictamen que contenga el 

cómputo final y las declaraciones de validez de la elecci6n y de Presidente electo. 

Recordemos que a partir de la reforma de 1996 y por primera vez durante la 

elecci6n de Presidente en el al\o 2000, el Tribunal Electoral es el encargado de 

resolver en forma definitiva las impugnaciones en las elecciones federales y 

·realizar el cómputo final de la elecci6n de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, una vez que resuelva en su caso, las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la declaraci6n de validez de la 

elecci6n y la de Presidente electo, respecto del candidato que hubiese tenido el 

mayor número de votoS:17 Atribuci6n que antes le correspondla, en el caso de la 

calificacl6n al Colegio Electoral del Congreso. Hoya la Cámara de Diputados s610 

le toca expedir el Bando solemne para dar a conocer en toda la República la 

declaraci6n de Presidente electo que hubiera hecho el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federaci6n. 

17 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Estudio Teórtco Pnlictlco del sistema 
de Medios de Impugn.clón en .... rt. Electoral, 2"' Ed., Centro de Capacitación Judicial 
Electoral, MéxIco, 2000, pág. 27 Y 28. 
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3. Organización de laa Elecciones Local .. 

Los estados de la república surgen al adoptar nuestro pals el sistema federal 

con el Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, anticipo de la Constitución 

Federal del 4 octubre del mismo ano. Aunque corno lo sabernos la vigencia de la 

constitución de 1824 duró poco ya que en 1836 fue substituida por las Siete Leyes 

Centralistas y después de diversos movimientos armados, ideológicos y pollticos 

en la Constitución de 1857 se reimplantó definitivamente la forma de Gobierno 

Federal,18 sistema que en la actualidad nos rige. 

AsI de esta manera la Constitución en su articulo 40 establece que es 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 

democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación. Por lo tanto los 

estados de la república adoptan igualmente para su régimen interior, según lo 

establece el articulo 115 Constitucional la forma de gobiemo republicano, 

representativo, popular, teniendo corno base de su división territorial y de su 

organización polltica y administrativa el Municipio Libre. 

Por lo cual los estados tienen la facultad de poder organizar sus respectivas 

elecciones para integrar sus poderes públicos como son el Poder Ejecutivo 

representado por el Gobernador del Estado, el Poder Legislativo integrado por 

diputadOS locales y los ayuntamientos integrados por un Presidente Municipal, los 

regidores y los slndicos, como más adelante lo veremos. 

En el caso del Distrito Federal no tiene la categorla de un Estado pues es la 

residencia de los Poderes Federales y en caso de que se trasladaran a otro lugar, 

se convertirla en Estado del Valle de México, con los limites y extensión que le 

asignarla el Congreso Federal. 

3.1. Loa Slatemaa Electorales Locales 

Antes de entrar plenamente con los sistemas electorales locales es necesario 

hacer las siguientes consideraciones en relación con los sistemas electorales en 

sentido amplio y empezar por definir lo que entendemos por sistemas electorales. 

,. Moreno Daniel, op. cit. pég.366. 
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Los sistemas electorales son considerados por algunos como "el conjunto de 

medios a través de los cuales la voluntad de los ciudadanos se transforma en 

órganos de gobiemo o de representación politica .• 19 Por lo que podemos apreciar 

constituye un conjunto complejo de elementos que participan en la organización 

de los procesos electorales desde donde intervienen los votantes, los candidatos, 

partidos polfticos, autoridades electorales, campanas polfticas, la instalación de 

casillas, los procedimientos para el conteo de votos, los cómputos en los distritos, 

las formulas para la asignación de representación proporcional, los medios de 

impugnación y por último la calificación y designación de las autoridades electas. 

Para hacer posible la transformación de votos en representación polftica 

existen dos grandes tipos de sistemas electorales: el de mayorfa relativa y el de 

representación proporcional. 

El sistema de mayorla relativa (MR) conocido también como mayorla simple 

consiste en elegir representantes populares simplemente cuando obtienen la 

mayorla de votos, se utiliza en la elección de Presidente de la República, 

senadores, diputados, Gobemador y ayuntamientos. 

El sistema de representación proporcional (RP) consiste en un conjunto de 

reglas que asigna puestos de elección popular a los partidos polfticos, de acuerdo 

con el porcentaje de votos que hayan recibido en una elección y en la actualidad 

se usa para diputados, senadores y ayuntamientos. 

De acuerdo a los dos sistemas anteriores nuestro pals utiliza un sistema 

electoral mixto en donde se mezcla mayorla relativa y la representación 

proporcional, con predominante de mayorla relativa. 

El sistema mixto se estableció en nuestro pals por primera vez en la Ley 

Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales de 1977, en la 

actualidad el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE) adecuó este sistema mixto a las nuevas realidades polfticas del pals, 

abriendo espacios para una mayor participación de las organizaciones pollticas en 

18 Valdés Zurita Leonardo, s ......... Electo ...... y d. Partidos, IFE, C8pacItacIón Electoral Y 
Educación Clvlca, 311 ec:I., MéxIco, 1997, pág. 9. 
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la conformación plural de los Poderes Pollticos que integran el Congreso de la 

Unión, asimismo los estados de la republica han adoptados dicho sistema mixto. 

De esta manera la Constitución establece que "los estados adoptarán, para 

su régimen interior, la forma de gobierno republicana, representativo, popular, 

teniendo como base su división territorial y de su organización polltica y 

administrativa el Municipio Libre. (Articulo 115 Constitucional) Por lo cual los 

Poderes Públicos de los Estados se dividirán en Ejecutivo, Legislativo y Judicial y 

de acuerdo al Articulo 116 Constitucional, los Poderes de los Estados se 

organizarán conforme lo disponga la constitución de cada uno de ellos tomando en 

consideración los siguientes aspectos: 

• Los gobernadores de los estados no pueden durar en su encargo más de seis 

anos, pero interpretado a contrario sensu, si podrian durar menos si es que 

algún Estado adoptara una modalidad de menos anos.20 

• El Poder Legislativo integrado solo por diputados locales, el número de 

representantes en cada Estado será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero en ningún caso podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve en aquellos cuya población 

excede de dicho número y no llegue a 800 mil habitantes y de 11 en los 

estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Por lo tanto los sistemas electorales de los estados son los siguientes: 

En el caso de la elección de Gobernador de los estados su elección será cada seis 

anos de manera directa y por mayorla relativa, de acuerdo con sus leyes 

electorales. 

El cargo de gobernador en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 

ocupar ese cargo incluso como interino, provisional, sustituto o encargado del 

despacho. 

Para ser gobernador es necesario ser ciudadano mexicano por nacimiento y 

nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco anos inmediatos 

anteriores al dla de la elección. 

20 CasteI"nos Eduardo, op. cIt. pág. 119. 
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Por lo que concierne a los diputados a las legislaturas de los estados, se 

elegirén cada tres anos por mayor!a relativa y representación proporciona. De 

acuerdo al número de habitantes y ciudadanos. Los diputados si podrén ser 

reelectos , excepto de manera inmediata, pero en el caso de los diputados 

suplentes, podrán ser electos en el periodo inmediato con el carácter de 

propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados 

propietarios no podrén ser reetectos para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 

En el caso de la elección de ayuntamientos también serán por mayorla 

relativa y representación proporcional es decir mixto con dominante mayoritario, 

para la elección de Presidente, sindico y regidores, aplicándose el sistema de 

representación proporcional en el calO de regidores solamente. Es importante 

considerar en esta elección el derecho consuetudinario de los grupos indlgenas, a 

través de sus usos y costumbres de los grupos 6tnicos, situación que se presenta 

principalmente en el Estado de Oaxaca, regulado por su Ley Electoral. 

En todos los casos la elección se realiza en una sola vuetta excepto en el 

Estado de San Luis Potosi , en donde existe una segunda vuelta en relación a la 

elección de ayuntamientos, aJando los contendientes no obtuvieron la mayorla 

absoluta de la votación vélida emitida. (Articulo 15 fracción 11 inciso a) de su Ley 

Electoral}. 

Por otro lado en relación a las leyes electorales locales a ralz de la reforma 

de 1996 fue reformado el articulo 116 constitucional , en donde se establece bases 

constituciona~ a las que las constituciones k>cales y leyes electorales 18 deberin 

apegar en materia electoral y que son las siguientes: 

IV. laI ConBtitudoneI Y leyes de loa Estados en materia electoral ~ que: 

.) laI cMecdoI_ de los goberrIUns de loa E...oo., de loa m6e1.1bo1» de ... \egi$IIoturaa loc:eIes 

Y de loa Inlegrerilea de loa ~ ., _icen mediante ...",.. unIvet8aI , Mm , MCn!to y 

dlr.cto; 

b) En el eterddo de la fundón electoral a <:argo de las autoridades eIectoraes aean principios 

rec:tor-.Ioa de legalidad, ~Ictad, obfetIvldacl, c.teza elndependrenc:i8; 

e) La lutorid ... q ... t.ngIn I IU cargo la orpntzad6n de _ e&eGc1onM '1 las 

JUI1IdiodoII8Ies que resuelvan _ ~ en la maHóa, gocen d. lutonotnIa In MI 

fu~.~".., ..... ~; 

BB 



d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 

electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, 

tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; 

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuéstales, los partidos poIitieos reciban, en forma 

equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten durante los procesos electorales 

con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio universal; 

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los partidos polltieos a los medios de 

comunicación social; 

h) Se fijen los criterios para detemlinar los limites a las erogaciones de los partidos poIitieos en sus 

campanas electorales, asi corno los montos máximos que tengan las aportaciones pecuniarias de 

sus simpatizantes y los procedimientos para el control Y vigilancia del origen Y uso de todos los 

recursos con que cuenten los partidos poIitieos; se establezcan, asimismo, las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; e 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, asi como las sanciones que 

por ellos deban imponerse; 

Además con base en la anterior reforma surgió el "juicio de revisión 

constitucional electoral", como medio de defensa constitucional, en el artículo 99, 

fracción IV, de la ley suprema, reglamentado en la Ley General de los Sistemas de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. A través del cual induso ahora, 

como lo comenta Elizondo Gasperln Ma. Macarita, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación tiene la facultad de "conocer de aquellos actos o 

resoluciones de autoridades locales que vulneren los preceptos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en congruencia, en este 

misma iniciativa, se establece un conjunto de principios y bases para los proceso 

electorales del nivellocal."21 Buscando superar con esto la desconfianza sobre la 

legalidad de los procesos locales, poniendo un alto a decisiones políticas sin 

fundamento jurídico que pudieran afectar el sentido de la voluntad popular 

expresada a través del voto. 

Tal y como sucedió en el Estado de Yucatán en donde las arbitrariedades del 

Congreso de Yucatán, la mayoría constituido por priístas fuertemente identificados 

con su gobernador, Vlctor Cervera Pacheco. El Consejo Estatal Electoral decidió 

asignar al PRI una curul y 17 regidores a pesar que le correspondían al PRO. Fue 

2'Tribun.1 Electoral del Poder Judic:ial del. Federación, op. cit. pág. 318. 
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un asunto que tuvo que ver con una interpretación errónea de la ley en lo referente 

al cómputo de las plurinominales, el Tribunal Estatal Electoral decidió la 

improcedencia del recurso interpuesto por el PRO. 

A lo que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en voz de su Presidente informó "El Consejo Electoral de Yucatán se 

equivocó en la aplicación de la ley, para la asignación de diputados por el principio 

de representación proporcional y concejales de varios municipios, pero se 

equivocó siempre a favor del PRI". 

Además el Tribunal Local no cumplió con el ordenamiento legal que le obliga 

a remitir inmediatamente el expediente al Tribunal del Poder Judicial, de tal suerte 

que gracias a la determinación del Tribunal Superior fue posible entregar la 

notificación antes de que se instalara el nuevo Congreso. Pero todavía entonces, 

se pretendió que la notificación habla sido extemporánea y se negó a acatar el 

fallo hasta el 9 de julio, cuando al fin el Congreso local otorgó la curul 

correspondiente y las 17 regidurías municipales al PRO.22 

Estas intromisiones de intereses partidarias locales se podrlan superar si 

existiera un órgano nacional completamente autónomo encargado de organizar las 

elecciones locales y federales, poniendo fin a uno de los obstáculos que hacen 

lento el proceso de transición democrática que sigue México, en busca de un pals 

mejor. 

3.2. Órganos Electorales Locales 

Los Órgano Electorales de los estados son los encargados de organizar las 

elecciones locales de Gobernador, diputados locales y Ayuntamientos de cada 

Estado de la República. 

Cada Estado de la República Mexicana, cuenta con un órgano electoral 

permanente con residencia en la capital de cada Estado, el que de acuerdo al 

articulo 116 fracción IV inciso c), gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. A continuación veremos algunos aspectos 

relevantes de estos órganos electorales: 

22 http://www.jomada.unam.mxI19981juI98l980726Imas-silvia.htmI 
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3.2.1. Denominación 

La denominación que reciben los organismos electorales es diversa y 

depende de su propia legislación electoral y así tenemos que reciben el siguiente 

nombre en: 

Estado Organo Electoral Local Funciona a través 

de un Órgano Denominado 

Aguascalientes Instituto Estatal Electoral Consejo General 

Baja California Instituto Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Baja California Sur Instituto Estatal Electoral Consejo General 

Campeche Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado de Campeche 

Coahuila 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana Consejo General 
de Coahuila 

Colima Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado 
Chiapas Instituto Estatal Electoral Consejo General 

Chihuahua Instituto Estatal Electoral Asamblea General 

Durango Instituto Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Distrito Federal Instituto Electoral del 
Consejo General 

Distrito Federal 

Estado de México Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado de México 

Guanajuato Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado 
Guerrero ConsejQ Estatal Electoral Con~ Estatal Electoral 
Hidalgo Instituto Estatal Electoral Consejo General 

Jalisco Consejo Electoral del Consejo, el Pleno 
Estado 

Michoacán Instituto Electoral de 
Consejo General 

Michoacán 
Morelos Instituto Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Nayarit Consejo Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Nuevo León Comisión Estatal Electoral Comisión Estatal Electoral 

Oaxaca Instituto Estatal Electoral Consejo General Estatal 

Puebla Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado 
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Estado Organo Electoral Local Funciona a través 

de un Órgano Denominado 

Querétaro Instituto Electoral de 
Consejo General 

Querétaro 
Quintana Roo Consejo Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

San Luis Potosí Consejo Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Sinaloa Consejo Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Sonora Consejo Estatal Consejo Estatal 

Tabasco Instituto Electoral de 
Consejo Estatal Electoral 

Tabasco 
Tamaulipas Instituto Estatal Electoral Consejo Estatal Electoral 

Tlaxcala Instituto Electoral de 
Consejo General 

Tlaxcala 
Veracruz Comisión Estatal Electoral Consejo General 

Yucatán Instituto Electoral del 
Consejo Electoral del Estado 

Estado 

Zacatecas Instituto Electoral del 
Consejo General 

Estado de Zacatecas 

Del cuadro anterior se puede apreciar que 23 estados denominan a su 

órgano electoral como Instituto; seis estados Consejos Estatales; Jalisco Consejo 

Electoral; Nuevo León y Veracruz Comisión Estatal Electoral. 

Además en el Estado de Coa huila a su denominación de Instituto Electoral se 

le agrega .y de participación Ciudadana" el que cuenta incluso con su propia "Ley 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza", aparte de su "Ley de Instituciones Pollticas y procedimientos 

Electorales para el Estado de Coahuila de Zaragoza". 

Aún cuando la denominación es diferente casi todos los institutos funcionan a 

través de un Consejo, que será la autoridad máxima, excepto en Chihuahua que lo 

hace a través de un Asamblea General; Nuevo León y Veracruz por una Comisión 

Estatal Electoral. 

3.2.2. Integración 

La integración del órgano máximo en materia electoral de cada Instituto, 

Consejo o Comisión Electoral lo determina su Código o Ley Electoral aunque en 
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su mayorla todos los Consejos, Comisión y Asamblea cuentan con un Consejero 

Presidente, Consejeros Electorales o ciudadanos y representantes de los partidos 

pollticos, como a continuación lo veremos: 

Consejero Consejeros Represen Represen Articulo 

Presidente Electorales tantes tantes de 

Entidad de los del su 

partidos Congreso Ley 

pollticos Local Electoral 

Aguascalientes 1 7* Si No 64 

Baja California 1 7* Si No 112 

Baja California Sur 1 4 Si Si 79 

Campeche 1 6 Si Si 24const 

Coahuila 1 5 Si No 32 

Colima 1 7 Si No 151 

Chiapas 1 8 Si No 107 

Chihuahua 1 6 Si No 55 

Durango 1 7 Si Si 110 

Distrito Federal 1 6 Si No 55 

Estado de México 1 6 Si No 86 

Guanajuato 1 5* Si Si** 52 

Guerrero 1 8 Si No 70 

Hidalgo 1 4 Si No 65 

Jalisco 1 6 Si Si 124 

Michoacán 1 6 Si Si 111 

Morelos 1 4 Si Si** 81 

Nayarit 1 6* Si No 74 

Nuevo León 1 4* Si No 69 

Oaxaca 1 6 Si Si 63 

Puebla 1 8 Si Si 80 
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Entidad 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosi 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

*Consejeros Ciudadanos 

-v Poder Ejecutivo 

Consejero Consejeros 

Presidente Electorales 

1 6 

1 4 

1 8-

1 8-

1 4 

1 8 

1 6 

1 6 

1 

1 6 

1 6 

Represen Represen Articulo 

tantes tantes de 

de los del su 

partidos Congreso Ley 

pollticos Local Electoral 

Si No 64 

Si Si 66 

Si Si 57 

Si Si 49 

Si Si- 46 

Si SI 100 

Si No 82 

Si No 73 

Si No 133 

Si Si 85 

Si SI 85 

Se puede observar de la tabla anterior que todos Consejos. Comisiones y 

Asamblea son dirigidos por un Presidente. el número de Consejeros electorales es 

variable: dos estados tienen 7 Consejeros; seis estados tienen 4; Dos estados 5; 

seis estados 8; doce estados 6. y en Veracruz su Código Electoral establece que 

en número de los Comisionados con derecho a voto será igual al que puedan 

designar los partidos pollticos. que integrarán su Consejo General. todos ellos 

dentro de sus Consejos. Comisión o Asamblea tiene el derecho de voz y voto. 

Los Consejeros Ciudadanos. Electorales y Comisionados son nombrados por 

sus respectivos Congreso locales. 

En cuanto a la denominación de los Consejeros aún existe diversidad pues 

en los estados de Aguascalientes. Baja California. Guanajuato. Nayarit. Nuevo 

León. San Luis Potosi y Sinaloa se les llama Consejeros Ciudadanos como antes 

de la reforma de 1996 y en Veracruz Comisionados electorales. 
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Los partidos pollticos tienen el derecho de estar representados en cada uno 

de los Órganos Electorales, asistiendo solamente con voz pero sin voto, excepto 

en el Estado de Vera cruz en donde participan con voz y voto en las decisiones de 

su Comisión Estatal Electoral, como antes de la reforma electoral federal del 18 de 

mayo de 1994, en donde dejaron de tener voto los partidos politicos representados 

en los órganos electorales. 

Por lo que respecta a los representantes del Congreso Local en los órganos 

electorales en quince entidades se les considera para ser integrantes de los 

mismos y en dieciséis no se les incluye en su estructura, en todos los casos sólo 

cuentan con derecho de voz. 

Algo que resulta interesante es que en los estados de Guanajuato, Morelos y 

Sonora todavía en la estructura de su Órgano Electoral aún se considera la 

participación del Poder Ejecutivo a través de un representante, lo que de alguna 

manera es contradictorio a lo preceptuado por el articulo 116 Constitucional en 

donde se indica que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 

autoridades electorales sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, 

objetividad, certeza e independencia y las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, por lo que la participación del ejecutivo en 

dichas entidades no garantiza ni la imparcialidad ni la autonomla en sus 

decisiones , pues no se puede ser juez y parte al mismo tiempo, basta que 

recordemos que el Ejecutivo del Estado de alguna manera representó y es parte 

de un partido político en contienda. 

Por último los órganos electorales en cada uno de los Distritos locales 

cuentan además con un Comité o Consejo Distrital al igual que un Municipal en 

cada Municipio de los estados excepto el Distrito Federal y Baja California en 

donde sólo se ubica un Consejo por cada Distrito Electoral, encargados todos ellos 

de organizar las elecciones en sus respectivas demarcaciones. 
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3.2.3. Funciones 

Las funciones de los Consejos Estatales son reguladas por su propia 

legislación electoral local a continuación compararemos algunas de ellas que son 

comunes en casi todas las leyes electorales: 

ACTIVIDADES 
E Se 

N eor.idera Registrw EfecIuar Asignar Aprobar Aprobar Organi 

T Organo anlidatIns el DiplAados documen CoosejerOS v. 

I Superior de Gobanador ~o de tación DistrU referen 

D de Y Diputados de de RP electoral les dum 

A direoci6n RP Gobernador Y Y Y 

D del Regidoras Municipales pIebis 

Instituto deRP citos 

Aguascalientes 67 67 67 67 67 67 67 

11 VI }(N XVI Y XII xxv XXVI 

XVII 

Blija California 122 122 122 122 122 122 122 

11 xx XXVI XXII Y XVI IV XXXIV 

xxv 
Blija California 78 84 84 84 84 84 

Sur 84 XVI XIX' XVIII Y XXXII VIII 

XXXVII 

Canpeche 145 167 167 167 167 167 

}(N XVI XII VI 

Coahu~a 10 42 42 42 42 42 10y 

42-1 XXXII )(X}(N XXXVI XXX XIV 42-X 

Colima 151 163 163 163 163 

XXlI-XXlII XXVl-XXVlII VIII IV 

Chihuahua 54 54 54 54 54 54 54 

1 1 e) 1 q) 1 r) 11) 1 i) 1 b) 

Durwlgo 109 116 116 116 116 116 

lXyXl XII XXVI XXVII 

Distrito Federal 54 60 60 60 60 

a) VII XXII XXXII XIX 

Estado de 85 95 95 95 95 95 

México XXIV XXXVIII XXVIII XVIII X 

XXV 

Guanajuato 51 63 63 63 63 63 

IXyX XVII XVII XIX 111 

Guerrero 69 76 76 76 76 76 

XVII Y XVIII XIX XX IX VIII 

96 



ACTIVIDADES 
E Se 

N Considera Regiltrll" Efectuar Asignar Aprobar Aprobar O!gani 

T órgano candidaturas el DipIUdos documen Consejeros z.-

I ~ 
de Gobernador o6n1do de tación Distrü ráenIn 

D de Y Diputados de de RP electoral les dum 

A dirección RP Gobernador Y Y Y 

D del Regidores Municipales pIebis 

Instituto deRP citos 

Hidalgo 64 78 78 78 78 78 

XXv XXIII XXVI Y XIX XIII 

XXII XXVII 

Jalisco 124 132 132 132 132 132 132 

XVI Y XIX XVIII Y XXXN IX XLV 

XVII XXII XXI-XX-

Michoacál 111 113 113 113 113 113 101 

XXI Y XXIII XXV XXN XX XV 

MoreI06 80 90 90 90 90 90 76 

XV XXV XXV XVI VIII 

Nayarit 77 77 77 77 77 

VlllylX XIX XIX XVII XII 

Nuevo León 68 81 81 81 81 81 

XX XXXI XXXIII XV 

oaxaca 62 71 71 71 71 71 

1 XX Y XXII XXVIII XIV V 

Puebla 79 89 89 89 89 89 89 

XV y XVI XXXIII XXXI Y XVIII VlllylX UI 

XXXII 

QU5étaro 63 88 68 68 68 68 68 

XVI Y XVII XIX XXI XIII V XXXN 

Quintana Roo 61 75 75 75 75 75 

XVII Y XVIII XXVII XXVIII Y XV XXI 

XXIX 

S., Luis 64 64 64 64 

Petosl XIII XIX XXI XI VII 

Sinaloa 49 56 56 56 56 56 

VlllylX XVI XVII XX IU 

Sonora 44 52 52 52 52 52 

IX XI Y XXIII XIX XIV 

Tabasco 100 107 107 107 107 

VII Y VIII XX XXI VI 

Tamaulipas 81 86 86 86 86 86 

XVIII XXI Y XXIII XXN XV rv 
TIaxcaIa 72 82 82 82 82 82 

VllylX VIII XIV XIX 11 
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ACTIVIDADES 
E se 
N Ca\sidera Registra" EfecIua' Asignar Aprobar Aprobar OIgani 

T órgano candidaturas el DipIA8dos documen Consejeros v. 

I Superior de Gobernador CÓI\1IIto de taci6n DistJU refaren 

D de Y 0Iputad0a de de RP electoral les dum 

A dirección RP Gobernador Y Y Y 

D del Regidores Municipales pIebis 

Instituto deRP citos 

Varacruz 132 136 136 136 136 136 

I '1N Y XVII XVIII XlV X 

Yucáén 84 96 96 96 96 96 

XVIII y XIX XXVIII XXIX Y XXX XVI XXII 

Zacatecas 84 91 91 91 91 

'1N XVII XVIII ni 

Las actividades antes mencionadas son llevadas a cabo por los órganos 

superiores de dirección de los diversos Institutos, Consejos y Comisión Estatal y 

corno podernos ver en su mayorla coinciden. Todas ellas son reguladas por sus 

respectivas leyes o Códigos Electorales, excepto el Estado de Coahuila que como 

ya lo mencionamos, su Instituto Electoral cuenta con su propia ley para regular sus 

funciones, denominada "Ley del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

Como Órgano Superior y de competencia a nivel estatal dentro de sus 

funciones se encuentra la de registrar los candidatos de Gobernador y diputados 

de representación proporcional, así como realizar sus respectivos cómputos de su 

elección respectiva. AsI mismo, asignar los diputados de Representación 

Proporcional y los Regidores por el mismo principio. 

Para llevar a cabo sus diversas actividades los órganos electorales tienen la 

facultad de aprobar y elaborar su propia documentación electoral, aunque algunos 

estados omitieron incluirlo dentro de sus funciones, por ejemplo Tabasco. 

Otra facultad que tienen los órganos electorales es la de aprobar el 

nombramiento de los Consejeros de los órganos desconcentrados: Distritales y 

Municipales, garantizando con esto que se apliquen las pOllticas del órgano 

central, claro apegadas a su legislación local correspondiente. 
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Una de las funciones adicionales que se le han agregado a los Institutos, es 

la de organizar, los procesos de referéndum y plebiscito que sean acordados por 

las autoridades, tal y como se regula en la leyes electorales de Aguascalientes, 

Baja California, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Algunos órganos electorales tienen incluso atribuciones especiales como el 

Consejo General de Baja California Sur que califica las elecciones de su 

gobernador; en Jalisco el Consejo en Pleno califica las elecciones de Munícipes, 

cuando en los otros estados lo hacen el Tribunal Estatal Electoral y los propios 

Consejos Municipales, respectivamente. 

Por último en Tlaxcala el Consejo tiene la facultad de calificar todos los tipos 

de elección: gobernador, diputados locales y Ayuntamientos. 

3.2.4. Convenios de Colaboración en materia electoral 

Los Convenios de Apoyo y Colaboración en materia electoral son los 

instrumentos jurídicos electorales a través de los cuales el Instituto Federal 

Electoral celebra acuerdos con los diverso Institutos Estatales y del Distrito 

Federal, para que en las elecciones locales se pueda utilizar el Padrón Electoral, 

la Lista Nominal de Electores, la Cartografía y la Credencial para Votar con 

fotografía elaboradas por el Instituto Federal Electoral para sus elecciones 

federales. 

Las diferentes legislaciones electorales contemplan dentro de sus preceptos, 

la posibilidad de firmar Convenios de Apoyo y Colaboración en materia electoral 

como a continuación lo veremos: 

ESTADO Ley o Código Electoral Artículos 

Aguascalientes Código Electoral del Estado de Aguascalientes 124 y 125 

Baja California Ley de Instituciones y Procesos Electorales 187, 193 
Y 234 

Baja California Sur Ley Electoral de Baja California Sur 163 

Campeche Código Electoral del Estado de Campeche 237 
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ESTADO Ley o Código Electoral Artlculos 

Ley de Instituciones Pollticas y Procedimientos 
95y96 

Electorales para el estado de Coahuila de 

Coahuila Zaragoza 

Ley del Instituto Electoral y de Participación 15 y 42 
Ciudadana para el Estado de Coahuila de fracción 
Zaragoza 111 

.... 
Colima Código Electoral del Estado de Colima Fracción 

XIV 
Chiapas Código Electoral del Estado de Chiapas 147 

51 inciso 

Chihuahua Ley Electoral del Estado de Chihuahua 
c), 56 
párrafo 6 
inciso ~ 

Durango Código Estatal Electoral de Durango 185 

60 
Distrito Federal Código Electoral del Distrito Federal fracción 

XXI 
95 

Estado de México Código Electoral del Estado de México fracción 
XXXII y 
XXXV 
63 

Código de Instituciones Procedimientos 
fracción 

Guanajuato Y XXXI Y Electorales para el Estado de Guanajuato 
128 

76 
Guerrero Código Electoral del Estado de Guerrero fracción 

XXXV 
Hidalgo Ley Electoral del Estado de Hidalgo 125 Y 126 

132 
Jalisco Ley Electoral del Estado de Jalisco fracción 

LlI 

Michoacán Código Electoral del Estado de Michoacán 
123 
fracción 
IX 
77 
fracción 

Morelos Código Electoral para el Estado de Morelos VII y 84 
fracción 
XXXVIII 
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ESTADO Ley o Código Electoral Artículos 

Nayarit Ley Electoral del Estado de Nayarit 137 

81 
Nuevo León Ley Electoral del Estado de Nuevo León fracción X 

~152 

Código de Instituciones Politicas 
71 

Oaxaca y 
fracción 

Procedimientos Electorales de Oaxaca 
XXX 
89 

Código de Instituciones Procedimientos 
fracción 

Puebla y 
XXXIX Electorales del Estado de Puebla 

, 
240, 241 

.y... 242 
68 

Querétaro Ley Electoral del Estado de Querétaro fracción 
XI, 101 Y 
102. 

Código de Instituciones Procedimientos 75 
Quintana Roo Y fracción Electorales del Estado de Quintana Roo 

1II'y'" 122. 
64 

San Luis Potosi Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí fracción 
IV 98 a 
102 

Sinaloa Ley Electoral del estado de Sinaloa 57 

Sonora Código Electoral para el Estado de Sonora 
270 
fracción V 

1 298. 

Código de Instituciones Procedimientos 
107 

Tabasco Y fracción Electorales del Estado de Tabasco 
XI1158 

Tamaulipas Código Electoral para el Estado de 
93,40,94 
fracción Tamaulipas. 
XIV-'y XV 

Tlaxcala Código Electoral del Estado de Tlaxcala. 117 

Código de Elecciones y Derechos de los 145 
Veracruz Ciudadanos y las Organizaciones Politicas del fracción 

Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. IX 
80 
fracción 

Yucatán Código Electoral del Estado de Yucatán. 111 , 96 
fracción 
IV1148. 
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ESTADO Ley o Código Electoral Artículos 

Zacatecas Código Electoral del Estado Libre y Soberano 49 
de Zacatecas. 

El Instituto Federal Electoral ha suscrito desde 1991 con las 31 entidades y el 

Distrito Federal los Convenios de Apoyo y Colaboración en materia electoral. Sin 

embargo desde la Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales 

de 1977, cuando al Padrón Electoral se le otorga el rango de único, la Comisión 

Federal Electoral, a través del Registro Nacional de Electores empezó a firmar 

también convenios con la misma finalidad. (Artículo 121 de la LOPPE) 

Pues recordemos que nuestra Constitución Politica en su articulo 36 fracción 

1, imponía como obligación de los ciudadanos, inscribirse en los padrones 

electorales y ante la ausencia de los Registros Estatales, el Registro Nacional de 

Electores asumía sus funciones y por lo tanto el ciudadano cumplían con esa 

obligación inscribiéndose en el Padrón Electoral federal. 

Hoy el artículo 36 fracción 1, ya no establece la obligación de inscribirse en 

los padrones electorales a partir de la reforma Constitucional de 1990, fue 

cambiada por la obligación de inscribirse en el Registro Nacional Ciudadano, sin 

embargo desde su proyecto hasta la actualidad el organismo no a podidO 

integrarse. Por lo que se a estado, como lo comenta el tratadista Javier Patiño 

Camarena, al artículo segundo transitorio del Decreto de Reformas 

Constitucionales de 1990, en los siguientes términos ·Segundo. En tanto no se 

establezca el servicio del Registro Nacional Ciudadano, los ciudadanos deberán 

inscribirse en los Padrones Electorales".23 

Razón por la cual los estados de la republica siguen teniendo la oportunidad 

de integrar sus propios Registros Estatales tal y como sucede en el Estado de 

Baja California en donde con base en el Padrón Electoral elaboran sus listas 

nominales y su Credencial para Votar con fotografía para sus elecciones locales. 

Cabe mencionar que todos los estados de la república cuentan con sus propios 

Registros Estatales de Electores, excepto Chihuahua que no lo contempla pero 

por el Convenio de Apoyo y Colaboración que se firma, utilizan los instrumentos 

23 Nuevo Derecho Electoral Mexicano, op. cit. pág. 104. 
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electorales del IFE y Guerrero al Registro Estatal incluso lo ha derogado de su 

Código Electoral, dejando por completo esas funciones al Registro Federal de 

Electores misma que ha realizado desde 1991. 

3.2.5. Etapas de su proceso local 

El proceso electoral local se puede definir como el conjunto de actos 

ordenados por su Constitución y su Código, realizada por las autoridades 

electorales, los partidos políticos locales y nacionales y los ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo del Estado e Integrantes de los Ayuntamientos. 

Dichos actos suelen desarrollarse en tres o cuatro etapas dependiendo de la 

legislación local correspondiente como a continuación lo veremos en la tabla 

siguiente: 

Resuftados y Dictamen Y 
Articulo 

declaración de declaración de 
Preparación de Jornada del Código 

validez de las validez 
PflIC8II1I8IIas la eIecci6n Electoral o 

ENTIDAD elecciones de de la elección 

dip~ados de 
Ley 

Y 
Electoral 

Ayurtamientos Gobernador 

X X X 128.164 Y 
Aguascalientes 

165 

Baja California 243 Y 244 X X X X 268 

Baja California X X X 164 

Sur 

ClIIlpIIChe 293 X X X X 292 

Coahu~a 107-113 X X X 88 

Colima X X X X 191 

Chiapas X X X 97 

Chihuahua X X X 17 

Durango X X X X 187 

Distrito Federal X X X 137 

Estado de X X X X 140 

México 

Guanajuato X X X 174 

Guerrero X X X 144 

Hidalgo X X X X 164 

X X X X 224. 

Jalisco 274.329 y 

338 
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R-*ados Y Oid_y 
Arttcuto 

~de declanDón de 
Preparación de Jornada del Código 

validez de las validez 
~. laelecd6n Electoral o 

ENTIDAD elecciones de de la elección 

diputados de 
Ley 

Y 
Electoral 

AyurUmientos Gobernador 

X X 
Michoacán 

X 96 

X X X 127 
Maelos 

X X X 172, 182, 
Nayarit 

203 y214 

Nuevo León X X X 111 

Oaxaca X X X X 

Puebla X X X 187 

Querétaro X X X 100 

Quintana Roo X X X 117 

Sal Luis Polosl X X X 105 
Sinaloa X X X 109 

Sonora X X X 26 

Tabasco X X X 168 

Tamaulipas X X X X 129 

T1axcaia X X X X 130 
Veracruz X X X 118 

YucatM X X X 143 

Zacatecas X X X X 129 

En relación al número de etapas que contemplan las diferentes entidades en 

la organización de sus elecciones veintiún regulan tres etapas y once cuatro. 

Además Baja California, Campeche y Coahuila prevén la regulación de las 

llamadas precampanas esto es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 

Partidos Pollticos o Coaliciones para seleccionar, de manera interna, a los 

ciudadanos que postularán como candidatos a los diferentes puestos de elección 

popular, antes que formalmente se inicie el proceso electoral con la instalación de 

los organismos electorales. 

Aún cuando en los estados varía el número de etapas de sus procesos 

locales, en todos de manera general se desarrollan las mismas actividades como 

son: 

• Preparación de la elección 
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La preparación de la elección se inicia con la primera sesión que lleva a cabo 

el Consejo, la Asamblea o la Comisión de IU Instituto, que se celebra 

normalmente previo del ano al que deban realizarse las elecciones ordinarias y 

concluye al iniciarse la jornada etectoral . Durante esta etapa de manera general se 
realizan las siguientes actividades; 

-Inataladón de los organismos electorales 

-Registro de candidatos 

-Campanas Electoral .. 

-Registro de: plataformas electorales 

-Integración y ubicación de las mesas directivas de casilla 

-Registro de representantes 

-Documentación y material electoral 

• Jomada electo ... 1 

La etapa denominada de la jornada electoral comprende los actos, 

resofuciones y tareas de los organismos electorales, los partidos, las 

agrupaciones, en su calO, y los ciudadanos en general, deade la instalación de la 

casilla, la votación de los tHectores hasta la clausura y entrega del paquete 

electoral, al organismo correspondiente por etemplo: el C0mit6 Oisbital. 

• Etlip8 poetllrior a ti elección 

La etapa posterior a la tHección comprende: 

-La realización de 101 cómputos de la elección de diputados de representación 

proporaonal. 

-La asignación de diputados electos por el principio de representación 

proporcional. 

-La publicación en la -Gaceta o Periódico Oficiar del Estado de los nombres de 

quienes hayan resultado electos en los procesos electorales para la renovación de 

la Legislatura y los Ayuntamientos de la entidad. 

-La recepción de los paquetes de casilla, por parte de las Comisiones Distritales y 

Municipales Electorales con su sobre adjunto, dentro de los plazos establecidos. 

-La información preliminar de los resultados contenidos en las actas de la elección. 
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-La realizaci6n de los cómputos de las elecciones de Diputados y Ayuntamientos 

respectivamente, asl como los cómputos distritales de las elecciones de 

Gobernador. 

-La dedaraci6n de validez de las elecciones y expedición de las constancias de 

mayorla en los casos de su competencia. 

-La expedición de las constancias de asignación, en el caso de las Comisiones 

Municipales Electorales. 

-La recepción de los escritos de protesta y recursos que se interpongan, y su 

remisión con el informe y la documentaci6n correspondiente al Tribunal Estatal 

Electoral. 

-La remisión de los paquetes de cómputo al órgano que corresponda, segün la 

elección de que se trate. 

-El informe general de la elección, con la documentación correspondiente, al 

Director General de la Comisión Estatal Electoral. 

-La substanciación y resolución, en fonna definitiva, de los recursos de 

inconformidad en los casos legalmente previstos presentados ante el Tribunal 

Estatal Electoral. 

-la realización del cómputo estatal de la elección de Gobernador, cuando asi 

corresponda, por parte del Tribunal Estatal una vez resuettas, en su caso, las 

impugnaciones interpuestas en la mismo, procediendo a formular la dedaraci6n de 

validez de la elección y la de Gobernador Electo, respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. 

Lo ideal en las etapas electorales seria que todas las entidades contemplaran 

las precampatlas, la preparación de la e6ecci6n , la jornada electoral y la posterior a 

la elección con sus diferentes actividades. Ya que en la actualidad Aguascalientes 

y Jalisco ni siquiera en un orden 100ico manejan sus diferentes etapas de sus 

procesos locales. 

106 



4. Propueet:l de Organización de ... Eleccto ... Federa'- y Loca'" por un 

órgano Nacional. (Instituto Nacional ElectonIl) 

la organización de las eIecdones loca_ y federales antes de 1946 estaba 

cargo de los diferentes estados de la república pero a partir de la gran reforma del 

ano antes mencionado se creó la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, la que 

a partir de ese momento seria la responsable de organizar las elecciones 

federales, dejando en manos de cada Estado la organización de sus elecciones 

locales. Hoy a 57 anos nos podemos dar cuenta el enorme gasto que se genera 

por esta forma de organizar las elecciones, misma que va en detrimento del 

pueblo mexicano. Y lejos de fortalecer el federalismo, empobrece al puebk) 

mexicano, dejando de realizar programas de carácter social que podrfan llevarse a 

cabo. la propuesta de reestructuración del Instituto Federal Electoral, de ninguna 

manera atenta contra la soberanla de los estados ni fortalece a la federación 

puesto que el Instituto Federal Electoral es completamente autónomo de 101 

Poderes de la Federación a partir de 1996, lo que le da una caracterlstica especial 

y lo hace completamente independiente, objetivo e imparcial en sus decisiones 

sobre los procesos federales y de ser posible la organización de los procesos 

locales tambi6n. Se organizarfan en una sola fecha cada tres Y seis anos de 

acuerdo correspondiera. Implicando como més adelante lo veremos un enorme 

ahorro para el erario federal y k>cal. 

Concepto 

El Instituto Nacional Electoral es el Instituto Federal Electoral reestructurado 

como un organtamo público autónomo, de carécter permanente, independiente en 

IUS decisiones y funcionamiento, con personalidad jurfdica y patrimonio propios. 

Depositario de la autoridad lriectoral, responsable del ejercicio de la función 

nacional de organizar lal elecciones federales y locales. 

La denominaci6n seria diferente a la de Instituto Federal Electoral para darte 

un alcanoe a nivel nacional estos ea como organizador tanto de elecciones 

federales como locales. 
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4.1. eatructura 

La estructura y atribuciones que tiene en la actualidad el Instituto Federal 

Electoral le permite tener un control total sobre toda. sus funciones y por lo tanto 

sobre el proceso electoral '11 que en sus atribuciones se establece una jerarqula 

organizada de tal forma que dependen del Consejo General en forma directa o 

indirecta. como lo veremos més adelante, de todos los demé. órganos del 

Instituto, ya sea porque inteMenen en la designación o nombramiento, o porque 

recibe Informes y supervisiOn de sus actividades o porque puede definir $OS 

lineamientos para ~ desarrollo de aUI actividades por lo que es muy importante 

conleMr esta estructura y funciones ~ Instituto. 

En esta propuesta de reestructuración del Instituto se incluyen nuevos 

6rganos electorales, pero siempre respetando la actual jerarqufa. estructura y 

funciones del mismo para seguir conservando su autonomla, independencia y 

objetividad en sus actividades. 

Razón por la cual la estructura que tiene el Instituto Federal Electoral se 

conservarla para el funcionamiento del Instituto Nacional Electoral, para organizar 

las elecciones federales y locales. 

A continuación 18 transcriben los artlculos del COFIPE ~atiVOl a la 

estructura del Instituto Federal Electoral a nivel federal , local y diltrital Y 

posterionnente le hace la propuesta de las posibles reformas y adiciones a la 

estructura del IFE para organizar las elecciones federales y locales como Instituto 

Nacional Electoral. 

Eotructura Centrol (vIf¡onW) 

Órgano. Permanen'" 
La estructura nacional del IFE se regula por el COFIPE de la siguiente 

manera: 

ArtIculo 71 : 

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 Delegaciones, una en cada entidad federativa 

b) b) 300 Subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninomlnal 
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2. Contará también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 

General determine su instalación. 

los órganos centrales del Instituto entre ellos el órgano máximo de dirección 

son los que a continuación se mencionan: 

TITULO SEGUNDO 

De los órganos centrales 

Articulo 72 

1. los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a} El Consejo General; . 

b} la Presidencia del Consejo General ; 

e) la Junta General Ejecutiva; y 

d) la Secretaría Ejecutiva. 

Estructura local o Estatal (vigente) 

Órganos Pennanent8s 

A nivel Estatal el IFE cuenta con los siguientes 6rganos permanentes, a 

excepción del Consejo local que funciona s610 durante el proceso electoral en 

cada Estado de la República. 

TITULO TERCERO 

De los órganos en las Delegaciones 

Articulo 98 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una 

Delegaci6n integrada por: 

a) la Junta local Ejecutiva: 

b) El Vocal Ejecutivo; y 

el El Consejo local. 

2. los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito 

Federal y en cada una de las capitales de los Estados. 

En relación a las Juntas locales ejecutivas las encontramos estipuladas en el 

Capitulo Primero: 

De las Juntas locales Ejecutivas 

Artículo 99 
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1. Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el 

Vocal Ejecutivo y los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 

Electores, de Capacitación Electoral y Educación Clvica y el Vocal Secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas y 

sustanciará los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las Juntas Locales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por 

funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Como pane de la Junta Local ejecutiva también tenemos a la Comisión Local 

de Vigilancia: 

Anlculo 101 

1... . 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad 

federativa se integrará una Comisión local de Vigilancia. 

Órganos Temporales 

Los órganos temporales de las delegaciones estatales se integran de la 

siguiente manera: 

CAPITULO TERCERO 

De los Consejos Locales 

Anlculo 102 

1. Los Consejos Locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 

integrarán con un consejero Presidente designado por el Consejo General en los 

ténninos del artículo 82 , párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 

partidos polfticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral , del Registro 

Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Clvica de la Junta 

Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo Local y tendrá voz 

pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el 

inciso 1) del párrafo 'l del articulo 82 de este Código. Por cada consejero electoral 
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propietario habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, 

de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 

causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión 

a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala 

correspondiente del Tribunal Electoral, cuando no se reúna alguno de los 

requisitos senalados en el articulo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos poIiticos nacionales tendrán voz, pero no 

voto; se determinarán conforme a la regla sena lada en el párrafo 8 (sic) del 

articulo 74 de este C6digo. En lugar de párrafo 8 debe ser 9. 

El articulo 82. párrafo 1, inciso e) se refiere a la atribución que tiene el 

Consejo General para Designar a los funcionarios que durante los procesos 

electorales actuarán como presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que 

en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; y 

el inciso f) del párrafo 1 del articulo 82 a la designación por mayoria absoluta , a 

más tardar el dia 30 del mes de octubre del ano anterior al de la elección, de entre 

las propuestas que al efecto hagan el consejero Presidente y los consejeros 

electorales del propio Consejo General, a los consejeros electorales de los 

Consejos Locales. 

Estructura Dlatrital (vigente) 

Órganos Permanentes 

En el ámbito distrital la estructura es similar a la estatal , sólo que en diferente 

campo: 

TITULO CUARTO 

De los órganos del Instituto en los distritos electorales uninominales 

ARTIcULO 108 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los 

siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b)EIVocaIE~utivo; y 

c) El Consejo Oistrital. 
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2. los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 

disbitos electorales. 

los órganos permanentes en los distritos son las Juntas Oistritales que se 

integran de la siguiente manera: 

CAPiTULO PRIMERO 

De las Juntas Oistritales Ejecutivas 

ARTIcULO 109 

1. las Juntas Oistritales Ejecutivas son los órganos permanentes que se integran 

por: el Vocal Ejecutivo, los Vocales de Organización Electoral , del Registro 

Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Clvica y un Vocal 

Secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas de 

la Junta. 

4. las Juntas Oistritales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por 

funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Órg.nol Temporal" 

los Consejos Distrltales son los órganos que sólo funcionan durante el al'lo 

electoral y se estructuran de la siguiente manera: 

CAPiTULO TERCERO 

De los Consejos Oistritales 

ARTICULO 113 

1. los Consejos Oistritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 

integrarán con un consejero Presidente designado por el Consejo General en los 

términos del articulo 82, párrafo 1, inciso e) , quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de los 

partidos poHticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 

Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Clvica de la Junta 

Oistrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo Oistrital y tendrá 

voz pero no voto. 
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3. los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo local 

correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso e) del pérrafo 1 del articulo 

105 de este Código. Por cada consejero electoral habré un suplente. De 

producirse una ausencia definitiva, o en su cala, de incurrir el consejero 

propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el 

$Uplente serálllamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta 

de ley. Las designaciones podrén ser impugnadas en los términos pre"';stos en la 

ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos senalados en el 

articulo siguiente. 

4 . Los representantes de los partidos pollticos nacionales tendrén voz pero no 

voto; se determinarén conforme a la regla seflalada en el pérrafo 8 del articulo 74 

de este Código. 

Estructuro Munlelpol (vlgenta) 

El IFE a nivel municipal contempla la posibilidad, dada la extensión y 

heterogeneidad del territorio nacional de instalar oficinas municipales: 

Articulo 71 

1. El Instituto Federal electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio nacional confonne a la siguiente estructura: 

al .. · 
b) .. . 

2. Contaré también con oficinas municipales en los lugares en que el consejo 

General determine su inslalaciÓn. 

Esto a propuesta que haga la Junta General Ejecutiva de acuerdo al 

Articulo 86 

1. La Junta General ejecutiva se reuninll por lo menos ~na vez al mes, siendo sus 

atribuciones las siguientes: 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales 

de acuerdo con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal; 

AsI mismo, la Junta General Ejecutiva determinaré su estructura, funciones y 

competencia: 
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Articulo 112 

1. El Instituto Federal Electoral contani con oficinas municipales. En los acuerdos 

de creaci6n de las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinani su estructura, 

funciones y ámbito territorial de competencia. 

Como podemos ver las oficinas municipales no se establece si son un 6rgano 

permanente o temporal pero como lo veremos se ha utilizado con funciones 

temporales y es asl como para el proceso federal del 2003 se instalaron 35 

oficinas municipales distribuidas en 32 distritos electorales federales, ubicadas en 

18 entidades federativas, para desarrollar actividades de recolecci6n de 

documentaci6n de casillas entre otras cosas, su funci6n se programó durante un 

periodo de 6 meses del 10 de febrero de 2003 al31 de julio del mismo ano.24 

Propuesta de reestructuración del Instituto Federal Electoral 

Con la estructura que tiene el Instituto Federal Electores en la actualidad le 

ha permitido llevar a cabo todas sus actividades, como son la de contribuir al 

desarrollo de la vida democnitica, fortalecer el régimen de partidos politicos a nivel 

nacional, llevar a cabo las diferentes funciones del Registro Federal de Electores 

como integrar y actualizar el Catálogo y el Padr6n Electoral, exhibir las listas 

nominales de electores, actualizar la cartografla nacional, organizar el proceso 

electoral y las elecciones infantiles y juveniles, llevar a cabo la promoci6n del voto, 

organizar el Servicio Profesional Electoral y de manera integral el proceso federal. 

Al organizar las elecciones locales se aprovecharla la actual estructura del 

IFE pero seria necesario cubrir las funciones que durante el proceso electoral 

desarrollan los consejos locales y consejos municipales. Por lo que para cubrir 

esas funciones se sugiere con letra cursiva, las reformas y adiciones de los 

siguientes articulas: 

Estructura Central (propuesta) 

Órganos Pennanentes 

24 Acuerdo del consejo General dellFE, del 27 de noviembre del 2002, Gaceta electoral 82. 
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1. EllnstiMo Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 Vocafias Ejecutivas Estatales, una en cada entidad federativa 

b) 300 Vocalias Ejecutivas Distritales, una en cada distrito federal electoral 

uninominal 

2. Contará también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 

General determine su instalación. 

la denominación de Vocal1a Ejecutiva se sugiere en virtud de que es como 

en realidad se estructura una Delegación que está a cargo de un Vocal Ejecutivo y 

los vocales del Registro Federal de Electores, de Organización Electoral y de 

Capacitación Electoral. "Delegación" era utilizada por el abrogado Código Federal 

Electoral de 1987 en la integración de la Comisión Federal Electoral, antecedente 

inmediato del IFE. 

los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral conservarlan 

igualmente, los mismos principios, estructura, forma de designación, requisitos y 

duración en el cargo, que tienen en ellnstiMo Federal Electoral. Titulo Segundo, 

articulos del 72 al 80 del COFIPE, descritos en el capitulo 11 de este trabajo. 

Estructuro Local o Estatal (prop .... ta) 

Órg.n08 Pennanent8s 

En cada uno de los Estados de la república continuarla funcionando una 

Vocatia Estatal con su nueva denominación de Vocalla ejecutiva de la siguiente 

manera: 

Articulo 98 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una Vocalía 

Ejecutiva integrada por: 

2 .... 

a) la Junta local Ejecutiva: 

b) El Vocal Ejecutivo; y 

e) El Consejo local. 
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la Junta Local Ejecutiva seria el órgano permanente encargado de organizar 

las elecciones federales y locales en su ámbito oorrespondiente, sustituyendo en 

sus funciones al Instituto Electoral Local. 

En la integración de las Juntas Locales se contemplarla la participación del 

Vocal de Prerrogativas y Partidos Politicos, encargado de conocer todo lo relativo 

a los partidos politicos, como solicitudes de registro para constituirse como partido 

polltico local, ministrar a los partidos pollticos locales el financiamiento público al 

que tiene derecho, llevar a cabo trámites necesarios para que los partidos politicos 

puedan disponer de las franquicias postales y telegráficas que les corresponde y 

todas aquellas que tienen derecho a nivel nacional sólo que llevadas ahora en el 

ámbito local. 

Por lo que el articulo 99 se adicionaria de la siguiente manera: 

Articulo 99 

1. Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el 

Vocal Ejecutivo y los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 

Electores, de Capacitación Electoral y Educación Clvica, de PrerrogatNas y 

Partidos Pollticos y el Vocal Secretario. 

Órganos Temporales 

Los Consejos Locales son los órganos temporales que se integran solamente 

durante el al'lo electoral y que quedarlan de la siguiente manera: 

CAPITULO TERCERO 

De los Consejos Locales 

Articulo 102 

1. Los Consejos Locales funcionarán durante el proceso electoral nacional 

(federal-Jocal) y se integrarán con un consejero Presidente designado por el 

Consejo General en los términos del articulo 82, párrafo 1, inciso e) , quien, en 

todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis consejeros electorales, 

consejeros del Poder Legislativo Local y representantes de los partidos pollticos 

nacionales y locales, quienes actuarán conjuntamente. Los vocales de 

Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 
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Electoral y Educaci6n Clvica, de Prerrogativas y Partidos Pollticos de la Junta 

Local que concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2 ... . 

3 ... . 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales y locales tendrán voz, 

pero no voto; 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en el Congreso Local 

por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en el Congreso Local. Sólo 

habrá un consejero por cada grupo parlamentario. Los consejeros del Poder 

Legislativo Local, concurrirán a las sesiones del Consejo Local con voz, pero sin 

voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. 

Dentro de la estructura del Consejo Local se da participación a los partidos 

pollticos locales por tener interés en el proceso local , sólo que tendrlan que actuar 

de manera conjunta con su representación nacional para facilitar la toma de 

acuerdos dentro del Consejo y de la misma forma que los nacionales solamente 

contarlan con voz. 

Consideramos que es muy importante que en las sesiones del Consejo local 

Electoral igualmente asista el Poder legislativo local, con la finalidad de dar 

participación del Poder legislativo en la organización de las elecciones locales y al 

igual que en el Consejo General solamente concurridan con voz pero sin voto, 

esto es para continuar conservando la libertad en las decisiones del órgano 

electoral . 

Estructura Dlstrital 

Órganos Pennanentes 

A la estructura distrital que tiene el Instituto Federal Electoral en la actualidad, 

al desarrollar las funciones de las juntas distritales locales y Consejos Distritales, 

seria conveniente que durante el proceso nacional es decir la preparación de la 

elección, la jornada electoral, el proceso de cómputo y calificación de las 

elecciones, crear los Subconsejos Distritales organismos encargados de esas 

funciones a nivel distrital Jocal, en donde contribuiria en la organización y sobre 
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todo agilizar los resultados electorales. Para lo cual se adicionarlan los artlculos 

siguientes: 

TITULO CUARTO 

De los órganos del Instituto en los distritos electorales uninominales 

ARTIcULO 108 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los 

siguientes órganos: 

2.... 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El Vocal Ejecutivo; y 

e) El Consejo Distrital. 

d) Los Subconsejos Distritales 

3. Los Subconsejos Distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 

distritos locales. 

4. En los Distritos federales en donde coincida la cabecera de los Subconsejos 

Distritales, el Consejo Distrital aparte de sus funciones desarrollará las que le 

corresponden e los Subconsejos Distriteles. En donde no se instalará subconsejo 

Distrital. 

Como vemos si existen 300 distritos uninominales federales y 682 distritos 

locales, solamente seria necesario instalar un máximo de 382 Subconsejos 

distritales. Lo que reduciría enormemente el gasto en recurso humanos y 

materiales. 

CAPiTULO PRIMERO 

De las Juntas Distritales Ejecutivas 

Articulo 109 

1. Las Juntas Disbitales Ejecutivas son los órganos permanentes que se integran 

por: el Vocal Ejecutivo, los Vocales de Organización Electoral , del Registro 

Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Civica, de 

Prerrogativas y Partidos Pol/ticos y un Vocal Secretario. 

2.... 

3 .... 
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4 .... 

El comentario de la participación del Vocal de Prerrogativas y Partidos 

Pollticos efectuado en las Juntas locales también es procedente en este 

apartado, solamente que a nivel distrital . 

Órganos Temporales 

Los Consejos Distritales como lo mencionamos anteriormente s610 funcionan 

durante el proceso electoral y se sugiere la siguiente adición en la estructura: 

CAPiTULO TERCERO 

De los Conse,ios Distritales 

ARTIcULO 113 

1. Los Consejos Oistritales funcionarán durante el proceso electoral nacional y se 

integrarán con un consejero Presidente designado por el Consejo General en los 

términos del articulo 82, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo distrital ; seis consejeros electorales, y representantes de los 

partidos pollticos nacionales. los vocales de Organización Electoral, del Registro 

Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Clvica y de 

Prerrogativas y Partidos Politices de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones 

con voz pero sin voto. 

2 ... . 

3 ... . 

4. Los representantes de los partidos poIfticos nacionales y locales tendrán voz 

pero no voto; se determinarén conforme a la regla senalada en el párrafo 9 del 

articulo 74 de este Código. 

La participación de los Vocales en las sesiones de los Consejos 

generalmente es sólo para participar cuando a si se le solicita el aclarar algún 

asunto de su competencia. Se hace mención del párrafo 9 en lugar del B del actual 

COFIPE, en virtud de que hay un error en lugar de B debe decir 9. 

Estructura de los Subconaejos Diatrital .. (propuesta) 

Los Subconsejos Distritales serian los órganos temporales del InstiMo 

ubicados en las cabeceras distritales locales, encargados de organizar las 
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ek!cciones dentro su émbito, los que facilitarfan la organización de las elecciones 

de Gobernador y diputados locales. Lo anterior tomando en consideración la 

diferencia de los distritos federales que son 300 y los locales que son 682 y hay 

estados que cuentan con 2 distritos federales y 21 locales como es el Estado de 

Campeche. (Apéndice 2) 

Lo que dificultarla la organización y manejo de la información e~oral federal 

y local durante el proceso nacional . Por lo que seria necesaria la existencia de los 

Subconsejos Distritaies para atender lo relativo a las elecciones locales a nivel 

dislrital local, tomando en consideración de que realizarlan las funciones de los 

Consejos Distritales locales. 

Por lo que se adicionarlan los articulos siguientes: 

De los Subconsejos Dislritales 

Artlcuk> 113-A 

1. Los Subconsejos Distritales funcionarán durante el proceso electoral nacional y 

se integrarán con un consejero Presidente y un Vocal secretario designados por el 

Consejo General en los términos del articulo 82, pérrafo 1, inciso e), quienes, 

participarán solamente con ese cargo; seis consejeros electorales, y 

representantes de los partidos poUticos locales y nacionales. En caso de ser 

necesario se podrá solicitar la comparecencia de cualquiera de los vocales de 

Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación 

Electoral y Educación Clvica o de Prerrogativas y Partidos Pollticos de la Junta 

Distrital quienes concunirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local 

correspondiente confonne a /o dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 articulo 105 

de este Código. Por cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse 

una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será 

llamado para que conoorra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las 

designaciones podrén ser impugnadas en los términos previstos en la ley de la 

materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos senalados en el articulo 

siguiente. 
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3. los representantes de los partidos pollticos locales y nacionales tendrán voz 

pero no voto; se determinarán conforme a la regla senalada en el plirrafo 9 del 

articulo 74 de este Código. 

A diferencia de los Consejeros Presidentes y Vocales secretarios de los 

Consejos estatales y Disbita~s , en los Subconsejos Distritales estos funcionarios 

solamente desarrollarán sus funciones durante el proceso electoral nacional. 

Articulo 113-B 

1. los consejeros electorales de los Subconsejos distritales, deberán satisfacer los 

sigutentes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad, además de estar en pleno ejercicio y goce de sus derechos 

polltic:os y civiles; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con la 

Credencial para Votar; 

c} Tener residencia de dos anos en la entidad correspondiente; 

d) Contar con conocimientos para el desempeno adecuado de sus 

funciones; 

e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elecciÓn 

popular en los últimos tres anos anteriores a la designación; 

f) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún 

partido poIltico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; y 

g} Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 

ordinarios pudiendo ser reelectos. 

3. Para el desempeno de sus funciones tendr.\n derecho a disfrutar de las 

facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dteta de asistencia que para cada 

proceso electoral se determine. 

Uno de los requisitos mc1Is importantes es el de residencia el que de alguna 

manera garantiza que quien desempene este cargo tenga un conocimiento previo 
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del lugar por lo menos de dos anos y que hace que no venga gente improvisada 

ajena a la realidad polltica del lugar de trabajo. 

ArtIculo 113-C 

1. Los Subconsejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el dia 31 de 

diciembre del ano anterior al de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos 

sesionarán por lo menos una vez al mes. 

3. Para que los Subconsejos Dis/males sesionen válidamente, es necesaria la 

presencia de la mayorla de sus integrantes, entre los Que deberá estar el 

Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el consejero 

electoral Que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas 

por un integrante del Servicio Profesional Electoral, designado por el propio 

Consejo para esa sesión. 

5. En caso de Que no se reúna la mayorfa a Que se refiere el párrafo 3 de este 

articulo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 

consejeros y representantes que asistan, entre los Que deberá estar el Presidente 

o el Secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, en caso de empate, será de 

calidad el del Presidente. 

Estructura de los Consejos Municipales 

la participación en la estructura de los Consejos Municipales resulta 

trascendente en virtud de Que realizarían actividades enfocadas a la organización, 

cómputo y calificación de las elecciones municipales. lo Que disminuirla 

igualmente la integración de las oficinas municipales Que funcionan hoy en dla 

como antes lo comentamos. 

Siguiendo la misma línea la estructura de de los Consejos Municipales 

Quedarla de la siguiente manera: 

Articulo 113-F 
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1. Los Consejos Municipales funcionarán durante el proceso electoral nacional y 

se integrarán con un consejero Presidente y un Vocal secretario designados por el 

Consejo General en los términos del articulo 82, párrafo 1, inciso e), quienes, 

participarán solamente con ese cargo; seis consejeros electorales, y 

representantes de los partidos pollticos locales y nacionales. En caso de ser 

necesario se podrá solicitar la comparecencia de cualquiera de los vocales de 

Organízaci6n Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitaci6n 

Electoral y Educación Cívica o de Prerrogativas y Partidos PoJlticos de la Junta 

Distrital quienes concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local 

correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 artículo 105 

de este Código. Por cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse 

una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será 

llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las 

designaciones podrán ser impugnadas en tos términos previstos en la ley de la 

materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos seftalados en el artículo 

siguiente. 

3. Los representantes de los partidos politices locales y nacionales tendrán voz 

pero no voto; se determinarán conforme a la regla seftalada en el párrafo 9 del 

articulo 74 de este Código. 

A diferencia de los Consejeros Presidentes y Vocales secretarios de los 

Consejos estatales y Distritales, en los Consejos Municipales estos funcionarios 

solamente desarrollarlan sus funciones durante el proceso electoral nacional. 

Los requisitos que necesitarlan cubrir son los mismos que para los otros 

consejeros electorales en los siguientes términos: 

Artículo 113-G 

1. Los consejeros electorales de los Consejos Municipales, deberán satisfacer los 

siguientes requisitos: 
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a} Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad, además de estar en pleno ejercicio y goce de sus derechos 

pollticos y civiles; 

b} Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con la 

Credencial para Votar; 

c} Tener residencia de dos anos en el Municipio correspondiente; 

d) Contar con conocimientos para el desemper'io adecuado de sus 

funciones; 

e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 

popular en los ultimos tres anos anteriores a la designación; 

f) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún 

partido politico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; y 

g) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo Que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 

ordinarios pudiendo ser reelectos. 

3. Para el desemper'io de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 

facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia Que para cada 

proceso electoral se determine. 

Al igual Que en los Subconsejos Distritales uno de los requisitos más 

importantes es el de residencia el que de alguna manera garantiza que quien 

desempene este cargo a nivel municipal tenga un conocimiento previo del lugar 

por lo menos de dos anos y que hace Que no venga gente improvisada ajena de la 

problemática municipal. 

4.2. Funciones 

Las funciones que tiene en la actualidad el Instituto Federal Electoral como ya 

lo comentamos le da una garantla del manejo objetivo e imparcial en sus 

decisiones, por lo que es de vital importancia conservarlas y los nuevos órganos 

continuar con esos lineamientos en sus funciones, a continuación se transcriben 
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los artlculos relativos a las funciones de los órganos electorales a nivel central, 

estatal y distrital que podrfan modificarse para hacer posible la organización de 

las elecciones nacionales. 

De loo Órganos C.ntraleo (Vigonla) 

Pel'mlnentes 

Órganos Centrales del Instituto 

Las funciones que tiene el Consejo General descritas en el tema 11 de este 

trabajo y contempladas por el articulo 82 del COFIPE se conservarlan y se 

adicionarlan o derogarlan los siguientes: 

CAPITULO SEGUNDO 

De las atribuciones del Consejo General 

Articulo 82 

1. El Consejo General tiene entre algunas de sus atribuciones: 

el Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 

actuarán como presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en 

todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 

correspondientes; 

f) Designar por mayorla absoluta, a más tardar el dia 30 del mes de octubre 

del ano anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto 

hagan el consejero Presidente y los consejeros electorales del propio 

Consejo General , a los consejeros electorales de los Consejos locales a 

que se refiere el párrafo 3 del articulo 102 de este Código; 

11) Aprobar el modelo de la Credencial para Votar con fotograffa, el de las 

actas de la jornada electoral y los formatos de la demás documentación 

electoral ; 

n) Expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Disbitales 

del Instituto; 

De las funciones de la Presidencia del Consejo General que seria necesario 

reformar y derogar se encuentr~n : 

CAPiTULO TERCERO 
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De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General 

ARTIcULO 83 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

1) Dar a conocer la estadlstica electoral, por sección, municipio, distrito, 

entidad federativa y circunscripción plurinominal. una vez concluido el 

proceso electoral ; 

m) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos 

que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores para los procesos electorales locales; 

Por lo que se refiere a la Junta General Ejecutiva, regulada por los artículos 

del 65 al 97 del COFIPE, analizadas en el capitulo 11 de este trabajo, continuaría 

con las mismas funciones de las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de 

Electores, de Prerrogativas y Partidos POllticos, de Organización Electoral, del 

Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Clvica, y de 

Administración, excepto las siguientes que serian reformadas o adicionadas: 

Articulo 66 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus 

atribuciones las siguientes: 

f) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 

politicos nacionales y a las agrupaciones politicas y las prerrogativas de 

ambos; 

Una de las funciones del Secretario Ejecutivo que seria conveniente derogar 

es la de participar en la firma de convenios en materia electoral con los estados, 

que al organizar las elecciones federales y locales ya no tendrla razón de ser. 

Igualmente tendrla que ampliar la difusión de los resultados electorales incluyendo 

a los procesos locales: 

ARTIcULO 89 
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1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades 

competentes respecto a la informaci6n y documentos que habrá de aportar 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 

electorales locales; 

1) Establecer un mecanismo para la difusi6n inmediata en el Consejo 

General , de los resultados preliminares de las elecciones de diputados, 

senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto 

se dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados 

preliminares. En este caso se podrán transmitir los resultados en forma 

previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 

articulo 243 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso 

en forma permanente los consejeros y representantes de los partidos 

pollticos acreditados ante el Consejo General; 

Las Funciones de las direcciones Ejecutivas que se sugiere que se reformen 

para poder cubrir las nuevas funciones de organizaci6n de elecciones federales y 

locales son las siguientes: 

De la Direcciones ejecutivas 

ARTICULO 92 

1. la Direcci6n Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 

atribuciones: 

2 ... . 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de divisi6n del 

territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de 

las cinco circunscripciones plurinominales; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del pals, dasificada por 

entidad, distrito electoral federal , municipio y secci6n electoral; 
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ARTIcULO 93 

1. la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos tiene las siguientes 

atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 

pretendan constituirse como partidos pollticos nacionales o como 

agrupaciones polltieas y realizar las actividades pertinentes; 

d) Ministrar a los partidos pollticos nacionales y a las agrupaciones pollticas 

el financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo senalado en 

este Código; 

ARTIcULO 94 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 

atribuciones: 

d) Recabar de los Consejos Locales y de los Consejos Distrttales, copias de 

las actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el 

proceso electoral ; 

f) llevar la estadlstica de las elecciones federales; 

Funciones de los Órganos Locale. o Estatales (vigentes) 

Órganos Pennanentes 

los órganos locales son las representaciones del Instituto Federal Electoral 

que laboran de manera pennanente y las de funciones que seria necesario 

adicionar está la siguiente: 

ARTIcULO 100 

1. las Juntas locales Ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y 

tendrán, dentro del ámbito de su competencia territorial, las siguientes 

atribuciones: 
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b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al 

Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional 

Electoral. Capacitación Electoral y Educación Civica; 

A las funciones que desarrollan normalmente los Vocales Ejecutivos serIa 

necesario reformarán o adicionar las siguientes: 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas locales 

ARTIcULO 101 

1. Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos, dentro del ámbito de su 

competencia, las siguientes: 

e) Ordenar al Vocal Secretario que expida las certificaciones que le soliciten 

los partidos pollticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a los Consejos Oistritales los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

g) Uevar la estadistica de las etecciones federales; 

Órganos T emporares 

Entre funciones de los Consejos Locales que serian necesarios adecuar se 

encuentran: 

ARTIcULO 105 

1. los Consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las 

siguientes atribuciones: 

b) Vigilar que los Consejos Oistritales se instalen en la entidad en los 

términos de este Código; 

e) Designar en el mes de diciembre del ano anterior al de la elección, por 

mayorla absoluta, a los consejeros electorales que integren los Consejos 

Distrilales y a que se refiere el párrafo 3 del artIculo 113 de este Código, 

con base en las propuestas que al efecto hagan el consejero Presidente y 

los propios consejeros electorales locales; 
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e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que 

pertenezcan, que hayan presentado 8U solicitud ante el presidente del 

propio Consejo para participar como observadores durante el proceso 

electoral, conforme al inciso c) del pérrafo 3 del articulo 5 de este Código; 

f) Publicar la integración de 108 Consejos Diatrttales por lo menos en uno de 

los diarios de mayor circulación en la localidad. 

Funol .... do 1 .. 6rgol1OO Dio_1M (vlg._) 
6'1111100 _ .. _ 

Una de las fundones de las Juntas otstritales Ejecutivas que serta necesario 

adicionar ea: 

ARTICULO 110 

1. Las Juntas Disbitales Ejecutivas selionarén por lo menos una vez al mes y 

tendrén, en su émbito territorial. las siguientes abibuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal 

de Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación 

Clvica; 

Las actividades que desarrollan los Vocales Ejecutivos que es conventente 

adicionar estén: 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Vocales Ejecutivos de las Junta8 Dialritales 

ARTICULO 111 

1. Son atribuciones de 101 Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales, en aus 

respectivos émbitos de competencia, las aigutentes: 

2 .... 

e) Ex;Htdir laa certificaciones que le soliciten los partidos poIlticos; 

f) Proveer a las Vocallas y. en su caso, a las oficinas municipales 10$ 

e~ntos necesarios para el cumplimiento de sus tareas; 
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Órganos Temporales 

los órganos temporales son los Consejos Oistritales y las funciones que se 

considera conveniente adecuar son: 

ARTIcULO 116 

1. los Consejos Oistritales tienen , en el ámbito de su competencia , las siguientes 

atribuciones: 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que 

pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del 

propio Consejo para participar como observadores durante el proceso 

electoral, conforme al inciso c) del párrafo 3 del artículo 5 de este Código; 

De la misma manera las atribuciones que desempenan los Presidentes de los 

Consejos Oistritales resulta indispensable adecuarlas al nuevo 6rgano electoral: 

CAPITULO CUARTO 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Oistritales 

ARTICULO 117 

1. Corresponde a los Presidentes de los Consejos Oisb'itales: 

2 

3 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayorra 

relativa y representación proporcional , de senadores por mayor[a relativa y 

representación proporcional y de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. hasta que concluya el proceso electoral correspondiente ; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos 

mexicanos, o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como 

observadores durante el proceso electoral; y 
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I'n>p_ delunclonoo do loo 61'110_ del Il10_ Noclonol e_rol 

De loo Órgonoo Centroles 

PermlnenM 

Órganos Centrales del Instituto 

El Consejo General d~ In.tiMo Nacional Electoral seguirta siendo el méldmo 

órgano de Dirección y 18 le adiclonarfan las siguientes actividades, mismas que se 

escriben con ~ cursiva: 

CAPITULO SEGUNDO 

ce las atribuciones del Consejo General 

Articulo 82 

1. El Consejo General tiene entre algunas de sus atribuciones: 

e) Designar a loa funcionarios, que durante los procesos electorales 

8ctuanlln como presidentes de los Consejos locales, Oistritales y 

Subconsejos Distritsles y COnsejos Municipales, y que en todo tiempo 

fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes, excepto 

/os dos últimos que solamente (ungirán durante dos procesos naCionales; 

11) Aprobar el modelo de la Credencial para Votar con fotografl., el de las 

actas de la jornada eteetoral nacional y los formatos de la demás 

documentación electoral; 

n) Expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales, Oistritales, 

Subconsejos Distrltales y Consejos Munq,ales del Instituto. 

Es importante que ~I ConMjo General, con la jerarqula que tiene haga la 

deaignadón de los funcionarios y de las fu'nciones de los nuevos Subconsejos y 

Consejos Municipales para seguir teniendo el control autónomo de la organiZación 

del proce&O nacional, esto para evitar intromisiones en los procesos electorales de 

los gobiernos de 101 estados. 

Las funciones de la Presidencia del Consejo General que serIa necesario 

adicionar o derogar se encuentran: 
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CAPITULO TERCERO 

De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General 

ARTIcULO 83 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

1) Dar a conocer la estadlstica electoral , por sección. municipio, disbito, 

entidad federativa y circunscripción plurinominal, una vez concluido el 

proceso electoral nacionat, 

m) Derogado. 

El Presidente del Consejo General también darla a conocer las estadlsticas 

de las elecciones locales y al ser el InstiMo el encargado de organizar las 

elecciones locales y federales, ya no seria necesaria la firma de los convenios de 

Colaboración en materia Electoral , por lo cual se derogarla esa facultad. 

Junta General Ejecutiva 

La Junta General Ejecutiva es el órgano ejecutor de las decisiones del 

Consejo General del IFE y continuarla con las mismas funciones de las 

Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 

Partidos Polfticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral , de 

Capacitación Electoral y Educaci6n Clvica , y de Administración, s6l0 que esas 

funciones se extenderlan a los Subconsejos Distritales y Consejos Municipales. 

Las funciones de la Junta General Ejecutiva que seria necesario adecuar son 

las siguientes: 

Articulo 86 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus 

atribuciones las siguientes: 

f) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 

pollticos nacionales, locales y a las agrupaciones politicas y las 

prerrogativas de ambos; 
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A las facultades del Secretario Ejecutivo del Instituto se derogarlan y 

reformarlan las siguientes funciones: 

Del Sec!etario Ejecutivo 

ARTIcULO 89 

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

n Derogado; 

1) Establecer un mecanismo para la dHusiOn inmediata en el Conaejo 

General, de los resultados preliminares de lal elecciones de diputados, 

senadores, Presidente de 101 Estados Unidos MeXicanos, Gobernador, 

diputados locales y Ayuntemimtos; para este efecto se dispondré de un 

sistema de informética para recabar los resultados preliminares. En este 

caso se podrén transmitir los resultados en forma previa al procedimiento 

establecido en loa incisos a) y b) del párrafo 1 del articulo 243 de este 

Código. Al listema que se establezca tendrjn acceso en forma permanente 

los consejeros y repreaentantes de k>s partidos pollticos acredrtados ante el 

Consejo General . 

De la misma fonna que se estabMtcen los mecanismos para difundir los 

resultados federalea ahora tambi6n se harla igualmente con laa elecciones locales 

al mismo tiempo. 

las Direcciones Ejecutivas como ya 60 hemos dicho son laa encargadas de 

llevar a cabo los diferentes programas del Instituto y seria conveniente adicionar 

los atgUfantes artlculoa: 

De las Direcciones ejecutivas 

ARTICULO 92 

1. La Dirección E,iecutiva del Registro Federal de Eledores tiene las siguientes 

atribuciones: 

i) Formular, con base en k)s estudiOl que realioe, el proyecto de división del 

territorio nacional en 300 y 682 disbitos eledorales uninominales, asl como 
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2 .... 

el de las cinco circunscripciones plurinominates y una focal para cada 

Estado. Además de los 682 distritos electorales uninominales locales y las 

circunscripciones plurinominales focales; 

j) Mantener actualizada la cartografia ~ral del pals, clasificada por 

entidad, distrito electoral federal, local, municipio y sección electoral; 

Se aprovecharla igualmente los estudios del territorio que se realicen para 

integrar tanto la división federal y la local para las elecciones nacionales. 

ARTIcULO 93 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos tiene las siguientes 

atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 

pretendan constituirse como partidos poIlticos nacionales, locales o como 

agrupaciones polfticas y realizar las actividades pertinentes; 

d) Ministrar a los partidos polltieos nacionales, locales y a las agrupaciones 

pollticas el financiamiento público al que tienen derecho conforme a 10 

sel'lalado en este Código; 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Potiticos extenderla sus 

funciones que realiza hoy en dia con los partidos nacionales, a los partidos 

polilieos locales. 

ARTIcULO 94 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 

atribuciones: 

d) Recabar de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales, 

Subconsejos Distritales y Consejos Municipales copias de las actas de sus 

sesiones y demas documentos relacionados con el proceso electoral 

nacionat, 
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f) Llevar la estadlstica de las elecciones nacionales; 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral igualmente ahora recopilarla 

documentación electoral de los nuevos órganos relacionada con el proceso 

nacional y dentro de sus estadlsticas federales incluirla ahora a las elecciones 

locales. 

Funciones de los Órganos Locales o Eatatales (propuesta) 

Órganos Permanentes 

los órganos permanentes en las delegaciones integrados por la Junta local 

Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y El Consejo local que es la excepción, jugarán un 

papel muy importante al asumir a través de su estructura las funciones de los 

órganos locales. Las Juntas locales Ejecutivas son los órganos permanentes que 

desarrollan diferente funciones y que asumirlan igualmente las actividades que 

realizan a su vez los Institutos Estatales electorales y que serian las siguientes: 

la Junta local Ejecutiva es el organismo estatal del Instituto Nacional 

Electoral responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales federal y locales. Para desarrollar esa nueva función se considera 

necesario adicionar los siguientes artlculos: 

ARTICULO 100 

1. las Juntas locales Ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y 

tendrán, dentro del ámbito de su competencia territorial , las siguientes 

atribuciones: 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al 

Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional 

Electoral, Capacitación Electoral y Educación Clvica y Prerrogativas y 

Partidos Politicos; 

Igualmente la Junta local Ejecutiva tendrla que supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los diferentes programas relativos a las funciones del Vocal de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos, realizadas a nivel local con los partidos locales. 
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El equivalente de esta Junta local Ejecutiva en los estados de la república, 

en la actualidad son los Institutos Estatales Electorales, por el ámbito de acción 

permanente en todo el Estado correspondiente y que dentro de su función 

principal se encuentran ser responsable de la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales. 

las funciones de los Vocales Ejecutivos que se adicionarlan se encuentran: 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas locales 

ARTicULO 101 

1. Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos, dentro del ámbito de su 

competencia, las siguientes: 

e) Ordenar al Vocal Secretario que expida las certificaciones que le soliciten 

los partidos pollticos nacionales y focales; 

f) Proveer a las Juntas Oistritales Ejecutivas y a los Conse,ios Oistritales y 

Subconsejos Distritales los elementos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones; 

g) Uevar la estadlslica de las ~ecciones federales y locales; 

las funciones de los Vocales Ejecutivos se harlan extensivas también para 

los partidos pollticos locales y atender las necesidades de los Subconsejos para 

su adecuado funcionamiento. 

órganos remporales 

los órganos temporales, en este caso el Conse,io local son los que 

propiamente llevan a cabo lo relativo al proceso electoral en cada Estado y dentro 

sus actividades que se adicionarlan están las siguientes: 

ARTICULO 105 

1. los Consejos locales dentro del ámbito de su competencia , tienen las 

siguientes atribuciones: 

b) Vigilar que los Consejos Oistritales, Subconsejos Distrita/es y Consejos 

Municipales se instalen en la entidad en los términos de este Código; 
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e) Designar en el mes de diciembre del ano anterior al de la elecci6n, por 

mayoría absoluta, a los consejeros electorales que integren los Consejos 

Distritales y Subconsejos Distritales y Consejos Municipales a que se refiere 

el pérrafo 3 del artículo 113 de este Código, con base en las propuestas 

que al efecto hagan el consejero Presidente y los propios consejeros 

electorales locales; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupaci6n a la que 

pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del 

propio Consejo para participar como observadores durante el proceso 

electoral nacional, conforme al inciso e) del párrafo 3 del articulo 5 de este 

Código; 

f) Publicar la integraci6n de los Consejos Distritales y Subconsejos 

Distritales y Consejos Municipales por lo menos en uno de los diarios de 

mayor circulaci6n en la localidad; 

De la misma forma que designa el Consejo Local a los consejeros 

electorales distritales lo hada con los subconsejeros y los consejeros municipales. 

El control de las funciones de los observadores electorales quedarlan 

igualmente manejados ya por un solo 6rgano electoral y no como antes un federal 

y un local dependiendo de la elecci6n. 

También los Consejeros locales incluirlan en publicaci6n de los Consejos 

distritales a los Subconsejos y a los Consejos Municipales. 

Adici6n del Articulo 105 

A las funciones de los Consejos Locales que realizan ordinariamente se les 

adicionarán las siguientes funciones de Jos Consejos Generales de los Institutos 

Electorales Estatales que desempenan durante sus procesos locales: 

• Preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales, 

plebiscitarios, de referendo e iniciaUva popular, en los términos de la ley de la 

materia. 
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• Resolver, en los términos de la ley aplicable, el otorgamiento o pérdida del 

registro de los partidos pollticos y de las asociaciones pollticas estatales. 

• Resolver sobre el registro de candidaturas comunes a los cargos de elección 

popular del estado o de Jos municipios. 

• Propiciar condiciones de equidad para el acceso de los partidos pollticos a los 

medios de comunicación social, y realizar las gestiones necesarias a fin de que 

éstos ofrezcan tarifas iguales a Jos partidos pollticos participantes en un 

proceso electoral nacional. 

• Registrar Jos nombramientos de /os representantes que las dirigencias 

estatales de los partidos pollticos hayan designado para integrar la Junta 

Estatal y los Subconsejos Distritales y Consejos Municipales electorales, as! 

como los de sus dirigentes federales, estatales y municipales. 

• Proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos 

poJlticos se ejerzan con apego a la ley. 

• Ordenar publicar en el Periódico OfICial del Gobierno del Estado los acuerdos 

que por su importancia requieran difusión. La integración de los comités 

distritales y municipales electorales deberá darse a conocer a través del 

órgano informativo. 

• Recibir las solicitudes de registro de Jos candidatos 8 Gobernador del Estado y 

resolver sobre ellas en los términos de la ley aplicable. 

• Recibir y resolver supletoriamente las solicitudes de registro de candidatos a 

diputados o integrantes de Jos Ayuntamientos. 

• Realizar el cómputo estatal de la elección de Gobernador, declarar la validez 

de /a elección, entregar la constancia de mayoria correspondiente y declarar 

formalmente electo al Gobernador Constitucional del Estado. 

• Realizar el cómputo estatal para la elección de diputados de representación 

proporcional, hacer la asignación correspondiente y entregar las constancias 

respectivas. 

• Preparar, organizar o validar las elecciones internas de los partidos politicos, a 

solicitud por cuenta y a costo de éstos y conforme a sus estatutos. Siempre y 
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cuando el In&títuto considere que cuenta con la capacidad y condiciones para 

acceder 8 tal solicitud. 

• Organizar y validar las elecciones de las organizaciones y asociaciones de la 

comunidad, cuando asl se lo solicite el órgano competente para desarrollar las 

elecciones de que se trate y previos los convenios cofT9spondientes. 

Funclo_ de loo órga_ DIotrtIaIeo (prop_to) 

~rmanentee 

Las Juntas Oistrita~s IOn k>s órganos pennanentes encargados de organizar las 

elecciones a nivel distrital al que se agregarfa la participación del Vocal de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos en los stguientes ténninos: 

ARTICULO 110 

1. Las Juntas Oistritales Ejecutivas aesionarén por lo menos una vez al mes y 

tendr'n, en su émbito territorial , las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de ~ programas relativos al Registro Federal 

de Electoras, Organizaaón Electoral. Capacitación Electoral y Educación 

Clvica y Prerrogativas y Partidos Pollticos; 

Es igualmente importante la evaluación de los programas destinados a los 

partidos poIlticos locales a nive{ distrital desarrolladas por la VocaIla de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos. Con el de proporctonar los elementos 

necesarios para que los partidos politices locales desarrollen sus actividades en 

igualdad de circunstancias tengan acceso a todas sus prerrogativas que deben de 

disfrutar para participar en la contienda electoral nacional. 

A las funciones de los Vocales ejecutivos de las Juntas Oistrita~s se 

adicionar!a para quedar de la siguiente forma: 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Oisb'itales 

ARTICULO 111 

1. Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus 

respectivos émbitos de competencia. las siguientes: 
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2 .... 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos poHticos 

nacionales y locales; 

f) Prever a las Vocallas y. en su caso, a las oficinas municipales los 

elementos necesarios para el cumplim}ento de sus tareas. 

Las funciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Olsbitales deben 

enfocarse ahora tambi6n a los partidos pollticos locales y ha proveer los 

elementos necesarios para apoyar igualmente a los Subconsejos y a los Consejos 

Municipales para que puedan desarrollar satisfactoriamente sus tareas dentro del 

proceso nacional. 

6rga_ Temporaleo 

Los Consejos Oiatritalea conservarlan sus funciones pero seria necesario 

adicionar lo siguiente: 

ARTIcULO 116 

1. Los Consejos Disbitales tienen , en el ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones: 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que 

pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del 

propio Consejo para participar como observadores durante el proceso 

nacional, conforme al inciso e) del párrafo 3 del articulo 5 de este Código; 

A las funciones de los Presidentes de los Consejos Distritales se les 

adicionarl. las actividades correspondientes a las eHtcciones locales: 

CAPITULO CUARTO 

De las Abibuciones de los Presidentes de los 

Consejos Oistritales 

ARTICULO 117 

2. Corresponde a los Presidentes de los Consejos Oistritales: 
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2... . 

3 .. . . 

h} Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayorla 

relativa y representación proporcional . de senadores por mayorla relativa y 

representación proporcional, de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gobernador y diputados locales hasta que concluya el proceso 

electoral correspondiente; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos 

mexicanos, o las agrupaciones a las que pertenezcan. para participar como 

observadores durante el proceso electoral nacional; y 

Por su ámbito de acción los Conse;os Oistritales también custodiarían la 

documentación de las elecciones de Gobernador y diputados locales. Y serian los 

encargados en el distrito de recibir las solicitudes de los ciudadanos interesados 

en participar como observadores en el proceso nacional. 

De las Atribuciones de los de los 

Subconsejo8 Oistritales (propuesta) 

Los Subconsejos Oisbitales asumirlan las funciones de los Consejos 

distritales locales. organismos temporales encargados de organizar y vigilar las 

elecciones de gobernador y de diputados locales en sus respectivos ámbitos y las 

atribuciones que tendrlan son las siguientes: 

Articulo 113-0 

1. Los Subconsejos Oistritales tienen en el ámbito de su competencia, las 

siguientes atribuciones: 

a} Vigilar la observancia de la ley Electoral y de los acuerdos que emita el 

Consejo General; 

b} Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de 

Gobernador y de diputados . en su respectivo ámbito; 
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e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 

mayorla relativa ; 

d) Llevar a cabo los cómputos distritales, emitir la declaración de validez y 

extender la constancia de mayoria a la fórmula que mayor numero de 

votos haya obtenido en la elecciÓn de diputados por el principio de 

mayorla relativa; 

e) Efectuar el cómputo distrital de la elección de diputados de 

representación proporcional; 

f) Efectuar el cómputo distrital de la elección de Gobernador; 

g) Remitir, en cada caso, tos expedientes electorales correspondientes a 

las elecciones de diputados y de Gobernador al Consejo Local del 

Instituto; 

h) Informar una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, al 

Consejo Distrital sobre el desarrollo de sus funciones; 

i) Dejar constancia de cada sesión, en las actas correspondientes. Una 

vez aprobadas, se entregará copia de cada acta a los integrantes del 

Subconsejo Distrital enviándose una de éstas al Consejo Distrital ; 

j) Las demás que les confiere la ley y su reglamento. 

Por lo que concierne a sus sesiones, instalación y resoluciones seguirla la 

misma Unea que los Consejos Distritales: 

Articulo 113--C 

1. Los Subconsejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el dra 31 de 

diciembre del ai'io anterior al de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalaciÓn y hasta la conclusiÓn del proceso, los Subconsejos 

sesionarán por lo menos una vez al mes. 

3. Para que los Subconsejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la 

presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el 

Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el consejero 

electoral que él mismo designe. 
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4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones senIIn cubtertas 

por un integrante del Servido Profesional Electoral , designado por el propio 

Consejo para esa 8eli6n. 

5. En caso de que no se reúna la mayorta a que le refiere el pinato 3 de este 

articulo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 

consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el Presidente 

o el Secretario. 

6. Tomarén sus resoluciones por mayorta de votos y, en caso de empate, seré de 

calidad el del Presidente. 

Las atribuciones de los Presidentes de los Subconse;os Oiltrita_ urian de 

manera general las que realizan en la actuaJidad be Presidentes de los Consejos 

Oistritales Locales en los sigUtentes ttnninos: 

De las atribuciones de los Presidente 

de los Subconsejos Oistritales (propuesta) 

Articulo 113-E 

1. Corresponde a los Presidentes de los Subconaejol Dlstritales: 

a} Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b} Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados locales por 

el principio de mayorla relativa; 

e) Expedir la constancia a la fórmula de candidatos I diputados locales que 

haya obtenido mayorla de votos conforme al cómputo y declaración de 

validez del Subconsejo Oistrital ; 

d) Dar a conocer, mediante avisos colocados en el exterior del local del 

Subconsejo Distrital respectivo, fas resultados de los cómputos disttitales 

locales; 

e) Recibir y tumar los medios de impugnación que se Interpongan en contra 

de los propios actos o resoluciones del Subconsejo distrital. los ténninos 

que senala este Código; 

1) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones tomadas por el propio 

aubconsejo Oistrital o el Consejo General dellnltitulo; 
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g) Proveer de toda información y documentación necesarias y expedir las 

certificaciones y toda aquella documentación que le sea solicitada por parte 

de tos consejeros y los representantes de los partidos politices locales y 

coaliciones; y 

h) las demás que les confiera este Código. 

los Consejos Municipales se consideran órganos temporales encargados de 

organizar las e/ecciones de ayuntamientos en su ámbito territorial en los siguientes 

términos: 

De las Abibuciones de los Consejos Municipa~s (propuesta) 

Articulo 113-H 

1. Los Consejos Municipales se ubican en la cabecera municipal de cada 

Municipio y tienen en el ámbito de su competencia. las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos que emita el 

Consejo General : 

b) Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección de los 

ayuntamientos. en sus respectivos ámbitos; 

c) Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a presidente 

municipal, slndicos y regidores: 

d) Registrar nombramientos de los representantes que los partidos politicos 

locales acrediten para la jomada electoral y expedir la identificación 

correspondiente; 

e) Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el 

principio de mayorfa relativa y por el principio de representación 

proporcional: 

f) Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla 

que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de 

regidores y sindico, por el principio de representación proporcional 

g) Recibir los recurso que este Código establece, en contra de sus 

resoluciones y remitirlos a la autoridad competente para su resolución; 
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h) Informar una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, al 

Consejo General del Instituto sobre el desarrollo de sus funciones; 

i) Registrar las plataformas electorales correspondientes que para la elección 

de los miembros del ayuntamiento, presenten los partidos pollticos; y 

j) Las demás que les confiere este Código. 

Las atribuciones necesarias que debe tener los Presidentes de los Consejos 

Municipales son las siguientes: 

De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos Municipales 

Articulo 113-1 

1. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral : 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las solicitudes de registro de planillas de candidaturas para el 

ayuntamiento respectivo; 

c) Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el ayuntamiento que 

haya obtenido mayorla de votos conforme al cómputo y declaración de 

validez del Consejo Municipal , asl como las constancias de asignación por 

el principio de representación proporcional; 

d) Dar a conocer, mediante avisos colocados en el exterior del local del 

consejo Municipal respectivo, los resultados de los cómputos municipales; 

e) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones tomadas por el propio Consejo 

Municipal o el Consejo General del Instituto; 

f) Proveer de la información y documentación necesarias y expedir las 

certificaciones que les sean solicitadas por parte de los consejeros y los 

representantes de los partidos pollticos o coaliciones; y 

g) Las demás que le confiere este Código. 

Como vemos todas estas atribuciones del presidente del consejo tiene como 

finalidad la conducción adecuada del consejo Municipal durante el proceso 

nacional, concretamente sobre lo que concierne a la elección de ayuntamientos. 

Elección de Ayuntamientos en municipios que se rigen por Usos y 

Costumbres 
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En la actualidad el Estado de Oaxaca práctica este tipo de elección y para 

sus comicios de algunas de sus autoridades, sistema que cobro auge en la 

refonna electoral de 1997, en donde se da reconocimiento pleno a los Usos y 

Costumbres de los municipios que eligen a sus autoridades de manera directa, a 

través de asambleas, y se deja que sean los propios interesados quienes 

organicen y desarrollen la elección, sin intervención de la autoridad electoral. 

De los 570 municipios, en la elección municipal de 1995 un total de 412 

renovaron autoridades municipales por Usos y Costumbres y 158 por partidos, 

mientras que en 1998, 418 eligieron a sus autoridades según sus tradiciones y 

costumbres poHticas y 152 hicieron lo propio con la participación de los partidos 

politicos. En la elección del 2001 un total de 419 renovaron autoridades 

municipales por Usos y Costumbres y 151 por partidos pollticos. Como podemos 

observar el número de municipios que se acoge bajo este sistema va en aumento. 

El punto de referencia para el análisis, discusión y resolución de estos 

municipios lo constituye el contenido del articulo 110 del Código de Instituciones 

Politicas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, en el que se especifican las 

caracterfsticas que deben tener los municipios para ser considerados 

electoralmente como de Usos y Costumbres. 

En este precepto serán considerados municipios de Usos y Costumbres los 

que han desarrollado formas de instituciones políticas propias diferenciadas e 

inveteradas, que incluyan reglas internas o procedimientos especificos para la 

renovación de sus ayuntamientos, de acuerdo a las constituciones federal y estatal 

en lo referente a los derechos de los pueblos indígenas; también serán 

considerados de Usos y Costumbres los municipios cuyo régimen de gobierno 

reconocen como principal órgano de consulta y designación de cargos para 

integrar el Ayuntamiento a la asamblea general comunitaria de la población que 

confonna el municipio u otras formas de consulta a la comunidad; o los municipios 

que por decisión propia por mayorla de asamblea comunitaria opten por el 

régimen de Usos y Costumbres en la renovación de sus órganos de gobierno. 

la elección se realiza en asamblea, donde existe toda una variedad sobre la 

forma de hacer la elección de los candidatos, ya sea por propuesta directa, por 
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tema, o por opción múltiple y la votación puede ser a mano alzada, por pizarrón, 

por aclamación o por voto directo. 

En la actualidad en las comunidades indígenas del estado ser elegido para 

integrar la autoridad municipal representa una distinción, y la mayoría son cargos 

honoríficos donde los ciudadanos pueden hacer carrera en la administración 

pública municipal, desemper'lando todos los cargos hasta llegar a ser Presidente 

Municipal. 

Algunos de los principales cargos son: Topil, Policía, Teniente, Mayor, 

Regidor, Alcalde, Síndico, Fiscal del Templo y Presidente Municipal. 

En algunos municipios existen cuerpos colegiados de ciudadanos 

distinguidos que han desempeñados todos los cargos, razón por la que se les 

confiere respeto y autoridad, como son: Los Distinguidos, caracterizados, 

tatamandones, Consejos de ancianos, etc. 25 

Como se aprecia en Oaxaca la ley reconoce, respeta y protege las tradiciones 

y prácticas democráticas de las comunidades indígenas, que hasta la fecha han 

seguido y aumentado para la elección de sus autoridades municipales. Por que 

resulta conveniente que se regule en este caso específico lo relativo a los Usos y 

Costumbres para elegir a sus autoridades municipales. 

Además sí en la actualidad existen 2, 435 municipios que integran el país 

administrados por un ayuntamiento de elección popular directa. Integrado por un 

Presidente municipal y un número variable de regidores y síndicos.26 Sería 

necesario instalar 2016 Consejos Municipales en toda la República para organizar 

las elecciones municipales. 

25 Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. Elección de Autoridades por Usos y Costumbres 
httD:/Iwww.iee-oax.ora.mxI. 
2!0 Instituto Federal Electoral. Sistema Electoral Mexicano. httD:/Iwww.ife.ora.mxllnicio.html. 
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4.3. De la Organización de las Elecciones Federales y Locales 

Actualmente las elecciones federales se organizan de manera independiente 

de las locales y así tenemos que las elecciones federales se llevan a cabo cada 

tres años para elegir 500 diputados federales de mayoría relativa y representación 

proporcional y cada seis para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

y 128 Senadores de mayoría relativa y representación proporcional. En el caso de 

las elecciones locales igualmente se efectúan cada tres años para diputados 

locales y ayuntamientos de mayoría relativa y representación proporcional y cada 

seis años para Gobernador del Estado. En el caso del Distrito Federal se renueva 

al Jefe de Gobierno cada seis años, y los diputados de la Asamblea Legislativa de 

mayoría relativa y representación proporcional y los Jefes Delegacionales cada 

tres años. 

A continuación se representa las diferentes fechas de las elecciones locales 

de los estados de la república, de acuerdo a su legislación electoral: 

ESTAOO 
Fecha de elección Ley 

Gobemador I Diputados I Ayuntamientos Electoral 

Aguascalientes 10 domingo de IX del ano correspondiente 19 

Baja Califomia 20 domingo de VII del ano correspondiente 20 

Baja Califomia Sur 10 domingo de 11 del ano correspondiente 19 

Campeche 10 domingo de VII del ano correspondiente 31 

Coahuila Último domingo de IX del ano correspondiente 27 

Colima 10 domingo de VII del ano correspondiente 24 

Chiapas 3
0 

domingo de 110 d ' d IX del ano VIII del ano que omlll~o e 9 
corresponda correspondiente 

Chihuahua 10 domingo de VII del ano correspondiente 12 

Durango 10 domingo de VII del ano corresponda 19 

Distrito Federal 10 domingo de VII del ano que corresponda 8, 9, 10y 
187 

Estado de México 
10 domingo de 120 domingo de 111 del ano que 
VII del ano que corresponda 25 
corresponda 

Guanajuato 10 domingo de VII del ano que corresponda 15 

Guerrero 
1
0 

domingo de 11 1 10 domingo de X del 
del ano que espond 
corresponda corr a 

ano que 19 
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3° domingo de 11 120 domingo de 
Hidalgo del año que XI del año que 17 

corresponda 
da 

Jalisco 1° domingo de VII del ano que corresponda 227 Y 275 

Michoacán 
20,51 y 112 

2° domingo de XI del ano que corresponda Constitucio 
nal 

Morelos 1° domingo de VII del ano que corresponda 25 

Nayarit 1° domingo de VII del ano que corresponda 17 

Nuevo León 1° domingo de VII del año que corresponda 14 

Oaxaca 
110 domingo de X 

1° domingo de agosto del año que 19y 20 
corresponda 

Puebla 2° domingo de XI del año que corresponda 19 

Querétaro 1° domingo de VII del ano que corresponda 22 

Quintana Roo 3° domingo de 11 del ano que corresponde * 120 

San Luis Potosí 1° domingo de VII del ano que 130 domingo de X 
del año que 10 corresponda 
corresponda 

Sinaloa 2° domingo de XI del año que corresponda 15 

Sonora 1° domingo de VII del año que corresponda 21 

Tabasco 3° domingo de X del año que corresponda 29 

Tamaulipas 1° domingo de X del año que corresponda 34 

Tlaxcala 2° domingo de XI del al'lo que corresponda 204 

Veracruz 1° domingo de IX del año que corresponda 10,12 y 13 

Yucatán 4° domingo de V del ano que corresponda 7 

Zacatecas 1° domingo de VII del al'lo que corresponda 26 

* La fecha de la elecctón Indicada corresponde a su Jomada electoral. Ya que el Código Electoral 

indica que la fecha de elección lo establecerá su propia Constitución, sin embargo en su 

Constitución sólo se indica en que ano se celebran elecciones (Articulos 5,6 y 7). 

Suponiendo que en los estados de la república se celebrarán elecciones 

locales dos veces cada seis años en la misma fecha , estaríamos hablando de que 

en total se efectuarían 64 procesos locales más dos veces procesos federales en 

toda la república, durante ese tiempo. 

Sin en embargo en la actualidad los estados de Campeche, Colima, Distrito 

Federal, México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis 

Potosí, Sonora y Tabasco, han adecuado todas sus fechas de comicios a la 

elección federal , elecciones que se les ha denominado concurrentes. Excepto en 
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el Estado de México y San Luis Potosi en donde celebran en fecha diferente sus 

elecciones de Gobernador, en el primer caso y Ayuntamientos en el segundo. 

Es decir entre estos doce estados se llevan a cabo 26 procesos locales cada 

seis afias además de dos procesos federales en la misma fecha . 

En los estados de Aguascalientes , Baja California, Baja California Sur, 

Coahuila , Chihuahua, Durango, Michoacán, Nayarit, Puebla, Ouintana Roo, 

5inaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; celebran sus 

elecciones en fecha distinta al proceso federal lo que ocasiona que en cada 

estado se celebren no dos elecciones locales sino cuatro, con las dos federales 

cada seis ai'ios. Dando como resultado que se lleven a cabo entre estos 16 

estados 64 procesos electorales. 

Además en los estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, y Oaxaca, sus 

elecciones locales las llevan a cabo en techas diferentes a la federal lo que 

ocasiona tener cinco elecciones diferentes cada seis afias por Estado, por lo tanto 

entre todos estos estados celebran 20 elecciones cada seis afias. 

En total tenemos que entre procesos locales y federal en fechas distinta a su 

proceso local se suman ciento diez procesos locales en todos los estados de la 

república en un lapso aproximado de seis anos. lo que ocasiona un gran 

despilfarro para el erario federal y local pues si tómanos en cuenta que: 

El presupuesto anual que se destina a cada Instituto Estatal Electoral es de 

aproximadamente: $83, 506, 438.00 (ochenta y tres millones, quinientos seis, 

cuatrocientos treinta y ocho pesos) lo anterior resulta al tomar en consideración los 

presupuestos publicados en Internet por los Institutos Electorales de 

Aguascalientes: $15, 331 , 643.00 (quince millones trescientos treinta y un mil, 

seiscientos cuarenta y tres pesos) (2003); Chiapas $ 69, 241 ,155.39 (sesenta y 

nueve millones, doscientos cuarenta y un mil, ciento cincuenta y cinco pesos con 

treinta y nueve centavos) (2002); Chihuahua $108, 914,000.00 (ciento ocho 

millones, novecientos catorce mil pesos) (2001 ); Nuevo león 160, 947,136.00 

(ciento sesenta millones, novecientos cuarenta y siete mil, ciento treinta y seis 

pesos (2003); Oaxaca 108, 600,000.00 (ciento ocho millones, seiscientos mil 

pesos) (2001 ); 5inaloa 96, 454, 088.00 (noventa y seis millones, cuatrocientos 
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cincuenta y cuatro mil, ochenta y ocho pesos) (2002); y Yucatán 25, 057,047. 53 

(veinticinco millones, cincuenta y siete mil, cuarenta y siete pesos y cincuenta y 

tres centavos) (2003). Sumado y dividido entre los siete da una media de $83 506, 

438 (ochenta y tres millones, quinientos seis, cuatrocientos treinta y ocho pesos) y 

multiplicado por 32 tendríamos que para las elecciones locales por año se destina 

$2,672, 206, 016.00 (dos mil seiscientos setenta y dos millones, doscientos seis 

mil pesos) sin tomar en consideración que el presupuesto aumenta en el año en 

que se celebran elecciones locales.27 

En tanto que ellFE para sus elecciones federales del 2003 solicitó 11 mil 816 

millones 458 mil pesos y que podrían alcanzar o por lo menos disminuir, el costo 

para la organización de las elecciones federales y locales al mismo tiempo, pues 

además dentro de ese presupuesto se considera la organización de las votaciones 

infantiles y juveniles.28 

4.4.IFETEL 

IFETEL es el sistema telefónico de orientación ciudadana del Instituto Federal 

Electoral, brindado por conducto del Registro Federal de Electores al ciudadano 

de toda la república mexicana, que desea saber ubicación de sus módulos para 

realizar trámites relativos al padrón electoral y la obtención de su Credencial para 

Votar con fotog rafia , información sobre las autoridades electorales, partidos 

políticos, agrupaciones políticas, estadísticas de las elecciones federales y en 

general cualquier información sobre temas político-electorales. 

Antecedentes 

El sistema de atención ciudadana se inició con el proceso de 

fotocredencialización en 1992 y en ese mismo año se creó el Centro Metropolitano 

de Orientación Ciudadana, ubicado en el Distrito Federal, como medio de 

27 Institutos Estatales Electorales: http://www.ieeags.org.mxlCuadro.htm; httD:/Iwww.i~ 
chiapas.org.mxlEventosl2003ljuniolvotoelvotoe.htm:httD:/Iwww.ieechihuahua.orq.mxlieellinanciami 
entolPresuPUestolnstituto.asp;httD:/Iwww.e!ecci0nes2003.orq.mxlCEE htmlltransoarencialdefault.h 
~;httD:/Iwww.iee-ax.orq.mxI; httD:/Iwww.cee=sina1oa.orqJdemipclpresenciaVportada.asP?comoany 
=14&oroa=text&orocid=P:yhttD:/Iwww.ieey.org.mxlAdministraci6n.htm 
28 Instituto Federal Electoral. http://www.ife.org.mx 
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comunicación telefónica para que los ciudadanos solicitaran información y 

plantearan sus dudas respecto a la nueva Credencial para Votar con fotografía. 

Debido a la creciente demanda, se solicitó a los Vocales del Registro Federal 

de Electores de las Juntas locales, realizar las gestiones necesarias para instalar 

un Centro de Orientación Ciudadana (CECEOC), en cada entidad. Entre agosto de 

1992 y febrero de 1994, llegaron a operar 250 oficinas de orientación en todo el 

país. 

A principios de 1996 los partidos politicos solicitaron que el servicio de 

orientación ciudadana se estableciera en todo el país. Para ello, las Vocalias 

Ejecutivas locales. Gestionaron y aportaron recursos humanos, materiales, y 

financieros para la reinstalación de los CECEOC. 

En octubre de 1996 inició la operación el Centro Nacional de Atención 

Ciudadana (CNAC) ubicado en la ciudad de México, en lugar del Centro 

Metropolitano de Orientación Ciudadana cuyo objetivo fue captar las quejas de los 

ciudadanos, relacionadas con los servicios de atención y trámites en los módulos 

de fotocredencialización. 

En enero de 1997, nuevamente se solicitó apoyo de las Vocalías Ejecutivas 

para seguir brindando el servicio de orientación y por Acuerdo del Registro Federal 

de Electores a partir de ese momento en los Estados se le denominaría Centro 

Estatal de Consulta y Orientación Ciudadana29
. y en el Distrito Federal se le 

llamaría Centro Metropolitano IFETEl, conocido desde entonces de hecho sólo 

como IFETEl, al igual que en los estados de la República en donde la gente ese 

servicio lo identifica como IFETEl. 

Durante el Proceso Federal del 2000 el Centro Metropolitano IFETEl se 

modernizó digitalizando todas sus lineas telefónicas, instalando un Conmutador de 

voz, buzón, Fax Módem e Internet. Planteando igualmente la necesidad de 

atender todas las llamadas de la Republica Mexicana a través de un número único 

01 8004332000. En donde ahora al marcar ese número telefónico en cualquier 

Estado, sirve para comunicarse primero en el mismo Estado (IFETEl local) y en 

caso de que las líneas se encuentren ocupadas en ese estado, la llamada se 

29 Acuerdo Intemo del Registro Federal de Electores de fecha 13 de noviembre de 1997. 
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enruta a la ciudad de México para ser atendida por el Centro Metropolitano 

IFETEL. Hoy después de tres años de funcionamiento de ese sistema aún es 

deficiente debido a que en ocasiones marca uno por ejemplo de la ciudad de 

México y espera uno que su llamada sea atendidaza en el Distrito Federal y en 

ocasiones la llamada la recibe ellFETEL de Toluca o de Nuevo León y lo peor de 

todo es que en ese lugar recomiendan volver a marcar al mismo o a otro número 

telefónico, es decir ellos no cuentan con información federal. El problema de este 

erróneo enrutamiento es atribuido a la Compañía Telefónica Telmex. 

Otro de los problemas que se presentan en IFETEL en la actualidad es la falta 

de información oportuna para brindar la asesoría a la ciudadanía, esto es 

ocasionado por la falta de coordinación en la información y el desinterés de las 

otras Direcciones Ejecutivas de proporcionar la información a IFETEL. 

Actualmente existen 32 Centros IFETEL y 166 módulos distritales de consulta 

electoral en todo el país.30
. Dependientes de la dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de electores. 

Además en los estados de la República ya empiezan a brindar el servicio de 

orientación electoral durante su Proceso Local, aunque de manera improvisada 

por la falta de preparación e información e inexperiencia. Excepto el Estado de 

Baja California en donde se da ese servicio de orientación de manera permanente. 

Por todo lo anteñor, se hacen las siguientes propuestas: 

Tomando en consideración la diversidad de fechas en la organización de las 

elecciones locales y el enorme gasto que se genera por tal variedad, se sugieren , 
las siguientes propuestas: 

1. Que 10$ estados de la república adecuen y unifiquen sus períodos 

gubernamentales para ajustar las fechas de elección de Gobernador, diputados y 

ayuntamientos en una sola fecha por ejemplo el primer domingo de julio del año 

correspondiente. De esa forma coincidiría con la federal y se celebrarían 

elecciones federal~s y locales de manera conjunta, en virtud de que es posible 

30 Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores, ........ 1 de la Jornada Electoral 2000, 
pág. 10. 
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empatar las diferentes elecciones y manejarlas bajo el mismo esquema y etapas 

del proceso federal; 

2. Que con la reestructuración propuesta del Instituto Federal Electoral a 

Instituto Nacional Electoral sea el órgano electoral autónomo encargado de 

organizar las elecciones federales y locales. 

Las anteriores propuestas obedecen a las siguientes razones: 

• Se aprovecharla la estructura del Instituto Federal Electoral y su credibilidad , 

experiencia e imparcialidad y profesionalismo en la organización de las 

elecciones. 

• Un ahorro considerable al mantener un sólo organismo electoral en lugar de 32 

locales y un federal, ya que seria un capital aproximado de 2000 millones de 

pesos anuales cantidad suficiente para construir 8 mil casas anuaH!S de interés 

social 

• Supervisar y mantener la autonomia de un sólo órgano electoral, evitando 

manipulación de elecciones locales por gobemadores. 

• Evitar la duplicidad de funciones al existir un órgano federal y 32 locales que en 

elecciones concurrentes o que se celebran en la misma fecha , hacen las 

mismas actividades. 

• Llevar a la práctica lo establecido por el articulo 3m constitucional párrafo 11 

inciso a} en donde se considera a la democracia no solamente como una 

estructura jurldica y un régimen polltico, sino como un sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Y 

mientras exista derroche en la organización de las elecciones y no se 

aprovechen esos recursos en el mejoramiento de la vida social de las personas 

y no se logre la autonomla de los procesos locales nuestra democracia y lo que 

se haga por ella será incompleta. 

Cómo se puede apreciar para la organización de las elecciones federales y 

locales por un sólo órgano electoral se puede utilizar el actual Instituto Federal 

Electoral con algunas pequel'las reformas y como podemos ver el ahorro sería 

considerable al contar con un sólo órgano, en lugar de 32 Institutos Electorales 

Locales y un Federal. Para lo cual se ajustarlan los tiempos unificando todas las 
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elecciones en una sola fecha cada tres anos: diputados federales, diputados 

locales y Ayuntamientos y cada seis anos: Presidente de la República, 

gobernadores, y senadores. 

Por lo que concierne a IFETEL se sugiere: 

1. Que IFETEL pase 8 formar parte de la estructura de la Secretaria General , 

para que sea realmente un órgano de comunicación del Instituto Federal Electoral 

y no solamente de una de sus Direcciones Ejecutivas como sucede en la 

actualidad, dependiente del Registro Federal de Electores. 

Perteneciendo a la Secretaría General seria posible coordinar la información 

proporcionada por las diferentes Direcciones Ejecutivas del Instituto Federal 

Electoral de manera oportuna y precisa. Tomando en consideración que dentro de 

las atribuciones del Secretario Ejecutivo se encuentra la de orientar y coordinar las 

acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas del Instituto, (articulo 89 1. e) del COFIPE) lo que facilitarla las 

funciones de orientación del IFETEL, la poder contar con la información necesaria 

y además oportuna. 

2. Que el personal que brinde ese servicio de orientación sea personal 

capacitado y actualizado constantemente dependiente del Servicio Profesional 

Electoral. Recordando que la información, atención y calidad de la misma es la 

imagen de una Institución que debe ser manejada de manera objetiva. 

3. Perfeccionar el servicio del sistema telefónico 01 800 433 2000, evitando la 

equivocación en el enrutamiento de las llamadas. 

4. Integrar un Centro de Documentación que permita la consulta y el 

asesoramiento de los ciudadanos e estudiantes interesados en temas electorales. 

5. Personal de apoyo. Durante la jornada electoral es necesario contar con 

mayor personal al que habitualmente desarrolla sus funciones en IFETEL por lo 

cual se ha optado en ocasiones por contratar personal eventual o los servicio de 

empresas encargadas en atención ciudadana, como durante la el proceso 

electoral del 2003. Cosa que es incorrecta puesto que el ¡FE debe desarrollar sus 

actividades de manera integral. 
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Por lo que se sugiere utilizar personal de otra áreas de Instituto Federal 

Electoral tal y como se hizo durante la jornada electoral del 2000 Y ahorrar esos 

recurso y destinaMos en otras actividades. Puesto que existen áreas del IFE que 

durante la jornada electoral no tienen actividades apremiantes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. la organización de los comicios electorales de 1812 a 1946 estuvo a 

cargo de las autoridades municipales y estatales. 

SEGUNDA. Con la Ley Electoral del 7 de enero de 1946 se crea el primer 

organismo superior denominado Comisión Federal de Vigilancia Electoral, 

responsable de la preparación y vigilancia del desarrollo del proceso &lectoral en 

la elección de los Poderes legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

TERCERA. Uno de los acontecimientos que pusieron en tela de juicio a la 

Comisión Federal Electoral , creada en 1951 fueron las elecciones de 1988, en 

donde ·se cayó el sistema-. Contribuyendo aún más al clima de desconfianza que 

ya existla en la organización de las &lecciones en México. 

CUARTA. Con la reforma electoral del 22 de noviembre de 1996 por primera vez 

en la historia de nuestras elecciones el Poder Ejecutivo no tiene presencia en el 

organismo electoral encargado de organizar las elecciones federales, dando 

origen al primer órgano electoral autónomo, imparcial e independiente, de nuestra 

historia. 

QUINTA. Con la estructura de 32 Delegaciones, 300 subdelegaciones y en 

ocasiones oficinas municipales, el Instituto Federal Electoral realiza las funciones 

de organizar las elecciones federales, de actualizar el Padrón Electoral, elaborar 

las listas nominales y la expedición de la Credencial para Votar con fotografía en 

toda la República Mexicana. 

SEXTA. Las etapas del proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; resultados y dedaración de validez de las elecciones y dictamen 

y declaración de validez de la elección y de Presidente electo. 
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SEPTIMA. Los órganos electorales de los estados denominados Institutos 

Estatales Electorales, Consejos Estatales, Consejo Electoral y Comisión Estatal 

Electoral son los encargados de organizar las elecciones locales de Gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos. 

OCTAVA. A través de los Convenios de Apoyo y Colaboración en materia 

electoral los estados pueden utilizar el Padrón Electoral, las Listas Nominales y la 

Credencial para Votar con fotografia para sus elecciones locales, elaboradas por 

el Instituto Federal Electoral. 

NOVENA. Aunque en su gran mayorla los estados de la república dividen su 

proceso electoral en tres etapas: preparación de la elección; jornada electoral y 

declaración de validez de las elecciones, realizan de hecho cuatro al igual que la 

federal cada seis aflos para organizar la elección de Gobernador de su Estado. 

DÉCIMA. En la organización de las elecciones se debe de tomar en cuenta los 

usos y costumbres para elegir a sus autoridades municipales en fonna directa, 

dejando que sean los propios interesados quienes Ofganicen y desarrollen la 

elección, sin intervención de la autoridad electoral. 

DECIMOPRfMERA Al depender el sistema IFETEL de la Secretaria General del 

Instituto, seria realmente un órgano de comunicación del Instituto Nacional 

Electoral y la ciudadania, brindando infonnación de calidad. coordinada. oportuna 

y precisa. 

DECIMOSEGUNDO. Al organizar el Instituto Nacional Electoral las elecciones 

locales se aprovecharla la actual estructura que tiene el IFE, pero seria necesario 

cubrir las funciones que durante el proceso electoral desarrollan los consejos 

locales y consejos municipales, durante sus procesos. 

DECIMOTERCERA. En caso de unificarse las fechas de elección en los estados 

de la república en una sola fecha y empatándose con la federal, por ejemplo el 
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primer domingo de julio del ano correspondiente, se celebrarlan elecciones 

federales y locales de manera conjunta , lo que implicarla un ahorro considerable 

para el erario federal y local. 

DECIMOCUARTA. Para que el IFE tenga facultades para organizar las elecciones 

federales y locales es necesario reformar los articulos 41 , 116, 122 Base Primera, 

fracción V, inciso 1) y demás relativas y aplicables en la organización de las 

elecciones federales y locales. 

160 



BIBLIOGRAFIA 

1. Antonio Crespo José, Elecckmes y Democracia , IFE, Capacitación Electoral y 

Educación Civica , México, 1997, 62 pp. 

2. Asociación de profesionales Mexicanos, El Proceso Electoral Mexicano, 

Munguia Printers, San Antonio, Texas, 1982, 38 pp. 

3. Berlln Valenzuela Francisco, leori. y Praxis Politica·Electoral, Porrua, 

México. 1983. 299 pp. 

4. Castellanos Hemández Eduardo, Derecho Etec::toral en México, Trillas, 

México, 1999. 336 pp. 

5. Cárdenas Gracia Jaime, Partidos Politicos y Democracia , IFE, Capacitación 

Electoral y Educación Clvica, México, 1996, 53 pp. 

6. Comisión Federal Electoral , Proceso Electol'lll Federal 1987-1988, Secretaria 

Técnica de la eFE. México, 1988, 234 pp. 

7. Corrales Ayala Rafael , "Y- Namorado Urrutia, Pendes, Ensayos sobre la 

refonna Polmea 111, Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral , 

Talleres Gráficos de la Nació, México, 1979,78 pp. 

8. Cosió Villegas Daniel, et. al. Historia Mínima de México, 11- ed ., El Colegio 

de México, 2002, 180 pp. 

9. Covarrubias Duenas José de Jesús, Derecho Constitucional Electoral , 

Porrua, México, 2002, 362 pp. 

10. De Pina Rafael y De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho, 25- ed., 

POrrUa, México, 1998, 525 pp. 

11 . Diario Oficial de la Federación, Legislación Electoral Mexicana 1812.1973, 

DOF, Secretaria de Gobernación. México, 1973, 505 pp. 

12.Galván Rivera Flavio, Derecho Procesal Electoral Mexicano, Mc Gran HiI! , 

México, 1997, 585 pp. 

13. G6mez Palacios Ignacio, Procesos Electorales, Oxford University Press, 

México, 2000, 287 pp. 

14.Guillén lÓpez Tonatiuh , Federalismo Gobiernos Locales y Democracia, IFE, 

Capacitación Electoral y Educación Clvica , México, 1999, 63 pp. 

161 



15. Instituto Federal Electoral, Memorias del Proceso Electoral Federal de 1991, 

IFE. México. 1993. 339 pp. 

16. lnstituto Federal Electoral , Credencial para Votar con fotografía , Memoria 

Etapa Regional , México1993, 51 pp. 

17. lnstituto Federal Electoral, Registro Federal de electores, Manual de la 

Jomada Electoral 2000, 140 pp. 

18.1 Instituto Federal Electoral , Glosario Electoral euico Juvenil, IFE, 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, México, 1996. 16 pp. 

19. López Moreno Javier, Elecciones de Ayer y de Maftana, Costa ACIC, 1987, 

México, 498 pp. 

20. Moreno Daniel, Derecho Constitucional Mexicano, 5' ed. Pax-México, 

1979592 pp. 

21. Orozco Gómez Javier, El Derecho Electoral Mexicano, Porrúa, 1993, 271 pp. 

22. Patino Camarena Javier, Nuevo Derecho Electoral Mexicano, 

Constitucionalista, IFE, México, 1999, 690 pp. 

23. Serrano Migallon Fernando, Desarrollo Electoral Mexicano, IFE, México, 

1995. 427 pp. 

24. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Estudio Teórico 

Práctico del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 2' 

ed .• Centro de Capacitación Judicial Electoral . México, 2000, 373 pp. 

25. Valdés Leonardo, Sistemas Electorales y de Partidos, 3a ed .. IFE, 

Capacitación Electoral y Educación Clvica , México, 1997, 54 pp. 

26.Zarco Francisco, Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente 1856-

1857, ~ ed., Secretaría de Gobernación, El Colegio de México, 1979, 

México, 1 009 pp. 

LEGISLACiÓN 

1. Constitución Polftica de los Estados Unido Mexicanos, 4' ed. IFE, 

Secretaría Técnica, 2000, 181 pp. 

2. Legislación Electoral Mexicana (Comentada por Andrés Oviedo de la Vega Ij 

Juan Ignacio Oviedo Zúniga) Oxford University Press, 1998, 348 pp. 

162 



3. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, IFE, 1991 , 

300 pp. 

4. Código Federal de InstibJciones y Procedimientos Electorales, 21 ed . IFE, 

Secretaria Ejecutiva, 1999, 417 pp. 

5. Código Federal Electoral, Comisión Federal Electoral , Secretaria Técnica , 

1987,279 pp. 

6. Ley Federal de Organizaciones Pollticaa y Procesos Electorales, H. 

Cámara de Diputados, Legislatura LI, 1982, 398 pp. 

7. Ley Federal de Organizaciones Politlcas y Procesos Electora • . Gaceta 

Informativa de la Comisión Federal Electoral , serie legislación, 1978, 179 pp. 

8. Reglamento InteriordellFE, IFE, Secretaria Ejecutiva, 2000. 100 pp. 

9. Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 

Federal Electoral, 21 ed., IFE, 2000. 148 pp. 

LEGISLACION LOCAL 

1. Ley Electoral del Estado de Aguascalientes 

2. ley de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Baja California 

3. Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 

4. Código Electoral del Estado de Campeche 

5. Código Electoral del Estado de Coahuila 

6. Código Electoral del Estado de Colima 

7. Código Electoral del Estado de Chiapas 

8. Ley Electoral del Estado de Chihuahua 

9. Código Estatal Electoral de Durango 

10.Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato 

11 .Código Electoral del Estado de Guerrero 

12. Ley Electoral del Estado de Hidalgo 

13. Ley Electoral del Estado de Jalisco 

14.Código Electoral del Estado de México 

163 



15. ley Electoral del Estado de Michoacán 

16.Código Electoral para el Estado de Morelos 

17 . ley Electoral del Estado de Nayarit 

18. ley Electoral del Estado de Nuevo León 

19.Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca 

20. Código Electoral del Estado de Puebla 

21 .ley Electoral del Estado de Querétaro 

22. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana 

Roo 

23.Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi 

24. ley Electoral del Estado de Sinaloa 

25. Código Electoral para el Estado de Sonora 

26. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco 

27. Código Electoral para el Estado de Tamaulipas 

28. Código Electoral del Estado de TIaxcala 

29. Código de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y las Organizaciones 

Pollticas del Estado libre y Soberano de VeraClUz-lIave 

30. Código Electoral del Estado de Yucatán 

31 . Código Electoral del Estado de Zacateca 

32.Código Electoral del Distrito Federal 

Nota!: Consultadas durante junio y julio del 2003, en la Biblioteca Digital del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

REVISTAS 

1. Foro Electoral, Órgano del Instituto Federal Electoral, AfIo 1, No. 4, 

México,1991 

2. Foro Electoral, Órgano del Instituto Federal Electoral, AfIo 1, No. 5, 

México.199l 

3. Foro Electoral, Órgano del Instituto Federal Electoral, AfIo 11 , No. 8, 

México,1992 

164 



4. Elector lector, Órgano de circulación intema del IFE, Mo 3, No. 17, julio 1997. 

5. Voz y Voto, Polltica y Elecciones, Mensual, No. 53, julio 1997. 

6. Voz y Voto, Polltica y Elecciones, Mensual, No. 54, agosto 1997 

7. Elector lector, Órgano de circulación interna deIIFE, Ano 3 No 18, agosto 1997 

8. Elector lector, Órgano de circulación intema del IFE, Mo 4, No. 25, junio-julio 

1998. 

PAGINAS DE INTERNET 

• Cámara de Diputados: http://www.cddhcu .gob.mx 
• Cámara de Senadores: http://www.senado.gob.mx 
• Instituto Federal Electoral: httD:/Iwww.ife.org.mx 
• Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: httD:/Iwww.trife.gob.mx 
legislación local: 
1. http://www.trife.gob.mxlbib dig/estadoslagua/,gua cd.pdf 
2. httD:/Iwww.tme.gob.mxlbib dig/estados/baja/baja lipe.pdf 
3. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadoslbajslbajs Ie.pdf 
4. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadoslcamp/camp cd .pdf 
5. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadoslchialchia cd .pdf 
6. httD:/Iwww.ieechihuahua.org .mxlieellegislacionlleyelectoral.htm 
7. http://www.iepcc.ofQ.mx 
8. http://www.trife.gob.mxlbib diWestadoslcolilcoli cd.pdf 
9. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadosldfed/dfed cd.pdf 
10.http://www.trife.gOO.mxlbib diglestadoslduraldura cd.pdf 
11 .htto:/Jwww.trife.gob.mxlbib diq/estadosledomledom cd.pdf 
12.htto:/Mww.trife.gob.mxlbib diglestadoslguan/guan cd.pdf 
13.http://YNIW.trife.gob.mxJbib diglestadoslguer/guer cd.pdf 
14.http:/Mww.trife.gob.mxlbib diglestados/hidalhida Ie.pdf 
15.http://YNIW.trife.gob.mxlbib diglestadosft@lif@li Ie.pdf 
16.htto:/Iwww.trife.gob.mxlbib diglestadoslmich/mich cd .pdf 
17. http://YNIW.trife.gob.mxlbib dig/estadoslmore/more cd.pdf 
18.http://YNIW.trife.gob.mxlbib dig/estadoslnayalnaya le.pdf 
19.http://YNlW.trife.gob.mxlbib diglestadoslnuev/nuev !e.pdf 
20.http://www.trife.gob.mxlbib diglestadosloaxaJoaxa cippe.pdf 
21 .http:/Mww.trife.gob.mxlbib diglestadoslpueb/pueb cd.pdf 
22.http://www.trife.gob.mxJbib diglestadoslguer/guer Ie.pdf 
23.http://YNIW.trife.gob.mxJbib diq/estadoslguinlguin cipe.pdf 
24. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadoslsanVsanl Ie.pdf 
25. http://YNIW.trife.gob.mxlbib dig/estadoslsina/sina Ie.pdf 
26. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadoslsono/sono cd.pdf 
27. http://www.trife.gob.mxlbib diglestadosltabaltaba cipe.pdf 
28. http://www.trife.gob.mxlbib dig/estadosltama/tama cd.pdf 
29.http://YNlW.trife.gob.mxlbib diglestadoslUaxltlax cd.pdf 
30.http://YNIW.trife.gob.mxlbib diglestadoslveralvera cd.pdf 

165 



31 . http:/tw.vw.trife.gob.mxlbib diglestadoslyuca!yuca cd .pdf 
32. http:/tw.vw.trife.gob.mxlbib dig/estados/zacaJzaca cd .pdf 

Institutos Estatales Electorales: 
1. Aguascalientes 
http://www.ieegs.org .mx 
2. Baja Califomia 
http://www.ieebc.org .mx 
3. Chiapas 
http://www.cee-chiapas.org .mx 
4. Chihuahua 
http://www.imagine.com.mxliee/ 
5. Coahuila 
http://www.iepcc.org.mx 
6. Colima 
http://www.angelfire.comlco3lieec 
7. Distrito Federal 
http://www.iedf.org.mx 
8. Durango 
http://www.ieedgo.org.mx 
9. Estado de México 
http://www.ieem.org.mxlportada.htm 
10. Guanajuato 
ht!p:/Jwww.ieeg.org.mx 
11 . Guerrero 
http://www.ceegro.org.mx 
12. Hidalgo 
http://www.iee-hidalgo.org.mx 
13. Jalisco 
http://www.ceej.org .mx 
14. Michoacán 
http://www-iem-michoacan.org.mxl 
15. Morelos 
http://www.ieemorelos.org .mx 
16. Nuevo León 
http ://\WIw.cee-nl.org.mx 
http://www.elecciones2003.org .mx 
17. 0axaca 
http://www.oaxaca.gob.mxliee/ieeoaxaca1 .htm 
http://\WIw.iee-oax.org.mx 
18. Puebla 
http://www.ieepuebla.org .mx 
19. Querétaro 
http://www.ieg .org.mx 
20. San Luis Potosi 
http://www.cee-sip.org 

166 



21 . Sinaloa 
h!tp:/Jwww.cee=sinaloa.org .mx 
22. Sonora 
http://www.ceesonora.org.mxl 
23. Tabasco 
http://www.iet.ora.mx 
24. Tamaulipas 
http://www.ieetam.org .mxl 
25. Tlaxcala 
http;/Jwww.ietlax.org.mxl 
26. Vera cruz 
htto;/Jwww.ceever.org.mxl 
27. Yucatán 
http://www.ieey.ora.mx 
28. Zacatecas 
htto:/twww.ieez.ora.mx 

Nota: Los estados de Baja California Sur, Campeche, Nayarit y Quintana Roo no 
cuentan con página de Internet. 

CE DROM 
• CE DROM-SNi, Instituto Federal Electoral , Centro de Formación y Desarrollo, 
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México Distrito Federal. 
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APENDICE 1 
ESTRUCTURA NACIONAL DEL IFE 

ORGANOS DIRECTIVOS ORGANOS EJECUTIVOS ORGANOS DE VIGILANCIA 

o CONSEJO GENERAL JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
R 

Consejero Presidente' Comisión Nacional de G • • Presidente 
A • Consejeros Electorales (ocho) • Secretaria Ejecutiva. integrada por Vigilancia 
N 
o • Secretario'· Dirección Ejecutiva de: 
s Representantes de los partidos -Registro Federal de Electores • 
c pollticos -Organización Electoral Comité Nacional 
E Representantes del Poder -Prerrogativas y Partidos Pollticos de Supervisión N • 
T Leaislativo -Capacitación Electoral y Educación y Evaluación 
R Clvica A 
l -Servicio Profesional Electoral 
E -Administración s 

o CONSEJOS LOCALES JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 
R 

FunclOl'lln ,610 dwllnCl el Proc:no f,dltrt' VlctonIl) 

G • Consejero Presidente • Vocal Ejecutivo'" 
A • Secretario • Vocal Secretario .... • Comisiones 
N 
o • Consejeros Electorales (seis) • Vocal del Registro Federal de Locales de 
a • Representantes de los partidos Electores .. •• Vigilancia 
l pollticos • Vocal de Organización Electoral· .. • 
o Vocal del Registro Federal de Vocal de Capacitación Sectoral· .. • c • • 
A Electores 
l 

Vocal de Organización Electoral E • 
s • Vocal de Capacitación Electoral 

o CONSEJOS DlSTRITALES JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS R 
FlontIonan.6Io "e'" t' Proc:no F •••• I8I~1) G 

A • Consejero Presidente • Vocal Ejecutivo'" Comisiones 
N Secretario Vocal Secretario .. ••• Distritales de o • • 
s • Consejeros Electorales (seis) • Vocal del Registro Federal de Vigilancia 
D • Representantes de los partidos Electores .. •• 
I pollticos • Vocal de Organización Electoral· .. • a 
T • Vocal del Registro Federal de • Vocal de Capacitación Electoral· .. • 
R Electores I 
T • Vocal de Organización Electoral 
A • Vocal de Capacitación Electoral l 
E 
s 

No,,:' Pr .. 1de • su vez .. .. "di"' OC~ 111 S.c~tarit o •• FungII tambl6n corro COMljlIO Preside",. , de' .... ForlTlln ~,.. tlriIi'" de 101 COl'llljol ..... Int.~n I.~n • lOs •••••• los 6rglAOS di ylgtllncll 101 Preside 1I R.~o F,cII,t,dI 
Junte O.M/" E,ltcutl.... E)tcutivl. Contejo lOCIII y 06Ib1h11 '"pectvo. lOClII. y DI,frlta .. rnpectiYos . Consejos lOClIe, y Ellctorn In IUS trn ntvl. e.ntr.l , Loc.l y Dln'!ttl, •• «pto t' 

0Istr+te1es r .. pecho.. CONASE que s610 funcione. nlve' Centrel. 
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APENDICE2 

DISTRITOS LOCALES Y FEDERALES 

INTEGRACiÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES 
LEY 

ESTAOO MAYORIA RELATIVA REPRESENTACiÓN ELECTORAL 

LOCALES FEDERALES· PROPORCIONAL 

Aguascalientes 18 3 9 16 

Baja california 16 6 9 25 

Baja california Sur 15 2 6 14 

Campeche 21 2 14 26 

Coahuila 22 7 15 33CONST 

Colima 16 2 9 18 

Chiapas 24 12 16 11 

Chihuahua 22 9 11 10 

Durango 15 5 10 11 

37 
Distrito Federal 40 30 26 ESTATUTO 

DE GOBIER. 
Estado de México 45 36 30 17 

Guanajuato 22 15 14 12 

Guerrero 28 10 18 10 

Hidalgo 18 7 11 29CONST. 

Jalisco 20 19 20 27 

Michoacán 24 13 16 14 

Morelos 18 4 12 19 

Nayarit 18 3 12 26 

Nuevo León 26 11 16 46 

Oaxaca 25 11 17 33CONST. 

Puebla 26 15 15 16 

Querétaro 15 4 10 19 

Quintana Roo 15 2 10 52CONST. 

San Luis Potosí 15 7 9 

Sinaloa 24 8 16 3 BIS 

Sonora 21 7 12 13 

Tabasco 18 6 13 15 

Tarnaulipas 19 8 13 19 
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Tlaxcala 19 3 13 32 

Veracruz 24 23 21 10 

yucatán 15 5 10 4 

Zacatecas 18 5 12 13 

682 300 

·Instltuto Federal Electoral, Registro Federal de electores, Proceso Electoral Federal 2002-2003. 
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